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PRESTACTóN DEL SERVICIO PAPA TO'IA DE LECTURA A NEDTDORES DE
ENERoúA, REqARTo DE FAcruRAs y FAcftlRAc¡ón e¡t st¡to EN DEsARRoLLo
DEL coNTRATo pAru te pnes¡ectóN DEL sERwcro púauco ooutc¿taato
oe exeaeie ztÉcrlntce coN couDrcrouEs ,tNrFoRMEs aDoPTADo PoR LA

EtipREsA oe rxtaeit DE qERETRA s,A. EsP.-

1. OBJETO

La EMPRESA O¡ ¡t¡nCil DE PEREIRA S.A. ESP., en adelante e¡¡nCÍl Oe
PEREIRA, con domicilio princ¡pal en la c¡udad de Pereira, Empresa de Servicios PÚbl¡cos
Domicil¡arios i"1¡xta, constitu¡da como sociedad por acciones del tipo de las anón¡mas,
cuyo objeto social es la prestac¡ón del Serv¡cio Público Domic¡l¡ario de Energía Eléctrica
tal y como está definido en el artículo 14.25 de la Ley 142 de 1.994 y act¡vidades
complementar¡as de generación, comerclal¡zac¡ón, transformación, interconexión y
transm¡sión de energía eléctrica, está ¡nteresada en rec¡b¡r ofertas para la prestación del
servicio de las operac¡ones comerc¡ales de toma de lectura del consumo de Energía y el
reparto de facturas relacionados con la prestación del servic¡o dentro del área de
influenc¡a donde ENERGÍa DE PEREIRA presta el Servicio PÚblico Domicil¡ar¡o de
Energía Eléctrica de tal manera que se logre optimizar la prestac¡ón del servicio con altos
niveles de Calidad, Seguridad Industr¡al, Regulación y l"lanejo del Medio Amb¡ente.

i. ¡urumlezl DE LA pREsENfE rrv¡mc¡ór

La presente .¡nv¡tac¡ón y los documentos que se produzcan en desarrollo de la m¡sma,
por ENERGiA DE PEREIRA, no implican la real¡zac¡ón de una oferta, ni crean la
obl¡gac¡ón de contratar con quien la presente o cualqu¡er otra obl¡gac¡ón que pudiera
generar responsab¡l¡dad de su parte. La contratac¡ón se reg¡rá por.las d¡spos¡c¡ones del
Derecho Pr¡vado, y el Manual de Contratac¡ón adoptado por ENERGIA DE PEREIRA.

¡nenCfl DE PEREIRA evaluará las propuestas presentadas y adjudicará el objeto de
la presente Invitación Pública, aun cuando quede una sola propuesta eleg¡ble, es decir
ajustada a los términos de referencia de ésta Invitac¡ón, y sea conven¡ente técn¡ca,
financ¡era y económicamente a sus intereses.

¡. nÉcrn¡r ¡unio¡co

Rég¡men de Derecho Privado. Salvo que la Const¡tuc¡ón Polít¡ca o la Ley 142 de 1.994
que establece el Régimen de los Serv¡c¡os Públicos Domic¡liarios d¡spongan
expresamente lo contrar¡o, la constitución, los actos y contratos de todas las Empresas
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de Servicios Públicos, así como los requeridos para la administrac¡ón y el ejercicio de los
derechos de todas las personas que sean socias de ellas, en lo no regulado en la Ley 142
de 1.994 se regirán exclusivamente por las reglas del Derecho Privado.

La regla precedente se aplicará, inclusive, a las sociedades en las que las entidades
públicas sean parte, sin atender al porcentaje que sus aportes representen dentro del
capital social, ni a la naturaleza del acto o del derecho que se ejerce. Artículo 32 Ley 142
de 1.994.

4. ANTECEDENTES Y JUSTIFTCACIóN

Las actividades de toma de lectura y el reparto de facturas, son actividades relacionadas
con el objeto soc¡a¡ de ENERGÍA DE PEREIRA desarrolladas dentro de su érea de
influencia.

El contrato que en la actual¡dad s9 tiene, @
zgla, razón por la cual ENERGIA DE PEREIRA considera ¡nd¡spensable ¡nv¡tar a
nuevos proveedores a presentar ofertas para continuar con su prestac¡ón en bajo las
condic¡ones aquí descr¡tas.

5. PARTICIPANTES

Podrán partic¡par en la inv¡tac¡ón las personas jurídicas nacionales, debidamente
constituidas, y/o personas naturales, todos con reg¡stro vigente de proponentes de
la cámara de comercio, que acred¡ten competenc¡a técnica, f¡nanc¡era y cumplan con
los requ¡s¡tos de experieñc¡a.

No podrán participar en la presente solicitud de oferta ni suscrib¡r el respect¡vo contrato,
las personas que se encuentren incursas en cualqu¡era de las causales de inhabi¡¡dad o
incompat¡b¡l¡dad señaladas en la presente inv¡tac¡ón. No se aceptan propuestas
presentadas por Uniones Temporales.

5.1. CONSORCIOS

.9

a

E9

,

Podrán conformarse consorc¡os por personas jurídicas nac¡onales y/o personas naturales
quienes deben acreditar su cond¡ción a través del Registro Único de proponentes de la
Cámara de Comerc¡o, los consorc¡os deben cumplir con las cond¡c¡ones est¡puladas en
este documento.

En un Consorcio, cada uno de sus ¡ntegrantes responderá solidariamente por todas y
cada una de las obl¡gac¡ones der¡vadas de la propuesta y del Contrato,
¡ndependientemente de la partic¡pación, obl¡gac¡ones y estipulac¡ones que hayan fljado
dentro de acuerdo consorc¡al. En consecuenc¡a, las actuac¡ones, hechos y omis¡ones que
se generen desde la presentación de la oferta, la etapa precontractual, y en la etapa
contractual, afectarán a todos,los miembros que lo conforman. En este orden, la cláusula
penal pecuniaria que ENERGÍA DE PEREIRA establezca dentro de la relaéión ¡urÍdica
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que llegue a suscribirse y los perjulc¡os adlc¡onales que llegaren a causarse por
incumplimiento, podrán hacerse exigibles a cualquiera de los consorc¡ados s¡n atenclón a
la particlpación de éstos dentro del consorcio.

Los consorc¡os deberán facturar a nombre del consorcio; no se aceptará que cada uno de
sus integrantes facturen de forma independiente; por tal razón deberán tramitar el
respectivo RUT y una cuenta bancaria a nombre del consorcio.

Los integrantes deberán designar la persona que para todos los efectos, representará al
consorcio y señalarán las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos y sus
responsa bilidades. Deberán acompañar a su oferta el acuerdo consorcial
correspónd iente. Cumplir y acompañar igualmente los documentos requeridos . sobre
exlstencia y representación legal individual, y además acreditar conjuntamente los
demás requisitos técnicos y económicos establecidos en esta invitación.

En ningún caso se suscribirá contrato que implique uso de información privilegiada, acto
de competencia indebida o conflicto de interés.

6. DEFINICIONES

)

AGENDA Y/O CRONOGRAMA DE FACTURACIóN: Corresponde a la programación
cronológica de las actividades y operaciones necesarias para llevar a cabo el proceso de
facturación de los usuarios y/o suscriptores de ENERGIA DE PEREIRA, en cada uno de
los ciclos existentes.

!;
!i
-üg

§r§

ANALISTAS DE CRÍTICA: Personal operativo encargado de realizar el análisis de las
lecturas de los suscriptores y/o usuarios que según los parámetros del SAC genera
variaciones de consumo respecto con el consumo promedio del mismo y que requiere el
análisis de crítica.

cóDIGo DE cUENTA o MATRICULA: Asignación numérica con el que la empresa
identifica los inmuebles o bienes a los cuales les presta el servicio de energía eléctrica.

TECNOLOGÍA E INFoRMÁTICA,' Centro de operaciones a través del cual se brinda el
sopofte necesario para la correcta operación del sistema de admin¡strac¡ón comerc¡al
(sAc).

SAC: S¡stema de administración Comercial.

CICLO: Agrupación de las cuentas de los usuar¡os y/o suscriptores, de acuerdo a su
ubicación geográfica, para facil¡tar el proceso de facturación.

RUTA: Ub¡cación del predio en el s¡stema de informaclón comercial y la ubicación del
predio en terreno, la cual está compuesta por zona, municipio, sección, orden y/o
consecutivo.
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SUSCRIPTOR Y/O USUARIO¡ Persona natural o jurídica que se benef¡c¡a con la
prestación de un Serv¡cio Públ¡co, bien como propietar¡o del ¡nmueble en donde éste se
presta, o como receptor directo del serv¡cio. A este último tamb¡én se le denomina
consumidor.

CLIENTE CORPORATM: Categoría especia¡ de clientes y/o suscr¡ptores, para quienes
se maneja el esquema de agrupamiento de cuentas por medio de cuentas padre y
cuentas h¡jo.

CUENTA CORPORATM: Grupo de facturas que se entregan simultáneamente a un
solo cl¡ente que puede ser persona natural o juríd¡ca.

FACTURA RETENIDA Y/O AJUSTADA: Son facturas cuya liquidación ha sido corregida
mediante un ajuste a la facturac¡ón provocando que su entrega al cliente sea real¡zada
en un momento diferente a la entrega o reparto mas¡vo del ciclo al cual pertenece.

EQUIPO DE MEDIDA: Equ¡po o disposit¡vo utilizado para realizar la medición de los
consumos de energía eléctrica de un suscriptor y/o usuario, de acuerdo con la
normatividad vigente.

ceÍf¡ca y llÁl¡s¡s DE LECTURA: proceso mediante el cual, se rea¡iza la validación
de ¡ecturas y consumos de las matriculas a facturar, de acuerdo a los parámetros de
crítica y del Contrato para la Prestac¡ón del Servic¡o de Energía Eléctrica con Condiciones
Uniformes establecidos por ENERG¡A DE PEREIRA.

PERIODO Oe ¡lCfUmC¡óNt Lapso de t¡empo entre dos lecturas consecutivas del
equ¡po de medida del ¡nmueble.

FACTURAS NORMALES: Hace referencia al grueso de facturación, para ser entregados
a todos los usuar¡os y/o suscriptoTes act¡vos de la base de datos.

FACTURAS pOSfl¡-fS, Factura que se entrega en una direcc¡ón diferente a la del sit¡o
de ub¡cación del med¡dor y que puede ser rem¡tida a otras ciudades del terr¡tor¡o
colombiano.

LECTOR - REPARTIDOR I Es el trabajador del OFERENTE responsable de constatar en
terreno y registrar la lectura de los med¡dores instalados a ¡os usuar¡os y/o suscr¡ptores,
así como de consignar toda la ¡nformación observada en terreno en el captor de datos y
en las plan¡llas creadas para tal f¡n. Tamb¡én efectúa la entrega de la factura y
documentos anexos con base a los procedimientos definidos.

,É

¡

,F+
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LECTOR - REPARTIDOR - FACTURADOR I Es et trabajador det OFERENTE
responsable de constatar en terreno y reg¡strar la lectura de los medidores ¡nstalados a
los usuarios y/o suscr¡ptores, asÍ como de cons¡gnar toda la ¡nformación observada en
terreno en el captor de datos y en las planillas creadas para tal fin. También efectúa la
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entrega de la factura y/o la facturación en s¡tio, documentos anexos con base a los
proced¡m¡entos defi nidos.

CAUSA Y/O OBSERVACIóN: Información reportada en el proceso de lectura de
medidores en terreno y en el proceso de análisis y crÍtica de consumos, mediante la
utilización de códigos previamente establec¡dos por la Empresa, que describen
problemas o situaciones inherentes a la cuenta como consecuencia de la lectura y/o el
análisis del consumo.

OBJETOS POSTALES MASMS DE MENSAJERÍA EXPRESA: Número plural
significativo de objetos postales entregados por un mismo remitente a un operador
postal con el fin de que sean d¡str¡bu¡dos a un número plural de dest¡natarlos.

OPERADOR INTERCONECTADO: Es el operador de servicios postales que recibe
objetos postales del remitente y que a través de la interconexión postal, hace uso total o
parcial de la red postal de otro operador.

FACTURACIóN EN SITIo: método que permite tomar la lectura, d¡g¡tar Ia información,
procesar la factura y luego, en el mismo momento, ser entregada a cada usuario.

EVALUACIóN: Proceso de calificación de las ofertas presentadas por los proponentes
respecto a los requisitos y criterios establecidos por la Compañía.

OFERENTE: Persona natural o jurídica que presenta ofertas o propuestas de celebración
de un negocio jurídico

7. ASPECTOS GENERALES

El presente documento es a modo informativo y por lo tanto no compromete a

ENERGIA DE PEREIRA, respecto del análisis o interpretación que pueda hacerse del
m¡smo, por lo que será de exclusiva responsab¡lidad de quien responda a la Inv¡tación
Pública a Negociar la confirmación local de la información y la elaboración de la oferta.

Dentro de esta invitación se hace referéncia a OFERENTE o PROVEEDOR dependiendo
del momento precontractual o contractual aludido en la misma.

EL OFERENTE deberá verificar las condiciones v¡gentes, disponibilidad de mano de obra
local, condiciones locales de transporte del personal, condiciones rneteorológicas y
riesgos de la zona, servicios, red vial para transportes y demás circunstancias donde se
va a prestar el Servicio, antes de presentar su oferta, y por lo tanto, se considerará que
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OPERADOR INTERCONECTANTE: Es el operador de servicios postales que, a través de
la interconexión postal, recibe del operador intercorlectado objetos postales para ser
entregados al destinatar¡o. Numeral 3.6 del artículo 30 de la Ley citada def¡ne objetos
postales masivos como el "número plural de objetos postales que se entregan a un
operador postal para ser repartido entre un plural de destinatarios".

a
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conoce las condiciones en que tendrá que desarrollar el contrato a suscribir, y cualquier
otra condición que afecte a la organ¡zac¡ón y ejecución del mismo.

¡¡eneÍl DE PEREIRA no aceptará n¡nguna reclamación del PROVEEDOR en caso de
ser aceptada su oferta para ejecutar el contrato, mot¡vada por una errónea o ¡ncompleta
verif¡cación o ¡nterpretac¡ón de las cond¡c¡ones iegales, normativas, contractuales
vigentes para la prestación del serv¡cio a contratar, así como del s¡tio y de la región en
que se prestará el Serv¡c¡o que se contrata, Ias que se entienden fueron ten¡das en
cuenta en el momento de presentar su oferta.

A. IMAGEN CORPORATIVA

EL OFERENTE selecc¡onado debe tener en cuenta que, en la ejecución de ¡as
act¡v¡dades del negoc¡o jurídico, su personal operativo debe portar el carné y la
dotación que lo ident¡f¡ca como PROVEEDOR de la Compañía, de ¡gual forma s¡ ut¡l¡za
vehículos, éstos deben estar dqb¡damente ¡dent¡f¡cados. Para lo anterior f¡enCÍl Oe
PEREIRA le sumin¡strará cop¡a del Manual de Imagen Corporat¡va vigente.

9, ALcaNcE DE LA pREsrAcrót o¡ r-os senv¡c¡os

La ejecuc¡ón de las actividades que se pretenden contratar a través de la modalidad de
prestac¡ón de serv¡cio, busca que nuestros usuarios y/o suscr¡ptores cumplan
¡ntegralmente con el contrato para la Prestac¡ón del Serv¡c¡o Público Dom¡ciliario de
Energía Eléctr¡ca con Cond¡c¡ones Un¡formes adoptado por ENERGiA DE PEREIRA,
opt¡m¡zando así la recuperación de cartera.

11

¿

,

EI Servic¡o contratado se deberá ejecutar en forma correcta y oportuna de tal manera
que los usuarios y/o suscriptores y la cal¡dad del Servicio en general se vean
favorecidos, ev¡tando reclamos posteriores de los mismos, así como observac¡ones y/o
sanciones de los organismos de supervis¡ón, vig¡lanc¡a control (SSpD) y reguladores
(CREC). S¡ por algún motivo ENERGIA DE PEREIRA es sancionada por cualquier
organismo de vigilancia y control como consecuencia de la ejecución indebida de las
obl¡gaciones del contrat¡sta aquí señaladas, deberá el contratista asumir la totalidad de la
sanción impuesta a ENERGÍA DE PEREIRA; pudiendo ENERGÍA DE PEREIRA descontar
el valor de la sanción ¡mpuesta a los valores adeudados al contratista sin Íequer¡miento
previo.

En v¡rtud de ésta Invitac¡ón Pública a Negociar, la prestación del Servic¡o que se pretende
contratar involucra aspectos tanto régulatorios como procedimentales y ¡a disposic¡ón de
TecuTsos necesar¡os para ello. A continuación se indican part¡cularidades de cada una de.l
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9.1. ALCANCE DE LAS OPERACIONES COMERCIALES DE LECTURA, REPARTO
DE FACTURAS Y FACTURACIóN EN SITIO

El alcancts del Serv¡c¡o que se pretende contratar debe manejar la información operativa
de acuerdo a los estándares de cal¡dad y seguridad de ENERGIA DE PEREIRA,
basándose en la Ley, la regulación v¡gente y los procedimientos del S¡stema de Gestión
de Calidad.

a
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El proceso cons¡ste en el desplazam¡ento mensual del personal del OFERENTE
seleccionado ( lector/repart¡dor - facturador) a cada uno de los predios para registrar en
el dispositivo móvil y/o term¡nal portátil, la lectura y/o observación de lectura, el registro
fotográfico y la coordenada geográfica de los equipos registrados; adicionando en la
actividad de facturación en sitio, el procesamiento de la factura, impresión de la misma,
verificación y entrega al usuario en el mismo evento, con base en el cronograma de
facturación proporcionada por ENERGIA DE PEREIRA, dejando en cada uno de los
predios la constancia impresa de la lectura tomada.

La constanc¡a de lectural debe contener como mínimo la fecha y hora de la lectura,
número de matrícula, dirección, ruta, consecutivo, código del lector, número de medidor,
lectura tomada, observación de lectura, logo de ENERGIA DE PEREIRA, NIT, y
cualquier otra sollcitud y/o modificación que ENERGÍA DE PEREIRA considere
necesaria, sin costo para ENERGIA DETPEREIRA.

!
E
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1La 
constancia de lectura se debe entregar a cada uno de los predios donde se realice la lectura y no se realice la

facturación en s¡t¡o.
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EL PROVEEDOR deberá aprop¡ar nuevos desarrollos tecnológicos que permitan mejorar
los procesos de toma de lectura, entrega de facturas y facturación en sit¡o, estos nuevos
desarrollos podrán ser iniciativa de ENERGIA DE PEREIRA, DEL PROVEEDOR, por
cumplimiento legal y/o regulatorio. Toda implementación se realizará previa aprobación
por pafte de ENERGIA DE PEREIRA de acuerdo a un cronograma y plan de acción.

Así mismo, cuando .ENERGÍA DE PEREIRA lo requiera, EL PRoVEEDOR debe
actualizar los programas y procedimientos que util¡za para la operación de los procesos
contratados, garantizando las pruebas de todo el software, hardware, equipo y personal
requerido para el objeto contractual.

EL OFERENTE favorecido para todo lo, relacionado con el tema de Reparto deberá
reg¡rse a lo establecido en la RESOLUCION No 2567 de 2010 y Circular 002 del 23 de
junio de 2011 del M¡nister¡o de Tecnologías de la Informac¡ón v las Comunicaciones.

g.2. SERVICIO DE TOMA DE LECTURAS, FACTURACIóN EN SITIO,
oBTENCTóN Y/O VERTFTCAGTóN DE CUALQUTER OTRO DATO O
INFORMACIóN SOLICITADA POR ENERGIA DE PEREIRA
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Adicionalmente, EL OFERENTE seleccionado debe reportar cualquier otra informac¡ón
que se le encargue obtener y/o ver¡f¡car, tal como sum¡nistros no incluidos en las rutas
de lectura, observac¡ones adicionales de lectura y/o de reparto, reg¡stros fotográficos
adic¡onales u otras ¡rregular¡dades, las cuales deberán informarse de acuerdo a las
condiciones dadas por ENERGIA DE PEREIRA, ya sea en medio digital, planillas o
cualqu¡er otro med¡o que ENERGIA DE PEREIRA determine.

EL OFERENTE selecc¡onado deberá ejecutar las act¡vidades de acuerdo al proced¡miento
de lecturas, que ENERGÍA O¡ p¡n:fm tiene reg¡strado en su Sistema de Gestión de
Calidad, acatando todas las ¡nstrucc¡ones contenidas en d¡cho documento y las que
durante el desarrollo de las act¡vidades sean incorporadas.

EL OFERENTE selecc¡onado deberá ¡mplementar un sistema de comunicación de doble
vía, Web Service; que permita la as¡gnación de lecturas, facturac¡ón en s¡tio y el envío
de los resultados de forma remota inmed¡atamente después de tomada la lectura o
dependiendo de la dispon¡b¡lidad de los recursos de comunicaciones de los operadores
telefónicos, sin neces¡dad de real¡zarse directamente en la sede del OFERENTE. El
sistema del OFERENTE debe perm¡t¡r la ¡dentif¡cac¡ón del dispos¡tivo móv¡l desde el cual
se orig¡na la informac¡ón tomada en terreno.

La facturación en s¡tio y la toma de lectura deberá ser real¡zada por personal
debidamente capac¡tado para leer todo t¡po de medidores, con entrenamiento suficiente
para ubicar direcciones, dar buen trato y respuesta preliminar a las ¡nqu¡etudes o
preguntas de los usuarios (s¡ las hubiere) y detectar anomalías en las instalac¡ones y
equ¡pos de med¡da.

,9
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EL OFERENTE seleccionado deberá proporcionaT los TecuTsos tecnológicos y de personal
necesar¡o para operar el software de facturac¡ón en s¡t¡o, conforme a las reglas de
facturac¡ón de ENERGIA DE PEREIRA.

Así mismo, EL OFERENTE da por conocido y aceptado que ¡a cantidad de lecturas a
real¡zar evoluc¡ona en el tiempo, aumentando de acuerdo con el crecimiento vegetativo
de los usuar¡os y/o suscriptores, esto podrá implicar un aumento en la capac¡dad
operativa.

En el cumplim¡ento de las obligac¡ones contractuales EL PROVEEDOR y el personal a su
cargo, deberén lograr la lectura de todos los med¡dores, la facturac¡ón en sitio, la
captura de reg¡stros fotográf¡cos y las coordenadas geográf¡cas por todos los medios
líc¡tos a su alcance, para la totalidad de los usuar¡os y/o suscr¡ptores, para lo cual deberá
utilizar cualqu¡er mecanismo que cumpla con las condiciones de Seguridad ¡ndustrial con
el fln de garant¡zar un perfecto registro fotográfico para cada lectura, pues los mismos
son el soporte legal para cualqu¡er reclamación,

Se aclara que el registro fotográflco debe ser de calidad, por tanto debe cumplir los
siguientes parámetros; 1. Legible el reg¡stro de lectura del equipo de medida. 2. Fecha y
hora de la toma del registro fotográfico. 3. Número del equipo de medida, (de no poder f
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tomar en un solo reg¡stro fotográfico el registro de lectura y número medidor se debe
garantizar una fotografía con el número del medidor. En caso de no poder capturar una
foto óptima se debe garantizar soporte fotográfico del pred¡o con el fin de confirmar que
se visitó el predio.

Las fotografías deberán ser entregadas en formato de compres¡ón, sin que esto afecte la
calidad de la imagen.

Todas las verif¡caciones de lectura deberán tener el respectivo soporte fotográfico.

Todo registro fotográfico que no cumpla con los estándares de calidad exigidos por
ENERGÍA DE PEREIRA deberá ser tomado nuevamente a sat¡sfacción de la empresa,

Es obl¡gación del OFERENTE seleccionado efectuar el 100o/o de las lecturas programadas
o facturar en sitio el 1000/0 de los usuar¡os programados, hacerlo en el tiempo exacto
programado por ENERGIA DE PEREIRA y entregar un registro totalmente conf¡able,
reportando las posibles desviac¡ones de consumo que se presenten. En general todos los
usuarios y/o suscr¡ptores de ENERGIA DE PEREIRA son leídos mensualmente. Sin
perjuicio de lo anter¡or, la per¡odicidad de la lectura podrá modif¡carse l¡bremente por
ENERGÍA DE PEREIRA en forma mensual, b¡mestral u otra d¡ferente; deb¡endo dar
aviso al contratista con al menos un (1) mes de anticipac¡ón, s¡n que ello produzca
costos adicionales a los pactados en el contrato.

En caso de no ex¡st¡r nomenclatura en la zona a leer (nombre de calles y número de
domicilios), EL PROVEEDOR deberá ¡nformar esta situación a ENERGIA DE PEREIRA y
en conjunto con ésta, analizar y proponer un esquema que permita identificar el pred¡o,
durante el cumpl¡miento de los serv¡cios para ejecuc¡ón del proceso de lecturas,
facturac¡ón en sitio, obtención y/o ver¡f¡cac¡ón de cualqu¡er otro dato o información
solic¡tada por ENERGIA DE PEREIRA.

Durante el cumplimiento del contrato para la ejecuc¡ón de las operac¡ones de lectura
facturación en s¡t¡o, EL OFERENTE seleccionado se obliga a rotar el personal en cada
una de las Tutas, con una periodicidad máxima de dos (2) meses en la zona urbana y en
zonas TuTales, ENERGÍA DE PEREIRA podrá a su arbitrio levantar esta restricción.

Lecturas mas¡vas urbanas: Son lecturas correspondientes a las cuentas residenciales
y no residenciales que tengan o no instalado un medidor, leídos dentro de la
programac¡ón normal de ENERGÍA DE PEREIRA, en su gran mayoría pueden ser
efectuadas por un lector a pie debido a la prox¡midad entre sí de los predios, los cuales
requ¡eren estar acompañadas de reg¡stro fotográf¡co en su total¡dad.

Lecturas de usuarios y/o suscr¡ptores destacados o espec¡ales: Son usuarios y/o
suscriptores que por sus características de consumo pueden o no encontrarse agrupados
en un c¡clo especial y presentan una mayor dispersión, contemplan t¡empos de espera
superiores a los de una lectura masiva, requieren de otro medio de transporte para la
ejecución de las actividades (motocicletas o camioneta) y requieren estar acompañadas

!;
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de registro fotográfico. diqital con fecha y hora de cada uno de los ítems de lectura
solicitados por ENERGIA DE PEREIRA como son lectura act¡va y reactiva confoTme con
los parámetros señalados en este numeral.

La d¡stribución de los usuar¡os y/o suscriptores destacados o especiales, la cantidad de
ciclos en que se agrupan y el número de cuentas de éstos, pue.den variar de acuerdo con
el comportamiento de sus consumos o por dec¡sión de ENERGIA DE PEREIRA.

Verif¡cac¡ón de lectura de med¡dores: Consiste en realizar la toma de lectura para los
usuarios y/o suscr¡ptores que reportan medidores con observac¡ones predio cerrado,
¡mposib¡lidad de acceso, lecturas dudosas, desviac¡ones s¡gnificativas, posibles errores
de lectura y/o cualquier Iectura que ENERGIA DE PEREIRA determine validar, las
cuales requieren estar acompañadas. de registro fotográf¡co en su totalldad. Esta
actividad no tendrá costo para ENERGIA DE PEREIRA y deberá ser contemplada en los
costos unitarios de las act¡vidades de lectura y reparto,

Las ver¡f¡caciones de lectura de medidores deberán real¡zarse en d¡sposit¡vo móvil y/o
terminal portát¡|, en el evento que sea necesar¡o la verif¡cac¡ón de lecturas en planillas,
previa autor¡zación de Et{ERGIA DE PEREIRA, EL OFERENTE favorecido deberá
d¡g¡tarlas y entregarlas en arch¡vos planos de acuerdo a la estructura definida por
ENERGIA PEREIRA.

INVTTACTóN A NEGOCIAR GC-OO1-201A

La presente Invitación Públi¿a a Negoc¡ar está dirigida para que EL OFERENTE
favorec¡do efectúe a su cargo y por su cuenta las act¡v¡dades que a continuac¡ón se
enunc¡an en consecuenc¡a son a titulo s¡mplemente ¡nd¡cat¡vo (marco de referenc¡a) y no
l¡m¡tat¡vo, en ejecución del contrato que llegue a suscr¡b¡rse:

En cuanto a la act¡v¡dad de lectura:

Recepción mediante correo electrónico de los arch¡vos planos de lectura para ser leídos
disposit¡vo móvil y/o terminal portátil.

. En n¡ngún caso ENERGÍA DE PEREIRA recibirá lecturas en planillas. En el evento
que sea necesario la toma de lecturas en planillas por fuerza mayor, previa

15

Lecturas mas¡vas rurales: Son lecturas correspondientes a las cuentas res¡denc¡ales y
no residenciales que tengan o no ¡nstalado un medidor, leídos dentro de la programación
norma¡ de ciclos, este tipo de cuentas ubicadas en la zonas rurales (rural) y que en su
gran mayoría son dispersas, requ¡eren de otro medio de transporte para la ejecuc¡ón de
las ¿ct¡v¡dades (motoc¡cletas o cam¡oneta); las cuales requ¡eren estar acompañadas de
registro fotográfico en su totalidad.

Lecturas de macromed¡dores: Son lecturas correspondientes a las cuentas
res¡denc¡ales y no res¡denciales que tengan o no ¡nstalado un macromedidor o
totalizador, en ¡a zona urbana o rural, las cuales requieren estar acompañadas de
reg¡stro fotográfico en su total¡dad.

.§
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autor¡zación de ENERGÍA DE PEREIRA, EL OFERENTE favorecido deberá
d¡gitarlas y entregarlas en archivos planos de acuerdo a la estructura definida.

Planeación de rutas, partición de ciclos de facturación, cargue de dispos¡tivo móv¡l
y/o terminal portátil.

Verificación permanente de rutas.

Lectura, facturación en sitio, verificación de lecturas en terreno y entrega de
constancias de lectura.

)
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Recuperación de lecturas en aquellos casos en que no es posible tomar la lectura,
lecturas dudosas, desviaciones s¡gnif¡cativas, posibles errores de lectura y/o
cualquier lectura que ENERGIA DE PEREIRA determ¡ne validar, las cuales
requ¡eren estar acompañadas de registro fotográfico en su total¡dad, conforme las
fechas establecidas en la agenda de facturación o campañas especiales realizadas
POT ENERGÍA DE PEREIRA.

Recuperación inmediata de todos los registros fotográficos que no cumplan con los
estándares de calidad exigidos por ENERG¡A DE PEREIRA.

Reporte de observaciones o anomalías encontradas en terreno que justif¡quen la
no toma de lectura, facturación en sitio o la variació¡ del consumo, de acuerdo
con los parámetros previamente definidos por ENERGÍA DE PEREIRA.

Recepción y descargue de d¡spos¡tivos móviles y/o terminales portátiles en los
horarios establecidos por ENERGIA DE PEREIRA.

Entrega de informes diarios dé labores, novedades y controles del proceso
establecido por ENERGIA DE PEREIRA.

a

Backup de la información de las descargas de disposit¡vos móviles y/o term¡nales
portátiles.

Envío de los archivos planos con la información recogida en terreno a ENERGÍA
DE PEREIRA o a la persona que se designe.

Todos los registros fotográficos deben ser cargados en servidores para
almacenamiento de información definido ENERGIA DE PEREIRA, debidamente
renombradas con el número de cuenta correspondiente, fecha y hora de captura e
indicando claramente que corresponde a la lectura de activa y reactiva. En caso de
presentarse un Inconven¡ente debidamente, justificado con el cargue de las
fotografías, deben ser entregadas a ENERGIA DE PEREIRA por medio digital
(USB - correo electrónico).

§
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. Cuando un usuar¡o y/o suscriptor so¡¡cite información, el personal del OFERENTE
favorecido deben responder en forma amable y con buen trato, de acuerdo a los
protocoles de comunicación establecidos por ENERGÍA DE PEREIRA en et
numeral 13. ad¡cionalmente debe indicarle al usuario y/o suscriptor, que para una
mejor atenc¡ón, se comunique a los teléfonos y/o dir¡girse al Centro de Atención al
Cl¡ente que aparecen en la factura de cobro del servic¡o. AsÍ m¡smo EL OFERE TE
favorec¡do deberá ¡nformar a ¡l¡nCÍ¡ DE PEREIRA por los canales y forma que
éstas ¡nd¡quen, de todos ¡os reclamos de usuarios y/o suscriptores que pueda
recib¡r durante el cumplimiento de su trabajo.

e.s. caRAcrERÍsr¡ces DEL pRocEso

F. Una ruta de lectura se refiere a un conjunto de usuar¡os y/o suscriptores que
dependiendo de su ubicación, conforman un recorr¡do que permiten a un lector/

,
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A. EL OFERENTE selecc¡onado debe sumin¡strar los elementos necesarios para
efectuar la labor de toma de lectura y/o facturac¡ón en sitio, tales como vehículo
para desplazam¡ento, d¡spos¡tivos móviles, impresoras, papel de impres¡ón
térmico, planes de datos, canales dedicados de internet, servidores para
almacenamiento de información, software de lecturas y equipos de cómputo con
su respectivo l¡cenciamiento para ambiente corporativo.

B. EL OFERENTE seleccionado deberá desarrollar un serv¡cio web, que permita
realizar todo el ¡ntercambio de ¡nformación tales como rutas de lecturas, archivos
para facturación en sitio, informe de lecturas y/o facturación en sitio efectuadas
en terreno, entre otros, de acuerdo con una estructura previamente definida y
acordada por ENERGIA DE PEREIRA.

C. ¡ttlencÍl DE PEREIRA podrá exigir que, en el proceso de facturac¡ón en sitio, la
lectura sea veriflcada mediante lectura de código de barras en et¡quetas de
seguridad adher¡da al contador o gabinete que lo contiene y la instalación de
reposición de etiquetas; para lo cual, los dispositivos móviles deben tener la
función de lectura de códigos de barras.

D. Las lecturas tomadas y Ia facturación en s¡tio realizadas en terreno deben ser
enviadas vía Web Service en el momento de la toma de Ia lectura a un serv¡dor
deflnido por erenCÍl DE PEREIRA,

E. En el caso en que las lecturas o la facturación en s¡tio tengan que realizarse por
segunda vez debido a fallas en los procesos de descarga o por situaciones
originadas en los captores d-e datos y/o terminales portátiles, estas mismas no
serán pagadas por ENERGÍA DE PERE¡RA, se exceptúan de este caso las
lecturas o facturación en sitio que tengan que efectuarse por fallas ocasionadas
por ENERGiA DE PEREIRA y será-n canceladas al piecio de la activ¡dad
correspondiente.

P



repartidor - facturador visitar a todos los usuar¡os y/o suscriptores en el tiempo
estimado de acuerdo a la agenda de facturación de ENERGIA DE PEREIRA.

G. EL OFERENTE se compromete a leer todas las rutas adjudicadas, ya sea por
crecimiento vegetativo de la población, nivelación de carga operativa, ubicac¡ón de
usuarios y/o suscr¡ptores o cualquier restructuración por parte de ENERGIA DE
PEREIRA en las rutas.

INVITACIóN A NEGOCIAR GG-OO1-201A

H. EL OFERENTE se compromete a realizar todas las ver¡ficaciones de lectura que
resulten dentro del proceso de crítica de los usuarios y/o suscriptores, anexando
los respectivos soportes fotográf¡cos de acuerdo al numeral 9.2,

I. Para la real¡zación de las act¡v¡dades de toma de lectura y/o facturac¡ón en sitio se
utilizarán dispositivos móviles con GPRS prop¡edad del OFERENTE selecc¡onado.

J. Las actividades operativas por regla general deben ser ejecutadas conforme a los
días programados en la agenda de facturación, teniendo en cuenta que de
acuerdo con el número de días hábiles, puede haber algún(os) día(s) del mes en
el (los) cual(es) no se realice act¡vidades objeto de este contrato. ENERGIA DE
PEREIRA podrá coord¡nar con EL PROVEEDOR para que los días en que no se
programen act¡v¡dades ordinarias, los trabajadores cumplan con eventos
relacionados con capacitaciones y otras activ¡dades operativas para el
aseguramiento de la calidad y excelencia operacional, tales como recolecc¡ón de
datos de rutas y/o cualquier otra actividad en pro del .mejoramiento continuo del
proceso, s¡n que ello implique alqún costo para ENERGIA DE PEREIRA.

K, Se debe prever la entrega diar¡a de toda la información relac¡onada con el proceso
de lectura y facturac¡ón en sit¡o, tales como la programac¡ón de las operaciones, la
nómina que contenga la as¡gnac¡ón de los respect¡vos term¡nales portát¡les o
captores de datos, ¡nd¡cando nombre del funcionar¡o, número de credenc¡al,
número del captor, rutas asignadas, entre otros.

4i

L. El insumo requer¡do para efectos de proceder con las lecturas (archivos de
lectura) o repartos (factura de cobro de energía) serán entregados por El{ERGIA
DE PEREIRA o por qu¡en ésta designe previo establecimiento de la agenda de
facturación.

M. Para aquellos eventos donde no es posible realizar la lectura o la facturac¡ón en
s¡tio por encontrarse el.pred¡o cerrado o desocupado, EL PROVEEDOR deberá
dejar una NOTIFICACION de av¡so de NO lectura y/o facturación en s¡tio,
¡nd¡cando la observación y/o causal de no lectura correspondiente, fecha y hora de
la visita y nombre del lector/repartidor - facturador. La NOTIFICACION deberá ser
sum¡nistrada por EL PROVEEDOR, previa aprobación del formato por ENERGÍA
DE PEREIRA, en el cual se debe especif¡car un número telefónico para que el
usuario y/o suscr¡ptor pueda establecer contacto.

',
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N. EL OFERENTE se compromete a entregar la certificación de lectura (constancias
de lectura) a la totalidad de los usuarios y/o suscriptores, estas deberán ser
diligenciadas por medio de impresoras portátiles, dicha papelería será
suministrada por EL OFERENTE favorec¡do, de acuerdo con el diseño aprobado
POT ENERGIA DE PEREIRA.

O. Cumpl¡r con el procedimiento de lectura de medidores y facturac¡ón en sit¡o
indicado por ENERGIA DE PEREIRA.

P. En los casos de usuarios y/o suscr¡ptores con uno o más reg¡stros de consumo de
energía eléctrica, es dec¡r, que poseen varios reg¡stros de lectura de energía
activa y de energía react¡va, incluye registros de lectura de ¡mportación y
exportación a la red, (medidores bidireccionales), ENERGIA DE PEREIRA
pagará la operación por cuenta (matr¡cula), más no por regi§tro leído.

Q. Tener registro fotográflco a color con fecha y hora en donde se logre ¡dent¡ficar
claramente el número del equipo de medida, la lectura, fecha y hora en la cual se
toma la lectura y/o efectuó la facturación en s¡t¡o. Las fotografías deberán ser
entregadas en formato de compretión, s¡n que esto afecte la calidad de la imagen.

R, Es obl¡gatorio por parte del OFERENTE favorec¡do entregar la factura en el pred¡o
a cada uno de los usuar¡os ¡ncluyendo a quienes se les real¡za el proceso de
facturación en sit¡o,

S. La facturación en sitio se
ENERGÍA DE PEREIRA.

real¡zará para los clientes rurales definidos por

T. EL OFEREÍ{TE favorec¡do deberá garantizar el envío del reg¡stro de lectura y/o
facturación en sit¡o al s¡stema que ENERGIA DE PEREIRA disponga en un
término ¡nfer¡or de una hora a partir de la toma de lectura, salvo que la
comunicac¡ón en el momento de la toma de lectura y/o facturac¡ón en s¡tio sea de
baja cal¡dad.

U, EL OFERENTE selecc¡onado pondrá, a disposic¡ón de ENERGÍA DE PEREIRA, un
apl¡cat¡vo web para adm¡nistración y consulta de los documentos entregados, el
cual debe perm¡tir hacer seguim¡ento o trazabil¡dad de la facturac¡ón en s¡tio en
tiempo real, en él se podrán visual¡zar las respect¡vas guías de entrega e informes
de soporte.

V. Es obl¡gac¡ón del OFERE TE favorec¡do, Ieer en forma preferente aquellos
serv¡c¡os que presenten uno o más meses consecutivos s¡n lectura, s¡n causa
just¡flcada. Ad¡cionalmente, debe repasar los serv¡c¡os que se encuentren cerrados
y/o matr¡culas con observación de lectura reiterat¡va y que no perm¡tan .la
l¡qu¡dac¡ón por diferenc¡as de lecturas, conforme con las ind¡cac¡ones de ENERGÍA
DE PEREIRA.
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W. EL OFERENTE dispondrá de un software en los captores de datos y/o term¡nal
portátil que permita gest¡onar todo el proceso de lectura, este debe ser de fácil
parametr¡zación y adáptabilidad a los controles y parámetros de ENERGÍA DE
PEREIRA, como mínimo el software tendrá las siguientes características inic¡ales,
parametrizables de acuerdo con las necesidades de ENERGIA DE PEREIRA, y
cualquier modificación que se solicite se hará sin costo adicional:

. Definición de los parámetros de crítica por Desviación Estándar de consumo y
generación de alertas.

. Permita realizar el cargue de clientes sin equipo de medida a la ruta de lectura.

. Disponer de un editor de texto que permita identificar cuentas nuevas y
observaciones relevantes en el recorrido de la ruta.

. Identificar la ruta as¡gnada a cada lector.

. Capturar las coordenadas geográficas x,y de las cuentas leídas y/o facturadas
en s¡t¡o.

. Capturar reg¡stros fotográficos para la totalidad de los clientes leídos o
facturados en s¡t¡o en donde se evidencie el nombre del lector, la coordenada
geográfica, la fecha y la hora en donde se efectuó.

. Ingresar más de una observación de lectura con su respectivo soporte
fotográfico, lo anterior como apoyo a procesos como el de disciplina de
mercados.

. Módulo de realización de encuestas.

. Parametrización de novedades a capturar en terreno por los lectores.
o Permitir capturar lectura o efectuar la facturación en sitio mediante la lectura

de un código de barras o un códlgo QR.. Generación de reportes dinámicos de las labores realizadas.
. Transmisión de datos (lecturas, registro fotográflco, coordenadas geográficas,

facturación en sitio) en línea vía internet.
. Programación de lecturas según parámetros establecidos por ENERGÍA DE

PEREIRA.
. Parametrización de mensaje de alerta o advertenc¡a al momento de la toma de

lectura,. facturación en sitio para clientes previamente establecidos por
ENERGIA DE PEREIRA.

EL OFERENTE será responsable de ejecutar un control previo a los equfpos captores de
datos para que garantice la calidad de los resultados.
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EL OFERENTE deberá mensualmente demostrar el buen funcionamiento del software a
través de pruebas que serán realizadas al inicio de la toma de lecturas y al final del
proceso mensual, será potestad de ENERGÍA DE PEREIRA determinar las fechas y
horas en que se realicen. EL OFERENTE determinará en su propuesta la metodología a
utllizar para la revisión del software,
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9.4. EFECTIVIDAD EN LAS OPERACIONES

Causales de devolución de facturas y el porcentaje para el reconocimiento de pago: zt

oBsERvacróN
-t.

B
C
o
E
)
K
L

M
N

a

5
H
o
3

6
U
x
2

9
S

FC»RI¡IA DE PAG(,
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7.OOó/o
rOOo/o
tOO9o
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1, O()./.
LOOo/o
lOOo/o
LOOo/o
500/o

lOOo/o
aooo/o
LOOo/o
50qo

looo,/o
l' OOolo
5Oo/o

aOOo/o
aOOo,b
l OO o/o

DESCR¡PCIóN
Cámb¡o de rnedilor (Obs ¿utornática)
Cerrado - Medidor Interno
Predb Desocupado sin lectura
Pred¡o Desocupado con Lectura
D¡recto desocupado
D¡recto Ocupácro
Medidor en mal estado
Anál¡s¡s Especiirl
Med¡dor difereñte
Predlo demolldo
No se perrnitió tomar lectura
Mal enrutado/Direcció n Errada
Medidor frenado con energía
Contado r Gira hac¡a atrás
Predio Suspend¡do
faea y/o rnedidor opaco con lectura
Carnbiar de st¡o o pos¡c¡óñ el medidor_con lectura
Meclidor retirado s¡n consumo
med¡dor en rnal estado
Carnb¡ar de sitio o posición del medijor
Coñ rñedidor y f¡gura dl.ecto
faga y/o rneddor opaca s¡n bctura
Oisplay apagado sin energía
De otra ruta_con lectura
De otra ruta
Auto rreco nectado
tapa ern pañada
Pred¡o en construcción con lectura

3'6
:

-sb
-o4

,

9.5. ALCANCE DE LAS OPERACIONES COMERCIALES DE REPARTO DE
FACTURAS Y OTROS DOCUMENTOS

La actividad de entrega o reparto de facturas consiste en la entrega de facturas y/o
documentos anexos, que tengan o no relación con el serv¡cio de ENERGII Og
PEREIRA. (Anexos sin costo adicional para ENERGÍA DE PEREIRA), a cada predio o
sitio de consumo o de entrega postal (s¡t¡o de entrega d¡ferente al s¡tio de consumo
solicitado por el usuario y/o suscriptor), en la oportunidad y buen estado de
conservación en los sectores urbano y rural del área de influenc¡a donde ENERGÍA DE
PEREIRA preste el Servicio Público Domiciliario de Energía Eléctrica.

EL OFERENTE seleccionado pondrá, a d¡spos¡c¡ón de ENERGÍA DE pEREIRA, un
aplicativo web para administración y consulta de los documentos entregados, el cual
debe permitir hacer seguimiento o trazabilidad de las entregas de factura, entregas
especiales, facturas dejadas en facturación en sitio en tiempo real¿ en él se podrán ,
v¡sual¡zar las respectivas guías de entrega e informes de soporte. f
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Para real¡zar adecuadamente las labores ¡nherentes al reparto, EL OFERENTE favorecido
deberá segu¡r las rutas operat¡vas, así como la programac¡ón, clasificación y preparación
de la ¡nformación que previamente defina ENERGIA DE PEREIRA, conforme se indica
en las característ¡cas de proceso que se señalan a continuación.

EL oFERENTE a quien se adjudique el contrato será responsable del transporte y
segur¡dad de las facturas y/o documentos adjuntos desde el sit¡o de producción hasta el
sitio de reparto.

En el caso que ENERGÍA DE PEREIRA lo soliclte, EL oFERENTE favorec¡do deberá
enrutar, doblar, grapat ylo empacar en sobres las facturas o documentos adjuntos a ser
entregados, sin que esto genere costo alguno para ENERGÍA DE PEREIRA,

Nota: Cuando ex¡sta recurrencia de reclamos por no entrega de la factura, EL
PROVEEDOR deberá ¡mplementar acciones de correct¡vas para evitar que se presente
nuevamente la novedad.

El reparto se debe cons¡derar como:

Servic¡o de mensajería expresa mas¡va; Es aquel serv¡cio de mensajería expresa que
implica la entrega de objetos postales masivos por un m¡smo rem¡tente a un operador
postal para ser distr¡bu¡dos entre un número plural de destinatar¡os, no sujeto a un
contrato de adhesión, y que exige la aplicación y adopción de característ¡cas especiales
para la recepc¡ón, recolección, clasificación, transporte y entrega de los mismos en
cuanto a reqistro ¡ndiv¡dual, recolección a domicilio, curso del envío, rap¡dez en la
entrega, prueba de entrega y rastreo, de conformidad con lo prev¡sto el numeral 2.3 del
artículo 30 de la Ley 1369 de 2009.

ENERGÍA DE PEREIRA podrá realizar modificaciones de rutas, de la programac¡ón de
las labores operat¡vas ó de las tareas descritas, y/o variar las cant¡dades de facturas a
entregar en el momento que lo cons¡dere necesar¡o por evolución en sus sistemas, por
inclusión de controles adicionales al proceso de facturación ó sin expresión de causa.

Las tareas individuales d¡arias, pueden sufrir modif¡cac¡ones respecto al número de
facturas a repartir, situaciones que EL OFERENTE favorec¡do declara conocer y aceptar,
pero que en ningún caso afectará el horario n¡ calendario de trabajo.

9.6. CARACTERISTICAS DEL PROCESO DE REPARTO

A. El programa de entrega de facturas, se real¡zará conforme a la distribución de
ciclos , fechas estabiecidas en la agenda de facturación, por ENERGÍA DE
PEREIRA.

B. El número de usuarios y/o suscriptores de ENERGÍA DE PEREIRA, está
permanentemente var¡ando, razón por la cual el número de entregas también
variará en cada período de facturac¡ón.
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C, Las facturas deberán ser entregadas e¡ día estab¡ec¡do en la agenda de
facturación. Para prop¡edades hor¡zontales y conjuntos res¡denc¡ales
(mult¡usuar¡os) EL OFERENTE favorecido entregará el total de las facturas de la
prop¡edad hor¡zontal o conjunto residenc¡al en la admin¡stración o portería y
cert¡f¡cará la entrega de las facturas reg¡strando la cant¡dad de facturas
entregadas, nombre y firma del guarda de seguridad o adm¡n¡strador que rec¡be y
número de teléfono, se reconocerá el valor a pagar como una (1) sola operación
de reparto, ad¡c¡onalmente los documentos anexos deben ¡r grapados.

D. El reparto de las facturas ¡dentificadas como corporativas se cancelaré al
proyeedor del serv¡cio como una (1) sola entrega, es decir, por cada cl¡ente
receptor y no por la cant¡dad de facturas contenidas en cada paquete corporativo.

E. Es obligación del PROVEEDOR lograr el reparto puerta a puerta de las facturas y
documentos anexos, incluyendo a qu¡enes se les realiza el proceso de facturación
en s¡tio, por todos los medios líc¡tos a su alcance, de la total¡dad de usuar¡os y/o
suscriptores de ENERGIA DE PEREIRA, en caso de no hacer entrega personal
debe asegurarse que esta quede en lugar v¡s¡ble al usuar¡o y/o suscriptor y que no
sufra deterioro o pérd¡da de la misma. Las facturas reten¡das y/o ajustadas deben
entregarse en un momento d¡ferente a la entrega o reparto masivo del ciclo al
cual pertenece, s¡n que esto genere un costo ad¡c¡onal para ENERGÍA DE
PEREIRA. Los clientes corporat¡vgs se reconocerán el valor a pagar como una
sola operac¡ón de reparto.

F. Las facturas y/o documentos anexos deben entregarse en la direcc¡ón del usuar¡o
y/o suscriptor, excepto los casos en que ex¡sta d¡recc¡ón postal, en caso que el
usuario y/o suscriptor solic¡te al personal del PROVEEDOR la entrega de las
facturas y/o documentos anexos en un lugar d¡ferente, deben responder en forma
amable y con buen trato, de acuerdo a los protocoles de comunicación
establec¡dos por ENERGIA DE PEREIRA en el numeral 13, informándole al
usuar¡o y/o suscr¡ptor que se comun¡que a los teléfonos ylo dirgirse al Centro de
Atenc¡ón al Cliente que aparecen en la factura de cobro del servic¡o para solic¡tar
entrega de la factura en d¡rección postal.

G. S¡ por cualquier causa se atTasa algún día la emisión de las facturas y/o
documentos, EL PROVEEDOR debe repartirlas al día sigu¡ente, sin que ello afecte
la cont¡nuidad del servicio objeto de esta invitac¡ón y genere costo ad¡c¡onal para
ENERGIA DE PEREIRA.

H. EL OFERENTE a quien se adjud¡que el contrato debe seleccionar y retener las
facturas que le indique ENERGIa DE PEREIRA.

I. EL OFERENTE favorecido se obliga a repart¡r toda aquella documentación que a
juic¡o de ENERGÍA DE PEREIRA; pueden ser anexadás, adosadas o pegadas a la
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cuenta de sumin¡stro y otro documento a ser entregado, sin que ello impl¡que
costo ad¡clonal para ENERGIA DE PEREIRA.

J. Los documentos anexos a sol¡citud de ENERGÍA DE PEREIRA deberán ser
enrutados, pegados o grapados a la cuenta de suminlstro, u otro documento a ser
repartido por el personal del OFERENTE favorec¡do.

K. En ningún caso EL PROVEEDOR podrá anexar, adosar o grapar a la cuenta de
suministro de energía ninguna publicidad o documento que no haya sido ordenado
su entrega por ENERGIA DE PEREIRA.

L. Si por cualquier causa, independiente de la penalización que corresponda apl¡car,
no fuese posible repartir la totalidad de las facturas en el día programado, EL
PROVEEDoR deberá reportar la novedad y relación de facturas no entregadas a

ENERGÍA DE PEREIRA, y al día siguiente repartirlos, s¡n ,que esto genere
retrasos en las demás activ¡dades y costos adicionales a ENERGIA DE PEREIRA.

M. EL OFERENTE garantizará que el director del proyecto mantenga una nómina
firmada y fechada que Indicará el nombre de los repartidores y el recorrido
asignado a cada uno de ellos.

N. ENERGÍA DE PEREIRA podrá solicitar al OFERENTE favorecido la entrega de
facturas y documentos anexos por correo cert¡ficado a cualquier ciudad del país de
acuerdo a lo requerido por los usuarios y/o suscriptores, en todo caso esta
activ¡dad no superará el 3 o/o de la totalidad de las entregas mensuales
contratadas, previo envío por correo electrónico por pafte del OFERENTE
favorecido. Cualquier novedad o ¡nconsistencia como direcc¡ones postales erradas
o incompletas, deberán ser reportadas a ENERGIA DE PEREIfI/A para su
corrección. Se incluyen las facturas a entregar a otros agentes del mercado,
usuarios destacados y/o especiales y clientes corporativos.

O. Las facturas que no pudiesen ser entregadas por situaciones ajenas al OFERENTE
favorecido del contrato, tales como: pred¡os demolidos / abandonados / lote, no
se ubica, no hay quien rec¡ba, usuario y/o suscriptor se n¡ega a recibir, doble
facturados, y/o cualquier otra c¡rcunstancia que impida la normal entrega de la
factura, deberá ser devuelta a ENERGIA DE PEREIRA en una relación indicando
claramente la observaclón correspondiente la cual debe coinc¡d¡r con la
relacionada en la guía de entrega.

P, La agenda de facturación que incluye el reparto de facturas y anexos, se elabora
de modo que el servic¡o de reparto sea realizado hasta completar los usuarios y/o
suscr¡ptores aslgnados.

Q. Se podrá operar los domingos y festivos sin que esto incurra en algún costo
adicional para ENERGÍA DE PEREIRA. EL OFERENTE favorecldo deberá
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cons¡derar el pago a sus trabajadores de los días festivos, dominicales y horas
extTas, en sus costos unitar¡os de cada actividad.

R, En caso de que por error en la ejecución de las actividades descritas se generen
sanciones por parte de la Superintendencia de Serv¡cios Públicos u otro ente de
vigilanc¡a y control que tenga relación con la ejecución irregular de las actividades
a cargo del PROVEEDOR, éste asumirá los costos juríd¡cos y sanciones que se
generen del proceso.

S. Los soportes de la entrega de. las facturas deben ser dig¡tal¡zados y de fác¡l
consulta por parte de ENERGIA DE PEREIRA, para lo cual EL OFERENTE
favorecido deberá contar con un aplicativo web para admin¡strar y consultar esta
¡nformación. Estos soportes estarán disponibles a través de este med¡o y
mensualmente s.e entregara en CD la base de datos con los mismos de manera
digital a ENERG¡A DE PEREIRA.

T. El cargue de los soportes dig¡tal¡zados de la entrega de facturas deberá estar
disponible en el aplicat¡vo web, al día hábil siguiente a su certificación antes de las
14 r00 horas.

U. ENERGÍA DE PEREIRA entregará al OFERENTE favorecido las facturas para la
distribución en sus instalaciones ubicadas en la Cra. 10 No 17-55 Pereira
( Risaralda ).

9.7. CANTIDAD DE OPERACIONES

El est¡mado de operaciones mensuales a realizar es de aproximadamente c¡ento setenta
y ocho m¡l nueve (178.009) act¡vidades de lectura de medidores y c¡ento setenta y tres
mil qu¡n¡entos noventa y ocho (173.598) de entregas de factufas. EL PROVEEDOR
d¡spondrá de un talento humano para real¡zar de acuerdo a los parámetros que
establezca ENERGIA DE PEREIRA las actividades de toma de lectura a med¡dores de
energía eléctr¡ca y reparto de facturas.

Durante la v¡gencia del contrato E ERGÍA DE PEREIRA podrá introducir modif¡cac¡ones
en los respect¡vos estándares y proced¡m¡entos, o var¡ar la cantidad de act¡vidades que
se desprenden del Serv¡c¡o por evoluc¡ón en sus sistemas o por ¡nclusión de controles
ad¡c¡onales al proceso de facturac¡ón, dest¡nadas a obtener una mejora de la cal¡dad, las
cuales deben ser oficializadas de mutuo acuerdo por todos aquellos responsables del ,.
manejo y adm¡nistración del contrato en conjunto con EL PROVEEDOR. ,P

USUARIOS Y/O SUSCRIPTORES A LEER y ENTREGAR FACTURA

LECTURA DE MEDIDORES CANTIDAD *

25

Lectura masiva urbana
Lectura mas¡va rural

L52.476

25.593
Total actividades de lectura 178.009

9

¿

,

Edificio Torre Cental Carrera 'lO No 17 ,35 Piso 2 PBX] 3151515 Fax: :1151525
Lrnea de atencioñ danos y reparaciones: 115

www eep.com.co eep@eep.com.co
Pererra - Risaralda

!o
DE PEREI

- INVrfACIóN A NEGOCTAR GC.OO1.2O18



INVITACIóN A NEGOCIAR GC-Oo1.2O18

ENTREGA DE FACTURAS CANTIDAD *
Entrega masiva urbana
Entrega masiva rural
Total act¡vidades de repalto

* Estas Cantidades pueden variar de un mes a otro
173.594

149.t57
24.44t

26

Bg

USUARIOS POR MUNICIPIO:

Descripción C¡¡entes
ALCALA 15

BALBOA 19

DOS QUEBRADAS 4.2t9
t75

MARSELLA

PEREIRA 170.067
SANTA ROSA DE CABAL 469
Total general L75.346

11. PERSONAL DEL OFERENTE

EL OFERENTE es libre de establecer el número de personas que realizaran las labores,
de acuerdo con el enfoque de organización que le dé a los mismos y a la calidad del
Servicio a ofrecer; sin embargo deberá presentar su esquema organizac¡onal para la
ejecución del objeto a contratar. Este esquema debe contener el número mínimo de
funcionarios necesarios para su ejecución, discriminando en el organigrama, áreas
funcionales de dirección, administración, operación y control, precisando en todo caso
funciones, responsa bilidades e interrelaciones, forma de contratac¡ón y salarios
(Documento esencial). Lo anter¡or permitirá a ENERGÍA DE PEREIRA asegurar que
se cumplirá con la totalidad del servic¡o ofrecido. EL PROVEEDOR dispondrá en todo
caso del personal necesario para cubrir con las actividades programadas, con la duración
de una jornada laboral que no exceda los límites legales.

Serán de entera responsabilidad del OFERENTE los costos por concepto de salarios,
prestaciones Sociales, Seguridad Social (Salud, Fondos De Pensiones, Riesgos
Laborales), Aportes Flscales y Parafiscales, Dotación, Elementos De Protección Personal
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10. ZONAS DE OPERACIóN

La zona de operación.está comprendida en la ciudad de Perelra y toda su área rural, de
igual manera ENERGIA DE PEREIRA atiende algunos usuarios en Municipios aledaños:

FILANDIA
LA VIRGINIA 8

374
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y Herramientas. En todos los casos el OFERENTE favorecido deberá cumplir con todas
las obligac¡ones de Ley. El incumplimiento por parte del OFERENTE favorecido de dichas
obl¡gaciones, faculta a ENERGIA DE PEREIRA para no tramitar la cuenta hasta tanto se
presente la constancia de paz y salvo por tales conceptos, y/o a descontar el valor
adeudado y consignarlo órdenes del Sistema de Seguridad Social. (Decreto 1703 de
2002 Artículo 23).

En caso de contratac¡ones diferentes a la,regulada por el CST a la de tipo laboral, deberá
EL PROVEEDOR presentar a ENERGIA DE PEREIRA dicho esquema, señalando
claramente la modalidad. ENERGÍA DE PEREIRA se reserva el derecho a verificar la
información contractual durante la ejecuc¡ón del contrato de tal manera que en todo
momento EL PROVEEDOR cumpla con disposiciones legales al efecto, so pena de dar
por terminado el contrato en cualquier momento.

Las hojas de vida del personal que llevará a cabo las activ¡dades, deberán ser puestas en
conocimiento y consideración de ENERGÍA DE PEREIRA antes de la suscripc¡ón del
contrato, para que ENERGIA DE PEREIRA de su visto bueno respecto al personal
preselecc¡onado, De igual manera toda v¡nculación debe ser aprobada por ENERGIA DE
PEREIRA durante la ejecución del contrato, para lo cual EL OFERENTE seleccionado
deberá enviar las hojas de vida y soportes que ENERGIA DE PERE¡RA cons¡dere
pertinentes para su estudio, al menos con tres días hábiles antes de su contratación.
ENERGIA DE PEREIRA se Teserva el derecho a verificar está información en el
momento que considere pertinente durante la ejecución del contrato.

EL PRovEEDoR será el ún¡co empleador de los trabajadores que ocupe en la ejecución
del contrato y se obliga a cumplir respecto de ellos con todas las obligaciones y
responsabilidades que le impone la Ley.

EL PROVEEDOR se obliga a mantener durante la ejecución del contrato el personal
necesario que garantice su normal desarrollo, así como proveer el personal de remplazo
para aquellas novedades que generen ausencia por incapacidades, l¡cencias, permisos
remuneTados o no TemuneTados, de tal forma que permita el normal desarrollo del
Servicio ofertado y/o contratado, evitando atrasos en el cumplimiento de términos. El
personal que realice el remplazo debe tener el mismo peml del personal t¡tular y los
remplazos deberán contar con la capacitac¡ón correspondiente para cubrir los puestos de
trabajo de manera ef¡ciente.

Los ¡ngresos y ret¡ros del personal del PROVEEDOR, deberán ser comunicados a

ENERGIA DE PEREIRA el mismo día de su ocurrenc¡a.

Igualmente, EL PROVEEDOR reportará en forma mensual durante los primeros c¡nco (5)
días en el formato que se indique, el personal al serv¡cio del contrato.

E ERGiA DE PERE¡RA se reserva el derecho de pedir el remplazo de cualqu¡er
trabajador ¡nclu¡do en la nómina del OFERENTE favorec¡do durante la ejecuc¡ón del
contrato, con just¡flcac¡ón de causa, obligándose EL OFEREf{TE favorec¡do a sustituirlo 7.Y
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en un plazo máx¡mo de cinco (5) días corridos, contados a partir de la fecha que
ENERGIA DE PEREIRA lo requiera.

EL OFERENÍE favorecido deberá presentar copia de las liquidaciones debidamente
aceptadas por el personal del OFERENTE favorecido, cuando exista terminación de la
relación laboral por cualquier causa.

EL PROVEEDOR será responsable de los perluic¡os de toda índole, que puedan
produc¡rse o der¡varse de s¡tuaciones confl¡ct¡vas, hechos punibles, conductas de
indiscipl¡na o mala conducta de sus empleados, así m¡smo deberá conciliar, ante la
respectiva of¡cina de trabajo, las prestaciones e ¡ndemn¡zaciones a que hub¡ere lugar,
cuando se reconozcan indemn¡zac¡ones por acc¡dentes de trabajo y enfermedad
profes¡onal.

EL PROVEEDOR deberá responder oportunamente por toda clase de demandas,
reclamos o procesos que interponga el personal a su cargo. EL PROVEEDOR acepta con
la firma,del contrato, que en caso de que se presente reclamac¡ón o demanda contra
ENERGIA DE PEREIRA por parte del personal contratado por EL PROVEEDOR,
ENERGIA DE PEREIRA podrá retener a EL PROVEEDOR de algún valor que se le
adeude, el monto reclamado que no sea desvirtuado por EL PROVEEDOR, hasta tanto
se deflna la controversia, ya sea jud¡cialmente u otro mecanismo alternativo. Una vez
resulta la controversia, s¡ se condena a ENERGIA DE PERE¡RA de manera solidaría,
ésta podrá con el valor retenido proceder al pago, en caso de que la condena sea mayor
al monto retenido, podrá descontar el faltante de algún monto que adeude a EL
PROVEEDOR.

Si a juic¡o del personal de interventoría se comprueba falta de competencia en el
personal de EL PROVEEDOR, ¡ncumplim¡ento de alguna d¡spos¡c¡ón del Contrato, o se
producen, por su causa, ¡ncoñvenientes o demoras de cualqu¡er índole que perjudiquen
el trabajo de su responsab¡l¡dad, EL PROVEEDOR deberá proceder en consecuencia y a
la brevedad para subsanar las def¡ciencias.

Así m¡smo EL PROVEEDOR deberá presentar mensualmente a ENERGÍA DE PEREIRA
las estadíst¡cas de accidentalidad de sus empleados util¡zando para tal fin los índ¡ces de
ausentismo y formatos que establezca ENERGIA DE PEREIRA para su reporte.

EL PROVEEDOR al inicio del contrato podrá contratar el personal que venía prestando
labores con el anterior PROVEEDOR, sin embargo será necesario actual¡zar los
antecedentes disc¡plinar¡os y penales de los mismos; que s¡rvan para tomar dec¡s¡ones
respecto a la v¡nculación.

Todo el personal deberá quedar contratado directamente con EL PROVEEDOR, no se
admit¡rá contratación a través de cooperativas u otras formas de Trabajo Asociado.

r1.1, PERFIL

!

!i

',

Edificio Torre Cental Carrera 1O No 17'35 Piso 2 PBX: 3151515 Fax.3't51525
Linea de alencion daños y reparacioñes: 115

www.eep.com.co e€p@€ep.com.co
Pereira - Risaralda

tNv¡fa€tóN a NEGoc¡aR Gc-oo1-20la



*eneroío/(-.\ oe rrnrrnr r/ rNvrrAcróN a NEGocraR Gc-oo1-20ra

EL OFERENTE deberá tener espec¡al cuidado por la ¡done¡dad del personal que presente
en la oferta y que asigne durante la ejecución del contrato en caso que se celebre con é1,

El perfil mínimo del personal que EL OFERENTE debe garantizar y que ENERGIA DE
PEREIRA requiere es el sigu¡ente, no se aceptará personal que no cumpla con estos
requis¡tos:

11.2. DIRECTOR DEL PROYECTO

.§

,
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EL OFERENTE se obligará a definir y mantener un representante y responsable general
del servic¡o, con plenas facultades de decisión en todos los aspectos operat¡vos,
administrativos y de prevención de riesgos, que se relacionará para el desempeño de sus
func¡ones con él o los representantes que ENERGIA DE PEREIRA deflna. Debe contar
con ded¡cación 100o/o al proyecto y debe tener domicilio en la ciudad de Pereira.

El director del proyecto será el responsable de la coordinación general del contrato por
parte del PROVEEDOR, de la administración de todo el personal, de la recepción diaria
de las órdenes de trabajo y de entregar los resultados a ENERGIA DE PEREIRA.

Además deberá coordinar el despacho del personal y el regreso de los func¡onarios del
terreno, Debe demostrar estudios superiores en cualquiera de las s¡guientes áreas del
conocimiento: Ingeniería Eléctrica, Electric¡sta, Ingeniería Industrial, Ingeniería de
Sistemas o Administrador de Empresas, y exper¡encia mínima de dos (2) años en labores
relacionádas con el objeto de la invitación, debe tener amplios conocim¡entos en
regulac¡ón del Servicio Público Domicil¡ario de Energía, deberá ejercer por lo menos las
s¡guientes funciones:

. Ser representante operativo del Gerente y/o Representante Legal.

. Estar presente en terreno durante la prestación en los serv¡cios que así lo
req uiera n.

. Impartir las ¡nstrucciones necesarias para que el personal del PROVEEDOR opere
en el marco de las especificaciones del serv¡cio, además de coord¡nar las labores
encomendadas por ENERGÍA DE PEREIRA.

. Resolver cualquier problema que afecte al personal del PROVEEOOR, con relación
a horarios de prestac¡ón del servic¡o, permisos, vacac¡ones, licencias méd¡cas y
otros que correspondan.

. Velar por el correcto desempeño del personal del PROVEEDOR, de la calidad
técnica de los trabajos ejecutados, del uso adecuado de los elementos de
seguridad, que porten el respectivo carné y en general de todas las obligaciones
establec¡das.

. Presentar a ENERGÍA DE PEREIRA los antecedentes laborales del personal del
PROVEEDOR u otro tipo de documentación que sea requerida por ENERGIA DE
PERE¡RA.

. Presentar a ENERGÍA DE PEREIRA la nómina del personal, como también lasT
solicitudes de renovación y devoluc¡ón de los carné, cuando corresponda, )e
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11.3. SUPERVISORES DE ZONA

Estos son los responsables del control y aseguramiento de la calidad del proceso, se
debe contar como mínimo con dos (2) superv¡sores para las operaciones de lectura (uno
para el área rural y otro para el área urbano), y un (1) supervisor para las operac¡ones
de entrega de facturas y/o facturación en sitio. Para este cargo se requieren técn¡cos y/o
tecnólogos Electricistas, Industr¡ales, o de Sistemas, debidamente acreditados por la
entidad correspond¡ente, con exper¡encia en cargos similares de dos (2) años.

EL OFERENTE debe garantizar que los supervisores de zona t¡enen 100o/o del tiempo
dedicado a la ejecución de su labor en campo de acuerdo con las actividades objeto del
contrato, la ejecución de capacitac¡ones, reun¡ones de seguim¡ento y otras actividades
no descritas en el presente documento deben real¡zarse en horarios no hábiles o en días
en que no se programen operac¡ones de acuerdo con el calendario de facturación. Los

30
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. Atender.y velar por la entrega oportuna de los requerimientos y/o sol¡citudes de
ENERGIA DE PEREIRA.

. Los requerimientos de ENERGÍA DE PEREIRA relacionados a las actividades en
teTreno.

. Ser interlocutor entre ENERGÍA DE PEREIRA y el Representante Legal del
PROVEEDOR de serv¡cio, de forma permanente.

. Supervisar las funciones del personal del PROVEEDOR.

. Estar en contacto permanente con la Interventoria del contrato para todo lo que
tiene que ver con el Servicio. .. Ser intermediario entre ENERGIA DE PEREIRA y los frentes de trabajo.

. Tener un medio de comunicación permanente entre ENERGIA DE PEREIRA y los
frentes de trabajo, las veint¡cuatro (24) horas del día los siete (07) días de la
semana.

. Cumplir con el S¡stema de Gestión de Calidad, Ambiental y Seguridad y Salud en
el Trabajo, establecidos para el proyecto.

. Adelantar el proqrama de capacitación.

. Atender las reuniones citadas por la Interventoría del contrato, en el lugar
indicado, con el fin de revisar el cumplimiento del objeto contractual, De igual
forma, atender los requerimientos de la Gerencia de Direccionamiento y Control
Estratégico de ENERGIA DE PEREIRA relacionados con la prestación del servicio
y el cumplimiento de requerimientos contractuales y legales.

. Verificar el estado de la dotación y los elementos de protección personal,
herramientas y equipos de trabajo del personal operativo.

. Efectuar charlas con el personal de trabajo orientado a la cal¡dad del servicio
prestado, trabajo seguro, y todas aquellas necesar¡as para la mejora de la
oPeración.

. Adoptar y dar cumplimiento a un plan de inspecciones de act¡vidades
desempeñadas en el mes por los operat¡vos.

. Atender los requerim¡entos de la interventoria de ENERGIA DE PEREIRA
respecto de las debilidades evidenciadas en el ejercicio en terreno de las labores
contratadas.



costos asoc¡ados a actividades no descr¡tas en este documento no serén responsabil¡dad
dE ENERGíA DE PEREIRA,

OTRAS APTITUDES:

. Manejo de relac¡ones interpersonales,

. Apt¡tudes para el trabajo en equ¡po y la motivac¡ón del personal.

. Hab¡lidades en la comunicación y la resoluc¡ón de problemas.

OTRAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

. Controlar y reportar las novedades en la as¡stencia del personal a su cargo.. Reportar a su jefe ¡nmediato las novedades encontradas en terreno,. ¡4antener comunicación constante con su grupo de trabajo.. Apoyar en forma ¡nmediata y eficaz cualquier ¡nconveniente o ¡nquietud que se le
presente al personal operativo a su cargo.

. Controlar y veriñcar en terreno el proceder de cada uno de sus lectores y/o
repartidores.

. Estar capac¡tado para ocupar en forma d¡recta operac¡ones y tareas que
correspondan al proyecto.

. Responsable de la sensibilización del personal a cargo en referencia al buen trato
usuar¡o y/o suscriptor.

. Control y veriflcación del buen uso de la dotac¡ón, herram¡entas y vehícu¡os
util¡zados en el desarrollo de la actividad.

11.4. LECTOR - REPARTIDOR -FACTURADOR

Es el encargado de real¡zar la lectura en teTreno de los medidores, entrega de facturas
y/o facturación en sitio.

INVITACIóN A NEGOCIAR G€-OO1.2018

APTITUDES:

. Manejo de relac¡ones interpeEonales.

. Aptitudes para el trabajo en equ¡po y la mot¡vación del personal.

. Habil¡dades en la comunicación y la resoluc¡ón de problemas.

. Mantener buenas relaciones con la comunldad.

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADEST

Toma de lectura de med¡dores de Energía Eléctrica con el registro fotográf¡co
conforme al numeral 9.2. y entrega de la constanc¡a de lectura,

Para este cargo se requiere tener grado de escolar¡dad técn¡co y experienc¡a especiflca
mínima de seis (6) meses en labores específ¡cas de este t¡po.

t

,

Edif¡cio To.re Cenlal Carrerá 1o No 17 - 35 Piso2PBX: 31515tSFax: 315152s
Linea d€ atencion daños y reparaciones: 115

.eep.com.co €ep@eep_corñ.co
Pereira - R¡saratda

ro
DE

k



*eneroío'/(-_\ oe rene ru r/ rNvrrac¡óN A rEGocrAR Gc-oo1-2018

. Realizar el proceso de facturac¡ón en s¡tio en terreno.

. Reportar información de los medidores que presentan observac¡ones o anomalías
y suministros no incluidos en las rutas de lectura u otras irregularidades.

. Efectuar el levantamiento y ejecución de las rutas óptimas.

. Repartir la facturación y anexos, puerta a puerta, con la deb¡da certificac¡ón del
usuario de que entregó la factura.

. Reportar oportunamente las ¡nconsistencias y novedades presentadas en terreno
en el reparto de la factura y/o facturac¡ón en sitio.

11.5. AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Para este cargo se requiere tener grado de escolar¡dad como bach¡ller y experienc¡a
específica mínima de seis (6) meses en labores específicas de este tipo.

APTITUDES:

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

. Recibir los procesos de PQRS, que requieren revisión y verificación por parte de
los lectores.

. Llevar control de asignación y ejecución de los procesos, garant¡zando la ejecuc¡ón
de acuerdo a los t¡e m pos ,establec¡dos legalmente y devolver repuesta con los
debidos soportes a ENERGIA DE PEREIRA.

. Controlar el proceso de verificación de lecturas.

. Verifica el cargue de las fotografías, en los tiempos establecidos por la Empresa de
acuerdo al cronograma de Facturación.

. Reportar información de los medidores que presentan observaciones o anomalías
y suministros no incluidos en las rutas de lectura u otras irregularidades.

. Reportar oportunamente las inconsistencias y novedades presentadas en el
desarrollo de las actividades.

. Recibir y responder las solicitudes enviadas por el Interventor del Contrato, de
acuerdo a los lineam¡entos del jefe del Proyecto.

. Atender llamadas telefón¡cas y resolver inquietudes en cumplimiento del
desarrollo del contrato.

32
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. N4anejo de relaciones ¡nterpersonales.

. Aptitudes para el trabajo en equipo y la mot¡vación del personal.

. Habilidades en la comunicación y la resolución de problemas.

. ¡4antener buenas relaciones con la comunidad.

. lvlanejo herramientas Office, Internet

Es el encargado de Proporcionar el soporte administrativo requer¡do al proceso de
Lecturas de medidores de Energía Eléctrica y Reparto de facturas, permit¡endo el
cumpl¡miento de los proced¡mientos ¡nternos y Iegales.
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Velar por el Archivo del área de acuerdo a los parámetros establecidos en la Ley.

11.6. ANALISTA

Es el encargado de real¡zar el análisis requerido al proceso de Lecturas de med¡dores de
Energía Eléctr¡ca y Reparto de Facturas, permit¡endo el cumpl¡m¡ento de los
procedim¡entos ¡nternos y legales.

Para este cargo se requiere tener grado de escolar¡dad como bachiller y exper¡encia
específlca mín¡ma de se¡s (6) meses en labores específ¡cas de este t¡po.

APTITUDES:

. Manejo de relac¡ones ¡nterpersonales.

. Aptitudes para el trabajo en equ¡po y la motivación del personal

. Hab¡l¡dades en la comun¡cación y la resolución de problemas.

. ¡4antener buenas relaciones con la comunidad.

. [4anejo herramientas Officce, Internet

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES:

. Rec¡bir los procesos de PQRS, que requieren revisión y verificación por parte de
los lectores.

. Llevar control de asignación y ejecuc¡ón de los procesos, garant¡zando la ejecución
de acuerdo a los tie m pos 

, esta blec¡dos legalmente y devolver repuesta con los
debidos soportes a ENERGIA DE PEREIRA.

. Controlar el proceso de ver¡flcación de lecturas.

. Ver¡fica el cargue de las fotografías, en los tiempos establecidos por la Empresa de
acuerdo al cTonogTama de Facturación.

. Reportar ¡nformación de los medidores que presentan observaciones o anomalías
y suministros no incluidos en las rutas de lectura u otras irregularidades.

. Reportar oportunamente las ¡nconsistencias y novedades presentadas en el
desarrollo de las actividades.

. Recib¡r y responder las solicitudes enviadas por el Interventor del Contrato, de
acuerdo a los lineam¡entos del jefe del Proyecto.

. Atender llamadas telefónicas y resolver inquietudes en cumplimiento del
desarrollo del contrato.

. Velar por el Archivo del área de acuerdo a los parámetros establecidos en la Ley.

11.7. PROFESIONAL HSEQ
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El contrato deberá contar con un profes¡onal HSEQ, que cumpla con el siguiente perf¡l
mínimo;

. Profesional en Salud Ocupacional o IngenierÍa Industr¡al o carreras afines con
espec¡al¡zación en Seguridád y Salud en él trabaio. V

/
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. Diplomado en Sistemas integrados de gest¡ón.

. Experienc¡a mínima de dos (2) años certificada en coordinac¡ón de proyectos y/o
actividades compatibles con esta invitación.

. Capacidad de toma de liderazgo y manejo de equipos.

. Habilidadescomun¡cativas.

Deberá ejercer como mínimo las siguientes funciones

. Asegurar el cumplimiento de los procesos operativos, de Calidad, Ambiental y de
Seguridad y Salud establecidos por el PROVEEDOR y ENERGIA DE PEREIRA en
el desarrollo de las actividades.

. Implementar todas las actividades y controles relacionados con Calidad, Seguridad
y Salud y Ambiental en el proyecto.

. Atender los requerimientos legales, y contractuales relacionados con Calidad,
Seguridad y Salud y Ambiental en el proceso.

. Implementar prácticas seguras de las labores del personal involucrado en la
prestación del servicio objeto del contrato.

. Capacitar en sistemas de gestión de calidad, segur¡dad y salud y ambiental.

. Atender las visitas realizadas por ENERGIA DE PEREIRA para la verificación de
las condiciones de calidad, seguridad y salud, y ambiental,

. Informar a ENERGIA DE PEREIRA de cualquier condición y/o situación que
ponga en riesgo y/o afecte el desarrollo de las actividades relacionadas con el
sistema integrado de gestión.

. Rendir informes que se soliciten desde el área del SIG de ENERGÍA DE PEREIRA
en las fechas estipuladas.

. Enviar los Planes de acción correspond¡entes a los hallazgos presentados en
Auditorías o inspecciones realizadas por ENERGIA DE PEREIRA en los tiempos
deflnidos y sin demoras injustif¡cadas.

12, INDUCCIóN Y CAPACITACIóN

Prev¡o al in¡cio de las labores, EL OFERENTE favorecido deberá realizar inducc¡ón al
personal en el Sistema Integral de Gest¡ón (SIG) de ENERGÍA DE PEREIRA junto con
su polít¡ca, objet¡vos, mapa de procesos, m¡sión, y todos aquellos procesos que lo
conforman dejando los registros de dicha activ¡dad, para lo cual, EL OFERENTE
favorecido deberá real¡zar una ¡nducc¡ón concertada con ENERGIA DE PERE¡RA, con el
fin de que se tenga conoc¡miento de los aspectos de la estrategia de ENERGIA DE
PEREIRA y todos aquellos relacionados con el objeto de la prestaclón de serv¡cio de
este contrato.

EL OFERENTE favorecido debe prever la capacitación constante del personal dest¡nado
para la prestac¡ón del servicio con el objeto de asegurar la calidad del serv¡cio, la
observación rigurosa de los procesos y proced¡mientos exigidos por ENERGIA DE
PEREIRA y el cumplimiento exitoso de todas las actividades; la capacitación deberá ser
real¡zada en,horario diferente al presentado como jornada normal y no generará costo
para ENERGIA DE PEREIRA.

!
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No obstante lo anter¡or ENERGÍA DE PEREIRA en coord¡nación con PROVEEDOR
programará la realización de una capacitación en temas relacionados con el objeto del
contrato dirigido al personal designado para la prestación del servicio.

Durante la ejecución del contrato debe siempre evaluarse cada capacitación y generar
planes de acción frente a las debilidades de conocim¡ento o habilidades encontradas en
las mismas.

13. ATENCIóN AL USUARIO Y/O SUSCRIPTOR DE LA EMPRESA DE
ENERGÍA DE PEREIRA Y USO DE LOS PROTOCOLOS DE COMUNICACIóN
ESTABLECIDOS POR LA EMPRESA.

ENERGIA DE PEREIRA, en su interés de mejorar la percepción que tienen los Usuarios
y población en general de sus Servicios, y más aún, cuando estos son la cara de
ENERGIA DE PEREIRA en la ejecución de sus actividades diarias, ve la necesidad de
entrar a evaluar de manera constante y continua la relación del personal de terreno con
los usuarios y/o suscriptores. En este sentido el personal que laborará para EL
OFERENTE favorecido deberá ser formado y entrenado permanentemente en:

Implementación de los protocolos de atención a los usuarios y/o suscriptores
establecidos por ENERGIA DE PEREIRA, manual de ética, valores corporativos y
Buen Gobierno establec¡dos por ENERGÍA DE PEREIRA.

3i

,

EL OFERENTE favorecido deberá presentar un cronograma de capac¡taciones y plan de
entrenam¡ento liderado por un profes¡onal en el campo contratado por él mismo donde
se muestren los temas a capacitar en mater¡a de atención al. usuario y/o suscriptor,
acorde a los protocolos de comunicación y manuales DE ENERGIA DE PEREIRA.

Los temas que se deberán trabajar cont¡nuamente son:
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. Saludo, presentación y despedida.

. Armonía de la imagen: lenguaje corporal, vestuario y uso del uniforme.

. Comunicación no verbal: postura física, forma de caminar,

. Sentarse y levantarse, actitudes, gestos, entre otros.

. Et¡queta cotidiana en la oficina y en terreno,
o Trato hacia los usuar¡os.
. Importancia de hablar.
. Importancia de escuchar.
. Uso profesional del teléfono.
. Puntualidad.
. Integridad y ética laboral.
. Cortesía y positivismo.
o Comunicación y respuestas asertivas con los usuarios. v



Manejo de cr¡sis - trato al usuar¡o d¡fícil

Se aclara que se trata de un entrenamiento integral, no capac¡tac¡ones aisladas, del cual
se deberá dejar evidencia y presentar informe mensual de los avances y temas tratados,
así como los registros de as¡stencia del personal.

Temas que ayudarán a ENERGÍA DE PEREIRA a posesionarse como la mejor Empresa
de Serv¡cios Públicos de la reg¡ón, ofreciendo bienestar, felicidad y buen trato; en torno
a una comunicación asertiva, veraz y coherente,

Se debe realizar la formación en las temáticas mencionadas con personal capac¡tado e
¡dóneo para tal f¡n. Así mismo, es esencial que la formación se real¡ce de manera
cont¡nua para garantizar el fortalec¡miento de las competenc¡as de ayuda y servicio del
personal del PROVEEDOR.

ENERGia DE PEREIRA realizará el segu¡miento a su cumpl¡m¡ento, evaluando con EL
PROVEEDO& las acciones a cal¡ficar y procedimientos a tener en cuenta en la ejecuc¡ón
de todo el contrato,

14. ]ORNADA Y HORARIOS

Para efectos de jornada y horarios de ejecuc¡ón del contrato, se deberá tener en cuenta
lo siguiente:

Horario Diurno: de 6:00 Horas a 21:00 Horas. Horar¡o Nocturno: de 21:00 Horas a 6:00
Horas. Los días hábiles se cons¡deran de lunes a sábado.

EL OFERENTE favorec¡do debe tener en cuenta que el personal debe cumplir con Ia
jornada laboral fljada en la Ley de cuarenta y ocho (48) horas semanales. No debe
exceder por n¡ngún mot¡vo el número de horas adic¡onales perm¡t¡do de acuerdo con el
Cód¡9o Sustant¡vo del Trabajo.

No obstante deberá prever la disponibilidad las veinticuatro (24) horas del día, los
trescientos sesenta y cinco (365) días del año.

15. IDENTIFICACION Y DOTACION

EL PROVEEDOR será responsa.ble de la carnetización de sus trabajadores conforme al
diseño que le entregue ENERGIA DE PEREIRA, para que sea portado por el personal
en lugar visible, el cual suministrará de acuerdo a su actividad en material de
pol¡propileno según lo establece la Resolución 1016 de 1.989 del !linisterio del Trabajo,
dotaciones y elementos de protección personal a los trabajadores.

EL PROVEEDOR deberá entregar la dotación y elementos de trabajo a los trabajadores
en los casos que determine la Ley y a todos los que participen en la ejecución del
contrato, con las especificaciones de diseño cantidad y calidad que determine ENERGIA

,
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DE PEREIRA y dando estricto cumplimiento a las normas sobre Seguridad Industrial.
Así mismo deberá entregar al personal los elementos de protección personal de acuerdo
con los riesgos específicos de la tarea u oficio a ejecutar, los cuales deberán ser
remplazados cada vez que estos presenten deterioro o pérdida.

Los elementos de protección personal deben ser utilizados por el personal y se debe
llevar puesto en todo momento de realización de actividades.

Cada elemento de protección personal (EPP) debe ser certificado y aprobado por
ENERGIA DE PEREIRA.

Previo al inicio de las labores es necesario que EL PROVEEDOR haga entrega de la
totalidad de los elementos de dotación y elementos de Protección Personal necesarios
para el buen desempeño de las labores.

EL PROVEEDOR de Servicio debe considerar entre sus costos que la primera entrega
constará de dos (2) dotaciones:

NOTA: Para la entrega de la segunda dotación EL PROVEEDOR de serv¡cio no podrá
tener en cuenta esta entrega y deberá realizarse de acuerdo a los tiempos, condic¡ones y
especificaciones descritas en la presente Invitación.

Las prendas que componen la dotación deberán cumpl¡r con el diseño y especificac¡ones
entregadas por ENERGIA DE PEREIRA. Previo a la confección total de la dotaci,ón, EL
PROVEEDOR deberá entregar una muestra para ser aprobada por ENERGIA DE
PEREIRA, en caso de presentarse alguna inconsistenc¡a o inconformidad con la muestra,
se rechazará y se deberá entregar una nueva hasta tanto sea aprobada por ENERGÍA
DE PEREIRA.
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CAMISA 2
CAMISETA,., 2

PANTALONI 2
BOTAS
DIELECTRICAS 1

BOTAS
PANTANERAS 1

CARNÉ 1

GORRA 1
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DETALLE CANTIDAD

Impermeable moto: Impermeable diseñado para transporte en motocicleta elaborado
en PVC con base en poliéster compuesto por chaqueta con guarda capucha, pantalón con
resorte en la cintura y zapatones. Este últ¡mo elemento será entregado única y,

,Y
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exclusivamente a qu¡enes se desplacen en moto y deberá ser usado únicamente durante
los desplaza m ientos.

Caoa imoermeable: Confeccionada en tela poliéster recubierta con PVC, con malla t¡po
americano, que evita la excesiva sudoración, chaqueta con capucha fija, capa
impermeable calibre 16.

Botas Dieléctricas: Bota media caña en cuero con suela vulcanizada dieléctrica. Color:
Café madera, Calibre: 1.8 - 2.00MM Ojáleles: Plásticos Usos: Personal operat¡vo de
empresas generadoras y transm¡soras de energía, mantenimiento e instalación de redes
eléctricas.

Botas Pantaneras: Línea: Royal Argill Fabricación: Armada por piezas, vulcanizadas en
autoclave. Caña: Reforzada. Forro: 100o/o algodón súper absorbente. Refuerzos:
Encapillada y contrafuerte. Puntera: En caucho refozado. Plantilla: En espuma de
caucho, forrada 100o/o algodón. Suela: Antideslizante, res¡stente a la abrasión.
Impermeabilidad: 100o/o Color: Negro. Solo es necesario entregar al personal que
realice actividades en zonas rurales.

Morra!: Composición: 100% poliéster. Tej¡do: plano Impermeabilidad 95o/o Cierre
metálico Lona 1000 (huracán totalmente impermeable) 60 x 20 x 35 cm. Los hilos
util¡zados en la fabricación de los morrales es calibre 50 en poliéster/a lgodón, las
cremalleras son en nylon y deslizadores metállcos, las reatas son en algodón.
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Pantalón Jean Blue Jean Índiqo
Cada Cuatro (04)

Meses

Ca m¡sa Camisa Manqa Larqa
Cada Cuatro (04)

Meses

Camiseta Cuello Redondo
Cada Cuatro (04)

MesesCamiseta

Bota Media Caña en Cuero
Cada Cuatro (04)

MesesBotas D¡eléctr¡cas
Una ( 1) por AñoBotas Pantaneras Botas Pantaneras (Personal Rural

Ca rnet en Polica rbonato Uno (1) por AñoCarnet
Gorra o Cachucha Dos (2) por Año

Impermeable Motociclista tres
(03) Piezas Uno (1) por Año

Im permea bles
Motociclistas

Capa Impermeable Capa Impermeable Uno (1) por Año

Uno (1) por Año.Ahuyentador Canino
Ahuyentador Canino Acompañado

con su Batería y Cargador

,

El hecho de entregarlo no ¡mplica que se puedan realizar trabajos en condic¡ones
cl¡mát¡cas adversas que pongan en riesgo al trabajador.

ELEMENTO DESCRIPCIóN
TIEMPO DE

ENTREGA

Gorra o cachucha
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El uniforme debe llevar impreso el nombre del PROVEEDOR así como el de ENERGÍA
DE PEREIRA, aclarando su calidad de personal DEL PROVEEDOR y su diseño, tela y
confección, debe ser aprobado prev¡amente por ENERGIA DE PEREIRA.

El carné de uso obligatorio deberá ser portado por el personal del PROVEEDOR en lugar
visible desde el primer día de su ingreso, durante la ejecución de los servicios y, deberá
ser devuelto, a más tardar al día siguiente de su desvinculación. La pérdida del carné
deberá ser ¡nformada a ENERGIA DE PEREIRA por EL PROVEEDOR inmediatamente
tenga conocimiento del hecho. Su control y uso será de exclusiva responsab¡lldad DEL
PROVEEDOR y será mot¡vo para la aplicación de descuentos que por tales eventos se
contemplen.

ENERGÍA DE PEREIRA está facultada para efectuar auditorias, inspecc¡ones, sol¡citar
información, hacer recomendaciones y requerim¡entos relacionados con la dotación y los
EPP de del personal DEL PROVEEDOR.

16. TNFRAESTRUCTURA Y EQUTPOS

16. 1. IN FRAESTRUCTURA ADMTNISTRATIVA

EL OFERENTE favorecido deberá entregar el 100 o/o de las instalaciones para las
operaciones, incluyendo equipos de of¡cina, cumpliendo con las espec¡f¡cac¡ones de
ENERGIA DE PEREIRA.

16.2, INFRAESTRUCTURA OPERATIVA

El OFERENTE favorecido deberá entregar el 100o/o de:
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Canguro Impermeable Uno ( 1) por año
Canguro para llevar en

la cintura
Morral Morral Impermeable Uno (1) por año

Planillero Tabla de Apoyo Uno (1) por año

Binocu lares B¡nocu lares 7x35 y/o Bx30
Uno (1) por lector -

repart¡dor
Linterna Tipo Mandalay de bolsillo Una (1) por año

Cámara fotográfica Una
Digital, (Opcional si las TPL

disponen de ella)
Escalera Escualizable Escalera Escual¡zable Portátil Una

t
ene ro

DE PEREIRA

ELEMENTOS DE TRABAJO
TIEMPO DE

ENTREGA
ELEMENTO DESCRIPCION

P
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r El recurso humano definido en la oferta técnica presentada.
. Los equipos debidamente activados y con las funcionalidades requeridas, de

acuerdo con las especificaciones definidas por ENERGIA DE PEREIRA.
o Los requisitos de Dotación, elementos de protección personal y de trabajo.
. Los recursos definidos por EL OFERENTE favorecido para cada actividad y de

acuerdo con las cantidades por cada actividad definida en la oferta.

16,3. INFRAESTRUCTURA

. Líneas telefónicas

. Acceso a Internet de alta velocidad

. Conexión VPN SITE TO SITE

. Equipos de cómputo
o Fax
. Escáner
. Escritorios adecuados para la operación
. Mesas de trabajo
. Sillas
. Bodega donde se almacenen las diferentes herram¡entas y utens¡lios de trabajo.

La sede debe contemplar en su infraestructura el cumplimiento de los requ¡s¡tos
relacionados con la normatividad en seguridad, así:

. Contar con los elementos de segur¡dad e higiene tanto personales como
colectivas.

. Condiciones de iluminación.

. Dimensiones necesarias para evitar acumulación que impliquen riesgos para la
salud.

. Vías de tránsito, acceso, ubicación, servicios sanitar¡os, que garanticen la
seguridad de los trabajadores.

. Debe contar con un área para el desarrollo de labores admlnistrativas y
operat¡vas, debidamente identificados, que permitan el ejercicio de con calidad de
las labores.

. Se debe contar con zonas de parqueo, este no se debe hacer en andenes ni
invadir el espacio público.

16.4. TECNOLOGIA
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EL PROVEEDOR deberá disponer de una infraestructura operativa y administrativa
adecuada y que considere necesaria para la correcta ejecución de los servicios a
contratar, no obstante debe disponer como mínimo de una sede administrativa ubicada
en la ciudad de Perelra que cuente como mínimo con:

a
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EL PROVEEDOR deberá contar con los equ¡pos de cómputo (hardware) necesarios para
el desarrollo del Servic¡o, así como los programas (software debidamente licenc¡ado)
para él cargue y descargue de term¡nales portát¡les, adm¡n¡stración, control y manejo
del proceso, compatibles con los requer¡mientos mín¡mos ex¡gidos por ENERGIA DE
PEREIRA, que ¡ncluye s¡stema operativo W¡ndows, herram¡entas of¡máticas y ant¡v¡rus
con un soporte y actual¡zación contratada no menor al t¡empo del contrato, debiendo
garant¡zar la actualizac¡ón tecnológica. Si EI{ERGÍA DE PEREIRA requiere una
mod¡f¡cación al software por requerimientos técnicos, EL OFERENTE favorecido estará
d¡spuesto a real¡zarlo e ¡mplementarlo s¡n costo alguno.

EL OFERENTE favorecido deberá garant¡zar la asignac¡ón de n¡veles de seguridad
acordados entre las partes, para el manejo y transporte de la información entregada y/o
rec¡bida por éste, para el desarrollo de la operación de los serv¡c¡os prestados, '

EL OFERENTE favorec¡do bajo su propio costo deberá sumin¡strar canal dedicado de
datos mayor o igual a 2 Mbps entre la sede de operación y las oficinas administrat¡vas de
ENERGIA DE PEREIRA.

II{VITACIóN A NEGOCIAR GC-OO1-201A

EL OFERENTE favorecido será el ún¡co responsable de la operac¡ón, mantenim¡ento
preventivo y correct¡vo, adm¡n¡strac¡ón, respaldo, recuperación de los diferentes
elementos de hardware (equ¡pos de procesamiento y/o almacenamiento de
computadores, redes de datos, telefónicos, equipos telefón¡cos, entre otros) destinados
para la prestación de los servic¡os objeto de la relación juríd¡ca surgida de la oferta.

En todo caso EL OFERENTE favorec¡do, deberá demostrar la prop¡edad y legal¡dad de
todo el software que util¡ce en la prestación de los servic¡os.

Los equipos captores de datos o term¡nales portát¡les que se lleguen a utilizar, lo mismo
que ¡as impresoras, equ¡pos de cómputo y las cámaras d¡gitales ut¡lizadas durante la
prestac¡ón del serv.ic¡o serán sumin¡strados y administrados por EL OFERENTE
favorec¡do. ENERGIA DE PEREIRA podrá en cualqu¡er momento ex¡gir al EL
OFERENTE favorecido informes de mantenim¡ento efectuados a los m¡smos. EL
OFERENTE favorecido se obl¡ga a garantizar su óptima calidad, manten¡miento y
reposición en caso de falla. EL OFERENTE favorecido deberá establecer med¡ante
cronograma las fechas de los mantenimientos prevent¡vos que real¡zará, e informará a
ENERGIA DE PEREIRA,

EL OFERENTE favorecido deberá garantizar que cuenta con la cant¡dad adecuada de
equipos captores de datos e impresoras para realizar las operac¡ones contratadas, los
equipos captores de datos e ¡mpresoras deberán cumpl¡r con las característ¡cas técnicas

EL OFERENTE favorec¡do deberá disponer de equipos y apl¡caciones debidamente
licenciadas que perm¡tan la ¡nstalación de los sistemas de información prop¡os de
ENERGIA DE PEREIRA, para la operación de serv¡cios solicitados. Todos los equ¡pos de
cómputo que éste ponga a disposic¡ón del proyecto deben ser de últ¡ma tecnología.
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necesaTias para la prestación del servicio contratado por ENERGIA DE PEREIRA y
contar con un stock mínimo de reposición.

Todas las lecturas tanto urbanas como rurales deberán ser capturadas en term¡nales
portát¡les.

EL OFERENTE favorecido deberá realizar una demostración de la operac¡ón del software
y la ¡nteracción con el portal web tanto para el proceso de lecturas como para el proceso
de reparto certif¡cado,

En caso que ENERGÍA DE PEREIRA cuente con s¡stemas de gest¡ón que func¡onen en
arquitectura cliente serv¡dor, EL PROVEEDOR favorecido deberá asumir a su costo los
enlaces de telecomunicaciones entre sus ¡nstalaciones y las de ENERGÍA DE PEREIRA,
así como los equ¡pos, hardware y software asociados y demás cargos que sean
necesar¡os para el correcto y confiable func¡onamiento de las apl¡cac¡ones sumin¡stradas
y requeridas por Ef{ERGIA DE PEREIRA.

16.5. RED INTERNA DE DATOS

EL OFERENÍE favorecido deberá contar en cada una de sus sedes con una red de
comun¡cación ¡nterna (voz y datos) con segur¡dad ¡nformática habilitada que garantice la
protección de la informac¡ón, de ¡gual forma deberá contar con una red ¡nalámbrica que
perm¡ta la implementación de equ¡pos de captura de datos con comun¡cac¡ón Wi-Fi. La
zona irradiada debe cubrir completamente el s¡t¡o de despacho de personal técn¡co de
forma tal que se fac¡lite la comun¡cac¡ón con las term¡nales que se asignen al mismo y
deberá contar con los s¡stemas de seguridad necesar¡os para que no sea acced¡da por
personas no autorizadas.

Es necesario que EL OFERENTE favorecido ind¡que las espec¡f¡caciones y característ¡cas
de las term¡nales portát¡les que util¡zará en el caso de ser eleg¡do, al igual que el
software para el cargue y descargue de las term¡nales con los controles, reportes y
generación de estadísticas a conformidad de ENERGIA DE PEREIRA.

t9
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16.6. CENTRO DE PROCESAMTENTO DE DATOS (CPD)

corresponde a las locaciones físicas del OFERENTE favorecido en las cuales, se
centralizan¡ adm¡n¡stran, gestionan, operan, mant¡enen y controlan los serv¡dores, las
bases de datos, los sistemas de información, los respaldos, seguridad ¡nformát¡ca y
equ¡pos tecnológicos principales que estén a disposic¡ón de ENERGIA DE PEREIRA y
que sean necesarios para el correcto desarrollo y funcionamiento de la operación objeto
de la relación juridica surgida de la oferta.

Dicho centro de procesam¡ento de datos debe contar con condiciones controladas de
ventilación, temperatura y humedad (aire acondic¡onado, control de incendios, etc.), que
aseguren el correcto funcionam¡ento de los equipos y sistemas allí alojados, este podrá
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ser propio, o tercerizado s¡empre y cuando se cuente con conect¡vidad segura hac¡a el
mtsmo.

EL OFERENTE favorec¡do deberá garantizar una dispon¡bilidad mensual los s¡stemas
computac¡onales allí álojados de un 99olo.

EL OFERE TE favorec¡do deberá contar con procedimientos y políticas de seguridad de
acceso física y lógica a la ¡nformac¡ón contenida en los sistemas de ¡nformación alojados
en el centro de procesamiento de datos los cuales deberán se avalados por ENERGÍA
DE PEREIRA.

16.7, SERVIDORES

EL OFERENTE favorec¡do deberá contar con la ¡nfraestructura necesar¡a a nivel de
servidores que permita el almacenam¡ento de las imágenes, bases de datos y aplicativos
asoc¡ados al desarrollo de la relac¡ón jurídica surg¡da de la oferta, estos deberán ser de
marca reconocida, con soporte y garantía vigente durante el t¡empo total de ejecución
más 6 meses del contrato, con una conf¡guración mínima o superior a: Procesador Intel
Xeon 3,2chz Quad Core, RAM de 16 Gb y capacidad de almacenam¡ento disco de 2,5 Tb,
Sistema Operativo Windows Server ZOl2 R2; de ¡gual forma EL PROVEEDOR debe
contemplar la escalabilidad del hardware para futuras actual¡zaciones a medida que la
operación la vaya requiriendo.

16.8. SEGURIDAD

RED INDEPENDIENTE:

E

,

EL OFERENTE favorecido deberá asignar una red independiente de otros proyectos,
segura y exclus¡va para ENERGiA DE PEREIRA. Igualmente deberá garantizar que los
servidores como los equipos de cómputo as¡gnados, serán de uso exclusivo para el
servic¡o solicitado por ENERGIA DE PEREIRA en ¡as re¡ac¡ones contractuales que se
desprenden de la presente especif¡cación técnica.

EL OFERENTE favorecido se compromete a corregir de manera oportuna las
vulnerab¡lidades de seguridad, que se pudieren pre-sentar en los equ¡pos de cómputo
asignados a Ios serv¡cios aquí sol¡citados por ENERGiA DE pEREIRA.

EL OFERENTE favorecido deberá perm¡t¡r a ENERGÍA DE PERE¡RA, real¡zar las
revisiones en todas las sedes que se cons¡dere necesarias, para ver¡flcar que el mismo
de cumplimiento a todos los requer¡m¡entos que en mater¡a de tecnología,
comunic€ciones, segur¡dad ¡nformática y planes de contingenc¡a debe entregar a
ENERGIA DE PEREIRA.

EL OFERENTE favorec¡do deberá contar con procedimientos y políticas de seguridad de
acceso fisica y lóg¡ca a la información contenida en sus sistemas de információn. esta
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política deberá ser aprobada por EI{ERGÍA DE PEREIRA y será eventualmente
suscept¡ble a verif¡cación del cumpl¡m¡ento de la misma,

16.9. TELECOMUNICACIONES EN LAS SEDES DEL OFERENTE

EL OFERENTE favorecido deberá asumir todos los costos asociados a conexión y
configuraciones requeridas para ingresar a la red, equipos y sistemas de ENERGIA DE
PEREIRA, que garanticen la oportuna transmis¡ón y recepción de la ¡nformación de
forma segura.

EL OFERENTE favorecido deberá proporcionar un sistema de comunicación
garant¡c€ la correcta y oportuna prestación de los servicios aquí solicitados
ENERGIA DE PEREIRA, tanto en sus sedes, o hacia los lugares que se indique.

que
por

EL OFERENTE favorec¡do sum¡nistrará los medios de comunicac¡ón segura necesarios
para garant¡zar la adecuada transferencia de datos entre sus sedes operat¡vas para lo
cual podrá apoyarse de planes il¡mitados de Internet.

16.10. EQUIPOS ACTTVOS DE RED

Los serv¡c¡os de conexión de los enlaces que permitirán el acceso del OFERENTE
favorec¡do a su red de datos y a la de ENERGÍA DE PEREIRA, asÍ como los costos de
montaje y configuración de equ¡pos de red, deberán ser asumidos en su total¡dad por EL
OFERENTE favorecldo.

Para los componentes de hardware, EL OFERENTE favorecido contará con planes de
mantenim¡ento que garanticen el correcto y normal funcionamiento de dichos
componentes, Los planes de manten¡miento serán documentados para posterior
validación de ENERGIA DE PEREIRA,

16.11. MICROINFORMATICA

EL OFERENTE favorecido prestará los servicios de micro¡nformática cons¡derando las
act¡vidades relacionadas con el parque microinformático que le permitan admin¡strar la
totalidad de equipos y componentes tecnológ¡cos software y hardware.

Estos serv¡cios serán sum¡nistrados, bajo estándares de calidad, siguiendo las mejores
prácticas en el mercado para éste tipo de servic¡os y aplicando una metodología que
asegure la adecuada, eficaz y oportuna prestación del mismo.

Los servicios ofertados deberán ser prestados por personal califlcado, experimentado,
debidamente capac¡tado y con herramientas tecnológicas que apoyen las labores
asociadas a éste servicio.

El serv¡c¡o de microinformática será prestado sobre ios equipos que componen la
plataforma de procesamiento local, ¡ntegrada básicamente por computadores, que estén

I
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conectados y forman parte de una red del OFERENTE favorecido, ya sean portátiles,
estacionarios, impresoras y otros equipos y periféricos asociados a los mismos.

Todos los costos de las herramientas ¡nformáticas, sus respectivos contratos de
mantenimiento y soporte que util¡ce EL OFERENTE favorecido para la prestación de los
servicios objeto de la relac¡ón juríd¡ca surgida de la oferta serán a cargo del mismo.
D¡chas herramientas serán actualizadas a sus últimas versiones.

Asi mismo, se hará cargo de cualqu¡er avería del hardware que se produzca, incluida la
sustitución de cualqu¡er componente defectuoso.

Todos los equ¡pos de cómputo (portát¡les y de escr¡torio) que EL OFERENTE favorecido
ponqa a disposición de ENERGIA DE PEREIRA deben ser de últ¡ma tecnología y contar
para el inic¡o de ¡a prestación de los servicios con mínimo la siguiente configuración:

Conf¡ouración de hardware: Los computadores deben poseer la sigu¡ente
configuración mínima o superior; Core ¡5 de 2 GHz, de 4 Gb de RAt4, disco de 5OO GB.

S¡stema ooerat¡vo: Windows 7 y ó versiones superiores (se deben aplicar polít¡cas de
seguridad de este s¡stema, con el f¡n de reduc¡r el uso indeb¡do de los recursos por parte
de los usuarios) licenciado para uso corporativo.

Todos los equipos de cómputo asignados al personal deben tener instalado el antivirus,
para lo cual como prueba de ello deben tener cop¡a de la l¡cenc¡a del software respectivo.
EL OFERENTE favorecido se compromete a actualizar las últimas versiones disponibles
para el producto. Aplica para todas las sedes.

16,12. SOFTWARE PARA LA OPERACIóN

Al inic¡o de las actividades asociadas a la materialización de la oferta, EL OFERENTE
favorecido y ENERGÍA DE PEREIRA acordarán la estructura y d¡ccionario de datos que
harán parte func¡onal del software. EL OFERENTE favorecido deberé contar para el
¡n¡cio de la operac¡ón con una herramienta tecnológ¡ca/apl¡cativo en un ambiente WEB
que cumpla entre otros con los siguientes módulos y características funcionales;

Se debe conceder perm¡sos (usuario) a ENERGÍA DE pEREIRA para acceder a este
Software.

. Módulo para gestión personal asociado a la oferta: Contendrá los datos
personales de cada trabajador (incluye foto), estud¡os cursados, historia laboral,
tipo de contrato, fecha ingreso y egreso, salar¡o mensual devengado, aportes
parafiscales, sanciones disciplinarias, incapacidades o permisos, horas de cada
capacitación por tema o materia.

Además el Software deberá contar con las s¡guientes características básicas:

E
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ENERGÍA DE PEREIRA o por quien esta considere.
. Tener las interFaces necesarias con los s¡stemas de ENERGÍA DE PEREIR/A para

él envió y registro de esta información.
. Control de cambios que permita realizar trazab¡lidad a las modificaciones

realizadas a la información ingresada en terreno.
. Contar con las validaciones necesarias a nivel de software (definidas por

ENERGÍA DE PEREIRA o no) para garantizar la integridad de la información.
o Permitir la generación de informes y reportes de la operación.
. Contar con perfiles de usuario y roles que llmiten el acceso a la información

generada en la operación. El nivel de accesibilidad de los perflles será aprobado
poT ENERGIA DE PEREIRA.

Durante ta ejecución del servicio ENERGÍA DE PEREIRA podrá solicitar al oFERENTE
favorecido, ajustes a su sistema o su integración con los s¡stemas corporativos de
ENERGIA DE PEREIRA; dicha ¡ntegración podrá ser a n¡vel de interfaz, sustitución de
funcionalidad (aplicativo EL OFERENTE a uso aplicativo ENERGIA DE PEREIRA), o
actualización tecnológica.

46

En los equipos dispuestos para la prestación del servicio, se podrá instalar aplicat¡vos
prop¡os de ENERGIA DE PEREIRA para el desarrollo del objeto de la. relación jurídica
surg¡da de la oferta. Para la ¡nstalación de dichos apl¡cativos, ENERGIA DE PEREIRA
apoyará la instalación de éstos en los equipos entregados para el servicio, facil¡tando los
medios de instalación, pe_ro EL OFERENTE favorecido cubrirá los gastos der¡vados de las
actuaciones que ENERGIA DE PEREIRA facture por no corresponder a máquinas de su
propiedad.

!;
E+

Los desarrollos que requ¡era hacer EL OFERENTE favorecido para cumplir con su labor u
objeto del contrato son de su responsabilidad y el Software generado no se instalará en
infraestructura de ENERGIA DE PEREIRA. Así m¡smo, EL OFERENTE favorecido no
podrá acceder a modificar ni actualizar datos de sistemas o infraestructura de ENERGÍA
DE PEREIRA.

EL OFERENTE favorecido garantizará a ENERGÍA DE PEREIRA que desinstalará el
software de aquellas máquinas que sean ret¡radas del servicio,

En todo caso, EL OFERENTE favorecido deberá demostrar la prop¡edad y legalidad de
todo el Software que utilice en la prestación de los servicios a ENERGÍA DE PEREIRA,
De igual forma, los desarrollos q.ue efectúe deberán ser documentados para su revisión y
aprobación por pafte de ENERGIA DE PEREIRA.

L7. BASES DE DATOS

EL OFERENTE favorecido se hará cargo del mantenimiento preventivo y correct¡vo de
sus bases de datos y licencias del motor, para garantizar la continuidad de los servicios
solicitados por ENERGIA DE PEREIRA.
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Las bases de datos generadas para la prestación de los serv¡cios serán de propiedad de
ENERGIA DE .PEREIRA, y deberán ser entregadas por EL OFERENTE favorecido
cuando ENERGIA DE PEREIRA lo solic¡te o, a más tardar, dentro de los cinco (5) días
calendario siguientes a la term¡nac¡ón de la relación jurídica surgida de la oferta; d¡cha
entrega se real¡zaré suministrando las claves de acceso de las bases de datos.

EL OFERENTE favorec¡do deberá contar con niveles de seguridad (auditorías, roles) y
claves de acceso, para garant¡zar el buen uso de Ia información y el acceso a estaciones
de trabajo y apl¡cat¡vos; así m¡smo, util¡zar de manera exclus¡va el Software o demás
herramientas que sean instaladas por EI{ERGÍA DE PEREIRA en equipos propios de EL
OFERENTE favorec¡do.

II{VITACIóN A NEGOC¡AR GC.OO1.20tA

18. BACKUPS

EL OFERENTE seleccionado deberá adelantar las s¡gu¡entes actividades:

Dimensionam¡ento de la cantidad de med¡os: Es la actividad de definición o
establecimiento de la frecuencia y número de copias de seguridad a tomar, así como
el tiempo de retenc¡ón de las mismas y la cantidad de cintas a ut¡lizar para cada
respaldo.
Ejecución de toma de copias de respaldo: Es la act¡v¡dad destinada a generar
cop¡as de datos en med¡os magnéticos que puedan ser almacenados en un lugar
diferente a aquel en que residen las bases de datos, basados en las polít¡cas
establecidas por ENERGIA DE PEREIRA para cada sistema. Estas copias deberán
estar dispon¡bles para su consulta cuando ENERGIA DE PEREIRA así lo requ¡era.
Registro de incidenc¡as en formatos establecidos (b¡tácora) y av¡so
oportuno a las áreas involucradas: Corresponde al reporte en bitácora o
formatos de control establec¡dos de las fallas o problemas encontrados durante la
actividad de monitoreo relacionados con la toma de respaldos, así como el av¡so
oportuno a las áreas involucradas.
Rev¡s¡ón y registro de las copias real¡zadas: Es la act¡vidad por med¡o de la cual
EL OFERENTE favorecido mantendrá y sum¡nistrará la documentación clara del
número y el estado de las cop¡as de segur¡dad tomadas en un período de tiempo,
Esta documentación deberá ser rem¡tida a ENERGIA DE PEREIRA de forma
mensual.
Cumpl¡miento de procedimientos para el respaldo y la recuperación de
datosr Es la actividad de real¡zación del proceso respaldo y/o recuperac¡ón de
información a sol¡citud del usuario.
Ejecuc¡ón y ver¡ficac¡ón de las pruebas de respaldo y recuperación de
datos: Corresponde a las pruebas real¡zadas con el fln de verificar la func¡onalidad
de los backups.

Una vez finalizada la relación jurídica surgida de la oferta, ENERGIA DE PEREIRA y
EL OFERENTE favorecido, de común acuerdo, def¡nirán las acciones a adelantar para
la disposición f¡nal de los backups real¡zados, entre los cuales se podrá contemplar la
entrega a ENERGIA DE PEREIRA de la total¡dad de las copias.

.E
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EL OFERENTE favorec¡do deberá adelantar las actividades necesarias que le permitan
asegurar el buen estado de Ia infraestructura ¡nformática sumin¡strada para el desarrollo
del negocio juríd¡co, el cual estará plasmado en un plan anual de mantenim¡ento que se
deberá entregar a ENERGIA DE PEREIRA para su conocimiento y poster¡or revisión.

r vtfAcróN a t{EGocraR Gc-oo1-2ota

19, MANTENIMIENTO

PREVENTIVO

CORRECTIVO

. Reparac¡ón y/o reemplazo de Hardware: EL OFERENTE favorecido se
encargará de coordinar la reparación de cualquier avería del Hardware que se
produzca en los equ¡pos de cómputo asignados al proyecto, incluida la sust¡tución
de cualqu¡er componente defectuoso de forma que el servicio ofrecido no sea
afectado.

. Asignación de TecuTsos de contingencias,

. Implementac¡ón de soluciones.

SISTEMAS OPERATIVOS

. Cambio de vers¡ones,

. Actualizaciones.

. Atención de incidencias (escalamiento).

. Depuración de espacio disponible,

. Resolución y atenc¡ón a problemas encontrados durante los monitores,

. Modificación de parámetros y componentes de rendimiento.

. Camb¡os de plataforma (correctivo).

. Apl¡cación y/o instalación de parches necesarios (prevención - correcc¡ón),

. Implementación de soluciones.

BASES DE DATOS

. Depurac¡ón de espac¡o d¡sponible: Es la act¡vidad de optimización de las bases
de datos mediante la desfragmentación de objetos ant¡guos, repetidos o de baja
importancia, con el fin de optimizar el espacio de almacenamiento de datos.

. Depurac¡ón y distribución del espacio fís¡co.

. Implementación de mejoras.

. Asignación de recursos de contingenc¡as.

. Supervisión de actualizaciones.

. Atención de ¡ncidencias (escalamiento).

. Resolución y atenc¡ón a problemas encontrados durante los monitores.

. Modificación de parámetros y componentes de rend¡miento.
§

:
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EL OFERENTE que cumpla con todos los requ¡sitos juríd¡cos, f¡nancieros, económicos y
técnicos, se les exigirá una demostrac¡ón de la operac¡ón del sistema que se requiere en
las instalac¡ones de ENERGIA DE PEREIRA, para lo cual EL OFERENTE favorec¡do
deberá aportar el equipo de cómputo, equipos captores de datos o terminales portátiles,
¡as ¡mpresoras portát¡les, los s¡stemas de informac¡ón, comun¡cac¡ones, acceso a ¡nternet
requeridos y demás equipos y software que est¡men necesar¡o.

EL OFERENTE favorecido deberá constru¡r y sumin¡strar de acuerdo a su estructura de
¡nformac¡ón, el archivo de carga de lectura requerido para realizar las pruebas.

ENERGiA DE PEREIRA antes de in¡ciar el proceso real¡zará modif¡cac¡ones a las
var¡ables de lectura anterior y promedio de los 10 reg¡stros a evaluar, y será ENERGiA
DE PEREIRA quien determine los valores de lectura a iñgresar en los equ¡pos captores
de datos o terminales portát¡les durante la prueba.

La prueba deberá permit¡r evidenciar:

1. Carga de archivos de ¡ecturas en 2 equ¡pos captores de datos o term¡nales
portátiles, desde la of¡c¡na de E ERGÍA DE PEREIRA con 5OO registros por cada
equ¡po o dispos¡tivo para s¡mular dos rutas de lectura.

2, El ingreso de lecturas de los 10 primeros registros incluidos los fotográficos por
equipo o d¡spos¡tivo, permitirá:

3. Impresión de la constancia de lectura mediante impresora portát¡l al momento de
realizar el proceso, la constancia de lectura debe cumpl¡r lo establecido en el
numeral 7.3.2.

4. ver¡ficación en linea y tiempo real de lecturas tomadas en terreno.
5. Identificación de las cuentas que presentan desviaciones signif¡cativas mediante el

sistema de EL OFERENTE favorecido.
6. v¡sual¡zación de las fotos tomadas en terreno, mediante el sistema de informac¡ón

de EL OFERENTE favorecido.

,

Edificio Torre Cental Carrera 'tO No 17, 35 Pisó 2 pBX: 3151515 Faxr 315iS25
Linea de atenc¡on daños y reparaciones: 1ts

wwweep.corñ.co eep@eep.com.co
Pereira - Risaratda

ro

. Aplicación, supervisión y/o instalac¡ón de parches necesar¡os (prevenc¡ón -
corrección),

20. EVALUACIóN DEL SISTEMA

Reg¡strar ingreso de lecturas que permita val¡dar una desviación del consumo
por encima del rango def¡nido en el contrato de condiciones un¡formes de
ENERGIA DE PEREIRA, para ello se real¡zaran tres intentos de lectura, en el
últ¡mo ¡ntento se conf¡rmara la lectura y/o se causará.
Ingresos de una lectura ¡gual al valor as¡gnado en el mes anter¡or, y que se
conf¡rme en el pr¡mer intento.
Ingreso de una lectura que requ¡era as¡gnación de una observac¡ón de lectura
o causal de no lectura.

?



[!F,rg'oDE
rNvrfActóN a NEGoCTAR Gc-oor,-2o18

7. segu¡m¡ento con tecnología GPS ¡ncluida en los equ¡pos captores de datos o
terminales portát¡les de las iecturas y recorridos real¡zados, para ser monitoreado
en tiempo real o de un mapa d¡gital actualizado vía internet.

2L, COMUNICACIONES

Todos los equipos de comunicación, tales como celulares, avanteles, radioteléfonos y
demás, empleados para el normal desarrollo de las actividades administrativas en
ejecución del contrato que se celebre, deben ser suministrados y adm¡nistrados por EL
OFERENTE favorec¡do por su propia cuenta, los cuales deben tener su licenc¡a de
funcionamiento vigente conforme a la normas legales.

EL PROVEEDOR sumin¡strara un equipo de comun¡cac¡ón para el Director General del
proyecto y el Líder de facturación de ENERGIA DE PEREIRA, para su permanente
comunicac¡ón.

22. CONFIDENCIALIDAD

EL OFERENTE seleccionado, se obliga a mantener conf¡denc¡al¡dad respecto de toda
informac¡ón que a partir de la fecha reciba de ¡¡f¡nCÍl DE PEREIRA, de manera
d¡recta o indirecta, en forma verbal, escr¡ta, gráf¡ca, en med¡o magnética o bajo
cualqu¡er otra forma. En consecuencia, tomará las medldas necesarias para que la
¡nformación no llegue a manos de terceros en n¡nguna circunstanc¡a y se obliga a no
util¡zarla para ningún objeto diferente al propio del contrato. Ad¡cionalmente, se
compromete a devolver toda ¡nformación íntegramente tan pronto como term¡nen la
relación contractual, junto con la confirmac¡ón escr¡ta que la misma no ha s¡do cop¡ada
ni reproduc¡da y que no se tiene en su poder o en poder de terceros, cop¡a ¿lguna de la
misma. EL OFERENTE seleccionado, notif¡cará a sus prop¡os empleados, contrat¡stas y
acc¡on¡stas que puedan tener acceso a dicha información, acerca de la naturaleza
conf¡dencial de la misma. Este acuerdo de confidencialidad obliga al OFERENTE
selecc¡onado de manera indef¡n¡da hasta tanto la ¡nformac¡ón deje de tener el carácter
de conf¡dencial por d¡sposición de ENERGIA DE PEREIRA.

23. CALIDAD DEL SERVICIO

El OFERENTE deberá ¡nd¡car los controles de la cal¡dad que ¡mplantará y apl¡cara en la
ejecución de las actividades diar¡as y mensuales que garantice la conf,ab¡lidad de las
act¡vidades real¡zadas y la ¡nformac¡ón suministrada.

24, PLANES DE CONTIENGENCIA Y CONTINUIDAD DE NEGOCIO

EL OFEREÍ{TE deberá anexar en su propuesta el Plan de Continu¡dad del Negocio en el
cual le permita al PROVEEDOR ante la ocurrencia de cualqu¡er imprev¡sto que pueda
suceder durante la ejecuc¡ón del contrato, seguir operando y su recuperación en el
menos t¡empo posible ante cualquier eventualidad,

!c
t9
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El plan de cont¡ngenc¡a y cont¡nuidad debe asegurar el restablecimiento del servicio en
un per¡odo de tiempo no mayor a dos (2) horas.

25, TRANSPORTE DE PERSONAL, MATERIAL Y EQUIPOS

EL PROVEEDOR deberá dar cumpl¡miento a los requ¡sitos legales establecidos en el
Decreto Único reglamentar¡o 1079 de 2015 del N4¡n¡sterio dá transporte, el Código
Nac¡onal de Tráns¡to Terrestre, y las demás normas relac¡onadas, además la Norma
Técn¡ca Colombiana para cada grupo de mercancías que transporte. El proveedor será el
responsable de la manipulación y transporte del mater¡al desde que lo reciba en la sede
principal de ENERGIA DE PEREIRA, hasta que lo entregue a los clientes, para lo cual
deberá contar con las medidas de segur¡dad necesarias tanto para el personal como para
el cu¡dado del med¡o ambiente.

Los daños que se causen por negl¡gencia, ¡mperic¡a o no-acatamiento de las normas
deberán ser indemnizados por EL OFERENTE selecc¡onado. El OFEREÍ{TE responderá
por los daños que pudieran ocas¡onar sus vehículos a bienes, instalac¡ones de ENERGIA
DE PEREIRA, o a terceros, sea por culpa suya o de sus trabajadores, dentro o fuera de
las zonas donde se ejecutan los trabajos.

5r

El personal que util¡ce cualqu¡er tipo de vehículo para su desplazamiento con el fin de
dar cumplimiento a actividades propias del contrato deberá rec¡b¡r y certif¡car formac¡ón
específica en manejo defensivo, conducción de vehículos de doble tracc¡ón y demás
cuando apliquen, teniendo en cuenta el programa de seguridad v¡al de Et{ERGIA DE
PEREIRA.

Toda persona que conduzca vehículos dentro o para las actividades y/o servicios del
contrato que genere este proceso de contratación, no deberé tener pendientes en el
sistema de información de ¡nfracc¡ones de tránsito y deberá cumpl¡r con las normas de
tráns¡to vigentes.

En cualquier momento E'{ERGÍA DE PEREIRA podrá solicitar documentos y certificados
que comprueben que las rev¡siones en los vehículos y maquinarias están siendo
cumplidos de forma adecuada, conforme a las normas y procedimientos vigentes,
val¡dados por profes¡onales deb¡damente habil¡tados.

!

,

EL OFERENTE deberá ver¡ficar que los vehículos utilizados para el transporte del
personal estén en óptimas condiciones técnicas y mecánjcas, y que cuentan con toda la
documentación reglamentaria vigente, En caso de que se identiflquen cond¡ciones
inseguras deberá solicitar la corrección inmediata

zs.r. v¡xÍcuLos

Pa_ra labores dispersas (rurales) el personal podrá mov¡lizarse en moto con un c¡lindraje
mín¡mo de 115 CC, dotada con todos los elementos y med¡das de segur¡dad. En to¿o
caso los vehículos deberán ser como mín¡mo modelo del año 2016.
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Para todas las actividades, los vehículos o motos utilizados, deberán estar deb¡damente
ident¡flcados y con las marcaciones y característ¡cas especif¡cadas por ENERGÍA DE
PEREIRA y las autor¡dades de tránsito para este tipo de labores. En todo caso los
vehículos deberán ser como mínimo modelo del año 2016.

r vrracróN a NEGoctaR Gc-ool-2ola

EL oFERENTE favorec¡do deberá contar y apl¡car el PLA esTmtÉc¡co oe
SEGURIDAD VIAL, de acuerdo a lo establec¡do en la Resolución 0001565 de 2014, en
el cual deben incluir un programa de ¡nspecciones per¡ód¡cas y un programa de
manten¡miento preventivo a vehículos, el cual podrá ser ver¡f¡cado cuando ENERG¡A DE
PEREIRA así lo requiera. Se exigirá estricto cumplimiento del Código Nacional de
Tránsito Terrestre (ley 769 de 2002) o aquella que la mod¡fique, adic¡one o sust¡tuya, el
buen uso de los vehículos y sus ¡dentif¡cac¡ones, excelente desempeño de los vehículos y
la buena conducta de los conductores dispuestos para el desarrollo de la relación juríd¡ca
surg¡da de la oferta.

Los vehículos deberán permanecer en perfectas cond¡ciones mecánicas, de limpieza y
presentación diaria. Deberán portar sus respectivos equipos de carretera y equipos de
primeros auxil¡os, al igual que portarán los documentos que determine la Ley, como
seguro obl¡gator¡o, tarjeta de propledad del vehículo, pertificado de gases, rev¡sión
técn¡co-mecán¡ca y licenc¡a de conducc¡ón autor¡zada para cada t¡po de vehículo.

EL OFERENTE favorecido se obl¡ga a cubrir los posibles ausentismos ocas¡onados por
avería de vehículos s¡n que ello deba afectar la ejecución de las activ¡dades
programadas, Estos costos cons¡derarán el cumplim¡ento de obligaciones de
manten¡miento periódico, disposic¡ón f¡nal de ace¡tes en sitios de camb¡o autorizados y
en general, el cumplimiento de obligaciones y rev¡siones exig¡das por Ley.

Los vehículos y motocicletas que se empleen para el desarrollo de la relación Jurídica
surg¡da de la oferta podrán ser propios o de los trabajadores, s¡endo responsabilidad de
EL OFERENTE favorec¡do exigir y validar el cumplimiento del plan de mantenim¡ento
periód¡co establecido para cada vehÍculo, a su vez la d¡spon¡bil¡dad de estos vehículos y
motocicletas será durante días hábiles y no hábiles del mes.

l.lensualmente, se debe enviar a ENERGÍA DE PEREIRA un listado actuatizado de
vehículos con el número de placa. g¡eneÍl DE PEREIRA se reserya et derecho a

solicitar antecedentes ad¡c¡onales sobre el vehículo si lo cons¡dera necesario.

52

Las sustituciones o remplazos de vehículos y motocicletas por mantenimiento, deberán
estar contemplados pof EL OFERENTE favorecido para el desarrollo normal de trabajos
asignados por ENERGia DE PEREIRA. Esta situación será informada a ENERGIA DE
PEREIRA con antelación dentro del plan de mantenimiento de vehículos.

Módulo de Control vehículos: EL OFERENTE llevará el registro de los vehículos
contratados donde conste la fecha de ingreso, egreso, t¡po de contrato, placa, tipo,
modelo, vigenc¡a de documentos, conductor, control de kilometraje d¡ar¡o, semanal y

I
€c!E

{r}

Ed¡ficio Tore Ceñtal Carrerá 1O N" 17 - 35 Piso2PBX: 3151515 Fax:315152b
Linea de atenc¡on daños y reparacioñes: 115

www.eep.com.co eep@eeP.com co
P€reira Risaralda



teneroío'/\.-\ or eenant rJ rNvnacróN A NEGoc¡aR Gc-ool-2018

mensual, manten¡m¡entos realizados, permisos, ausent¡smos conductor asignado y pago
mensual realizado, sit¡os de lavado autor¡zados con tratamiento de aguas res¡duales,
cert¡f¡cados de d¡spos¡ción f¡nal de res¡duos pel¡9rosos, cert¡ficados de rec¡claje de
res¡duos,

26, TÉRMrNo o plAzo o¡ ¡¡¡cuc¡ótt DEL coNTRATo

gN¡nCÍl DE PEREIRA recibirá ofertas para la ejecuc¡ón del contrato por un plazo de
veinticuatro (24) meses el cual se contará a partir de la firma del acta de inicio.

EL OFERENTE favorec¡do se obliga a cumpl¡r durante la ejecución no sólo la fecha final
de los trabajos, s¡no también, todas y cada una de las fechas parc¡ales que puedan
haberse establecido para determinadas fases de los serv¡cios,

Las fechas y horas de terminación no pueden retr.asarse, ni los plazos de ejecución
prorrogarse, salvo por hechos imputables a ENERGIA DE PEREIRA y reconocidos por
ella, o por causas de fuerza mayor ¡gualmente reconocidos.

Dentro de la agenda de facturac¡ón establec¡da se deben desarrollar todas las
actividades programadas, Las act¡vidades mal ejecutadas deberán corregirse por cuenta
del OFERENTE favorecido utilizando sus propios recursos (material y mano de obra),

53

EL OFERENTE favorecido se obliga a d¡sponer de todos los medios necesarios para
recuperar cualquier retraso en las fechas y horas de terminac¡óq o plazo de ejecución.
El sobrecosto que estas ¿ctuaciones generen tanto para ENERG¡A DE PEREIRA como
para EL OFERENTE favorec¡do será por cuenta de éste últ¡mo a excepc¡ón de que el
retraso fuera originado por causas ¡mputables a ENERGÍA DE PEREIRA.

27. INFORMES, COMUNICACIONES Y REUN¡ONES

,

EL OFERENTE favorecido se obliga a mantener siempre informada a ENERGÍA DE
PEREIRA acerca de la ejecución del contrato y de cuantas incidencias surjan durante el
desarrollo del mismo, facilitándole todos los datos e informes que le sean requeridos,

Las fechas de presentación de informes periódicos de las actividades serán def¡nidas por
la interventoría del contrato, el cual podrá ser entregado vía e-ma¡l o por cualquier
med¡o gue se acuerde entre las partes, conforme a los parámetros establecidos por
ENERGIA DE PEREIRA.
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Toda la información que se genere o recopile por la acción directa o ¡nd¡recta es de uso
exclusivo del contrato, es de carácter conf¡denc¡al y propjedad de ENERGÍA DE
PEREIRA, por cons¡guiente no se puede hacer uso de ella para flnes d¡ferentes a Io .
solicitado en ellos, en consecuencia si se llegare a suscribir contrato con alguno. P
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EL OFERENTE favorecido tendrá un plazo máxjmo de tres días hábiles para dar
respuesta a las diferentes ¡nquietudes de ENERGIA DE PEREIRA relacionadas con la
ejecución del contrato.

EL OFERENTE favorecido no podrá almacenar en sus bases de datos, información
correspond¡ente a consumos, lecturas o cualquier otro,dato de los suscriptores y/o
usuarios, salvo autorizac¡ón expresa por parte de ENERGIA DE PEREIRA y solo para el
uso exclusivo de! contrato. ENERGIA DE PEREIRA podrá en cualquier momento realizar
la auditoria correspondiente.

EL OFERENTE favorecido deberá sujetarse a lo establecido en el procedim¡ento interno
de ENERGíA DE PEREIRA para el trám¡te y resolución de las PQRS que se generen y
sean de su competencia, por tanto una vez sea direcc¡onado el proceso por parte del
área de Atención al Cliente de ENERGIA DE PEREIRA, deberá em¡tir concepto escrito
sobre la inconformidad presentada por el usuario frente a lo que es de su competencia,
su operativa, personal y sus procedim¡entos en general para el caso específico
adjuntando todos los soportes y material probatorio que se pretendan hacer valer dentro
de la solicitud, petición, queja, reclamo o recurso presentado, dando un concepto al área
de Peticiones, Quejas y Reclamos a través de su interventor o quien este des¡gne para
esta labor, dentro del térm¡no requer¡do para tales fines en v¡rtud de lo indicado en el
proced¡miento de calidad y tramites de Atención al Cl¡ente y PQRS COMATCPRo1
establecido por ENERGIA DE PEREIRA.

rNvrracróN a NEGocraR Gc-oot-20ta

2f3. RECHAZO

Los procesos, escr¡tos y cualquier trabajo ejecutado que no estén de acuerdo con el
contrato, normas o buenas prácticas técn¡cas, serán ,rechazados por el personal de
control operat¡vo y/o Interventor des¡gnado por Ef{ERGIA DE PEREIRA, conforme a los
proced¡mientos establecidos.

Los gastos en que E ERGÍA DE PEREIRA ¡ncurra por el rechazo de equipos o
materiales, serán de cargo y costo del OFERENTE seleccionado.

29, DESCUENTOS O COBROS POR INCUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS
DE NIVELES DE SERVICIO ANS Y OTROS ACUERDOS CONTRACTUALES

F9

,

Los Acuerdos de N¡veles de Serv¡cios - ANS - son acuerdos entre LAS PARTES, que se
pactan con el fin de establecer estándares de cal¡dad en la prestación del serv¡c¡o o en
la ejecución de tareas y pueden establecerse a través de aspectos tales como t¡empos
de respuesta, rendimientos, entre otros. Los ANS constituyen una herramienta de
mejoram¡ento de la calidad y un elemento de medic¡ón en la ejecución del contrato.

Los otros acuerdos contractuales se relac¡onan con activ¡dades que es necesar¡o
ejecutar o cumplir para una adecuada ejecución del contrato o la liquidación biiateral
dentro del término pactado,
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ENERGÍA DE PEREIRA ent¡ende que, por el hecho de haber presentado la propuesta,
EL OFERENTE favorecido con la aceptac¡ón, al celebrar el contrato, está conforme y
acepta los descuentos o cobros por mora o incumplim¡ento de alguno de los ANS y los
otros acuerdos contractuales que més adelante se estipulan.

EL OFERENTE será informado por escrito, por el adm¡nistrador del contrato, del
incumplimiento en el que ¡ncurr¡ó, EL OFERE TE con quien se suscriba el contrato
aceptará que durante la ejecuc¡ón del m¡smo ENERGÍA DE PEREIRA €fectúe el
descuento por penal¡zac¡ón, sin perju¡c¡o de la facultad de dar por terminado el
contrato frente al incumpl¡m¡ento.

55

EL OFERENTE con qu¡en se suscriba el contrato aceptará que durante la ejecución del
mismo ENERGIA DE PEREIRA efectúe, s¡n perjuic¡o de la facultad de dar por
terminado el contrato frente al incumplimiento.

Las faltas en que incurra EL OFERENTE seleccionado a lo establecido por ENERGÍA
DE PEREIRA, podrán ser penalizados o multados de acuerdo a lo definido en el anexo
4, los descuentos por valores son equivalentes en sa¡arios mínimos legales mensuales
vigentes - S[41V.

Los descuentos se aplicarán una vez se detecte el evento que lo generó, y durante el
tiempo que este persista, y si no se corrige el evento en el t¡empo estipulado por
ENERGIA DE PEREIRA se aplicarán los descuentos a que haya lugar.

La reiteración de Descuentos por una m,isma falta, más de tres (3) veces en el
período de calificación, facultará a ENERGIA DE PEREIRA para aumentar el nivel de
gravedad de la falta a aplicar.

Los descuentos serán acumulativos y se deducirán del próximo estado de pago que
presente EL OFERENTE favorec¡dq, de cualquier suma que ENERGIA DE PEREIRA
le adeude o en su defecto les serán cobradas judicialmente, según lo determine
ENERGiA DE PEREIRA. Los descuentos se calcuiarán y harán efectivos en moneda
local.

En este punto se descr¡ben los descuentos que EL OFERENTE favorecido, al momento
de presentar su oferta y suscr¡b¡r el contrato respectivo acepta expresamente que se le
efectúen en Ia factura mensual (Acta parc¡al de'pago), en caso que se presente uno ó
cualquiera de los eventos que se señalan a cont¡nuación, cuyo procedimiento
prev¡amente se indicará por el interventor del contrato o la persona que delegue
ENERGIA DE PEREIRA.

§
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30. DESCUENTOS
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La mejora de la calidad del servicio prestado al usuario y/o suscriptor, es uno de los
objetivos fundamentales de ENERGIA DE PEREIRA por lo que el cumplimiento de los
t¡empos de respuesta, se consldera absolutamente necesar¡o,

EL OFERENTE favorecido una vez informado sobre los descuentos a ser aplicados por
parte de ENERGÍA DE PEREIRA, tendrá tres dÍas hábiles para presentar su respuesta o
descargos, pasado este tiempo sin efectuarse se darán por aceptados.

Los trabajos contratados deberán estar concluidos en las fechas y, horarios previstos de
acuerdo al cronograma de facturación establec¡da por ENERGIA DE PEREIRA, no
obstante para propender por el logro de la calidad esperada en los servicios prestados, el
cumplimiento de normas de seguridad, de obligaciones juríd¡cas laborales y de respuesta
en plazo de las órdenes de trabajo respectivas, ENERGIA DE PEREIRA ha establecido
los siguientes descuentos.

-

30.1, MONTO DE LOS DESCUENTOS

INVITAC¡óN A NEGOC¡AR GC-OO1-2O18
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El límite total de los descuentos ascenderá como máximo al 10o/o del precio total del
contrato y sus posibles ampliaciones. De todas maneras, si se llegare a alcanzar este
límite del 10o/o, ENERGIA DE PEREIftA, podrá dar por terminado el contrato
anticipadamente, sin pago alguno de indemnizaciones.

E
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Los eventos de incumplimiento a lo establec¡do por ENERGÍA DE PEREIRA, serán
descontados de acuerdo a su gravedad, para lo que se establecen seis (6) tlpos de
descuentos:

SMMLV: Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.
Evento: Valor un¡tario de la actividad en cuestión.

Los descuentos serán acumulativos y se deducirán de las facturas o cuentas de cobros
presentados, de la garantía de cumplimiento del contrato o de cualquier suma que
ENERGIA DE PEREIRA adeude AL PROVEEDOR o en su defecto les serán cobradas
jud¡cialmente.
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A 2 SMMLV
B 1.5 SMMLV
c 1 SMMLV
D 0.5 SMMLV
E 0.2 SMMLV

F

5 Veces valor unitar¡o
Actividad.

G
Amonestación escrita al
OFERENTE

a

ne !
DE PEREIRA

TIPO DE
EVENTO DESCUENTO
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La reiteración de descuentos por un mismo evento, más de tres (3) veces en el mes
implicará que ENERGÍA DE PEREIRA aumente él valor del descuento a aplicar al valor
del s¡gu¡ente t¡po de evento. Los descuentos serán acumulat¡vos en caso de aplicación de
clausula penal, es decir, no son excluyentes.

¡rv¡rac¡ót A NEGocTAR Gc-oo1-2018

30.2. DESCUENTOS APLICADOS POR EVENTOS DE TIPO ADMINISTRATIVO

Para fac¡l¡tar el control, los eventos y sus respectivos descuentos se han agrupado en
dos parámetros de evaluación, relacionados con las obligaciones laborales y entrega de
información.

Parámetro A.1. D¡spos¡ciones laborales y provisionales

Parámetro A.2. Entrega oportuna de información

3O.3. DESCUENTOS APLTCADOS POR EVENTOS OPERATIVOS

Personal
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EVENTO
DESCUENT

o
Falta de cumplimiento de obligaciones jurídico - laborales.
El descuento se aplicará por cada caso que se presente. A

Subcontratación no informada. El descuento se aplicará por
cada caso que se presente. A

EVENTO DESCUENTO

EVENTO DESCUENTO
Falta de idoneidad. C
Falta de probidad.
Concurrir con personal insuficiente A
Empleo de personal no autor¡zado por ENERGÍA DE
PEREIRA.

a

Personal en el s¡t¡o de trabajo, bajo efecto alcohólico u otro
tipo de sustancia alucinógena.

A

No uso de la dotación y ENERGÍA DE PEREIRA. B

No entfega de información administrativa solicitada por
ENERGIA DE PEREIRA en los plazos establec¡dos, lo que
faculta además a la suspensión del pago de la facturación
mensual.

v

c
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Uniforme de trabajo en mal estado, desgastado o roto. B

Por el no uso del carné de identificación. D

Por cada carné extraviado o no devuelto. D
No cumplir con las capac¡taclones ofertadas en las fechas
acordadas.

B

Confiabilidad

Definida como la certeza de la información entregada por EL OFERENTE favorecido
acerca de la activ¡dad ejecutada en el desarrollo del servicio contratado y sus resultados.

EVENTOS DESCUENTOS
LECTURA REPARTO

Por cada error de lecturax y no entrega de factura**.

Reporte de observaciones ¡nconsistentes. D D

Labor o actlv¡dad eiecutada incorrecta mente. F F

B

Reporte con información incompleta o no veraz. D D

D D

Manejo no autorizado por parte EL O,FERENTE favorecido
de información comercial de ENERGIA DE PEREIRA y/o
violación de la confidencia lidad.

A A

Uso de material o equipos no autorizados o inadecuado.
A A

*Para cumplir con este propósito, de cada acta parc¡al de pago mensual los errores de
lectura, serán descontados de acuerdo a:

Los reclamos por consumo que dieron lugar a procedente por registrarse error en
la lectura.
Los errores de lectura detectados durante el proceso de facturación.

Nota: Adic¡onal a los descuentos anteriores, de deben considerar, los descuentos en
cada acta parcial de pago mensual por observaciones de lectura y/o causales de
devolución de factura de acuerdo al porcentaje de reconocimiento de pago descr¡to en el
numeral 9.4. EFECTMDAD EN LAS OPERACIONES. De igual manera se procederá a

realizar descuentos en caso de presentarse errores en la entrega de la factura que
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DE PEREIRA

o

F F

Error intencional o reiterativo. B

Perdida de documentos.

** Para cumplir con este propósito, de cada acta parcial de pago mensual, serán
descontadas las facturas no entregadas por causales atribuibles al OFERENTE
favorecido y/o entregadas ¡ncorrecta mente.
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Igualmente, y si como resultado de una decisión de la Su perintendencia de Servicios
Públicos, en la cual se ordena a ENERGÍA DE PEREIRA descontar los valores no
cobrados oportunamente o resulta sancionada, por el hecho de que no se tomaron
lecturas o se facturó promediando el consumo de un usuario y/o suscr¡ptor por más de
un periodo, dicho monto será descontado al PROVEEDOR si se determina que este
debió tomar acciones de mejora encaminadas a evitar la facturación promediada.

¡NVITACIóN A NEGOCIAR 6C-OO1-2O18

Efectividad

Definida como la cantidad de eventos respecto a la cantidad total de actividades
solicitadas. Siempre y cuando no haga parte de las observaciones por ENERGÍA DE
PEREIRA.

EVENTOS DESCUENTOS
REPARTO

Actividad no realizada por cada evento. F F

Certificación y/o constanc¡a de lectura no
entre ada o dili enc¡ada incorrecta mente. F

Pu ntua lidad

EVENTOS DESCUENTOS

LECTURA REPARTO
B - por cada
hora de retraso

D-
hora

por cada
de

retraso

3O,4. DESCUENTOS APLICADOS
PREVENCIóN DE RIESGOS

ENERGÍA DE PERETRA controlará que EL oFERENTE favorecido cumpla con las
disposiciones de seguridad y accidentalidad de su personal y gestionará la entrega
oportuna de información para el efecto. Los eventos que dan lugar a descuentos se hán
agrupado en tres (3) parámetros que se emplearán en la evaluación de desempeño.

Prevención de Riesgos

EVENTO DESCUENTO
Falta a normas de prevención de riesgos A
No cum lir rocedim ientos medioa m bienta les B
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conlleve a que se realicen cobros adicionales al usuario.

LECTURA

F

Retraso en la entrega de informes y
resultados

POR EVENTOS RELACIONADOS CON

Y
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Índice de Accidentalidad, Frecuencia y Gravedad

31. ADMINISTRACIóN DEL CONTRATO

La ejecución del contrato y alcance del mlsmo estará bajo la responsabilidad del
pROúEEDOR quien designará un D¡recto de Proyecto para ello, la vigilancia, cgltrol y
supervisión del contrato éstará a cargo de un Interventor designado por ENERGIA DE

PEREIRA conforme al Manual de Interventoría y de acuerdo al cronograma de

activ¡dades que se haya f¡jado.

Sin embargo, ésta labor no eximirá de responsabilidad a quien resulte elegido, en la
implementáción de controles, pruebas, reg¡Stros, entre otros, que sean necesarios para

la correcta prestación de los servicios.

Durante el desarrollo del contrato, ENERGÍA DE PEREIRA podrá establecer normas

internas de organización y disciplina que estime conven¡entes, las que EL PROVEEDOR

deberá acatar y hacer cumplir a su personal.

32. GARANTÍAS

Garantía de seriedad de la ofe¡ta: El original de la propuesta deberá estar
.*¡1pán.aá de una póliza const¡tutda a favor de la EMPRESA DE EI{ERGíA DE

PEREIRA S.A. E.S.P. que ampare el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la

propuesta presentada por una suma equivalente del 2Oo/o del valor estimado de la
oferta, con una vigencia igual al term¡no de validez de la misma contado a partir de la
fecha de cierre de la presente invitación.

Características Generales de la Garantía de ser¡edad.
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DESCUENTOEVENTO
BEntrega de información no veraz
BEntrega tardía o no

accidente
entrega de información de J

. La Garantía de seriedad permanecerá vigente por tres (3) meses, contados
desde la Fecha de Recepclón de Ofetas'

. La Garantía de serledad de la Propuesta deberá ser otorgada a favor de la

EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. E.S.P. CON NIT 816.002.019-9.
. Deberá señalar el número de la presente invitación pública a Negociar Gc-001-

2018.
. El tomador será el Proponente.
. El valor asegurado para la Garantía de Seriedad será de 2Oo/o del valor total de la

oferta.
. Amparos de la Garantía de seriedad: La Garantía de seriedad cubrirá los

perjuicios derivados del incumplimiento de la Propuesta en los s¡guientes
eventos:
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La no suscripción del Contrato por parte del Oferente favorecido.
El retiro de la Propuesta por parte del Proponente después de la Fecha de
Recepción de Ofertas.

EL OFERENTE deberá tener en cuenta en caso de ser elegido, gte se obllga a constituir
a entera satisfacción y a favor de LA EMPRESA DE ENERGIA OE PEREIRA S,A.
E,S,P., póliza de garantía para particulares otorgada a través de una compañía de
seguros con los siguientes amparos: 1. Cumpl¡m¡ento incluyendo amparo c!áusula
oena! oecuniaria v multas oor un valor aseourado al 30o/o del valor total de!
contrato con una vioencia ioual a la del olazo de eiecución del contrato y tres
(3'l meses más. 2. Garantía de Calidad en la prestación del servicio por un valor

PEREIRA. 3 Daa na¡arhi I izl r A ¡ivil Fy+r..rtrti¡.t.ir ¡r I nar r¡rr walor aseor¡rado
eouivalente al 30o/o del valor del contrato. con una vioencia igual al de su olazo
de ejecución y tres meses más. oue incluva cobertura oor oerjuicios
oatrimoniales v extraoatrimoniales llucro cesante. daño emeroente, daños
morales, daños f¡s¡o¡óo¡cos) v además ¡ncluva las s¡ou¡entes cláusulas: a)
Contrat¡stas v Subcontrat¡stas, b) Vehículos DroD¡os v no Droo¡os, c)
Resoonsabilidad civil cruzada, d) Gastos médicos, e) Resoonsabilidad Civi!
Patronal, f) Gastos de defensa v demás costos. o) Bienes baio tenencia v
custod¡a. 4. Paoo de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones
laborales por un valor aseourado equ¡valente al 3oo/o del va¡or del contrato v
una vioencia ioua! a! olazo de eiecución de! contrato v tres años más, 5. Seguro
de vida con amoaro de invalides perdida funcional y desmembración oor
acc¡dente oara todos los emoleados del contratlsta por un valor mín¡mo
aseourado oor persona v amoaro de 3O.OOO.OOOO todo en exceso del
cumol¡m¡ento dg sus prestac¡ones legales.

Los deducibles de las pólizas antes menc¡onadas serán asumidos en su totalidad por EL
OFERENTE favorecido a favor de LA EMPRESA DE ENERGÍI Oe pene¡nl S.A. E.S.P.

61

EL OFERENTE favorecido, para efectos de la aceptación de las pól¡zas const¡tu¡das
deberá hacer entrega de las mismas a LA EMPRESA DE ENERGIA DE PEREIRA S.A.
E.S,P., acompañada de recibo de pago de la prima, a más tardar dentro de los cinco (5)
días hábiles siguientes de haberse suscrito el contrato. El incumplimiento a lo anterior
constituye condición resolutorla del contrato sin necesidad de aviso o comunicación
alguna a EL PROVEEDOR del servicio.

No obstante lo anterior y en el evento en que ENERGÍA DE PEREIRA o ambas partes
consideren necesario constituir una póliza adicional, EL OFERENTE favorecido la
const¡tuirá sin que esto genere un costo ad¡cional a ENERGÍA DE PEREIRA. T
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En todo caso las pól¡zas deberán mantener la vigencia hasta la liquidaclón del contrato.
EL PROVEEDOR se obliga a reponer el monto amparado siempre que el mismo se agote
o d¡sminuya por mora o por ¡ncumpl¡miento parcial.

EL PROVEEDOR se obliga a presentar a ENERGÍA DE PEREIRA, ta renovación de cada
una de las pól¡zas lnmed¡atamente se actualicen.

EL OFERENTE favorecido desde ahora acuerda con ENERGÍA DE PEREIRA el pago de
una pena pecuniar¡a por incumplimiento de cualquiera de las obl¡gaciones or¡ginadas por
ésta invitación y el Contrato u Orden que llegare a suscr¡b¡rse, por parte EL OFEREÍ{TE
que resulte favorecido, que lo constitu¡rá en deudor de ENERGÍA DE PEREIRA, de la
suma equivalente al 20olo del valor del contrato u orden de servicio, a tÍtulo de pena, sin
menoscabo del cobro del perju¡cio que pudiere ocasionarse como consecuencia del
m¡smo.

33. FORMA DE PAGO

EL OFERENTE que resulte favorecido deberá tener en cuenta que ENERGÍA DE
PEREIRA pagará el valor ofertado y finalmente acordado, prev¡a suscripc¡ón de actas
parc¡ales mensuales a los sesenta (60) días calendar¡o contados a partlr de la fecha de
presentac¡ón de cada factura rad¡cada en la oficina de Gestión Documental de ENERGÍA
DE PEREIRA, deb¡damente liquidadas y aprobadas por el interventor des¡gnado por
Ei{ERGIA DE PEREIRA, y firmadas por EL OFERENTE favorec¡do y el interventor.

De igual manera se deberá anexar la siguiente documentación:

. Carta del Revisor F¡scal Certiflcando los pagos de parafiscales.

. Constancia Dispers¡ón de Nómina a los empleados de la Operac¡ón.

. Certificación de pago de Segur¡dad Social.

. Informe de avance detallado de actividades ejecutadas en el correspondiente
periodo.

. Garantías contractuales vigentes,

. Veriflcación cumplim¡ento cronograma de act¡vidades.

. Cumpl¡m¡ento requisitos legales factura de venta.

34 IMPUESTOS Y DEDUCCIONES

El Impuesto de Valor Agregado (IVA), se considerará por separado. Para todos 106

efectos legales, en caso que los precios de la oferta no desagreguen el valor del lVA,
éste se entenderá ¡nclu¡do en los mismos.

Igualmente al ofertar, se debe cons¡derar que seráñ por cuenta de EL OFERE TE todos
los Tributos de orden Nac¡onal y/o Territor¡al (Impuestos, Tasas y Contr¡buc¡ones)
gastos, y derechos que ¡mpl¡que la const¡tuc¡ón, ejecución y formal¡zación del negoc¡o
jurídico, en caso que sea favorecido.

:!
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Es entend¡do que ENERGÍA DE PEREIRA no está obl¡gada a expedir ningún certificado
o a suscribir cualquier otro documento destinado a que algún OFERENTE obtenga
exención del pago de ¡mpuestos o derecho a su cargo y derivados de la relación jurídica,

Nota: Se aclara que ENERGÍA DE PEREIRA debe real¡zar ¡os descuentos correspondientes
por los siguientes conceptos:

. Estampilla Pro hosp¡tal: 20lo sobre el valor del contrato antes de IVA, se
descuenta en la pr¡mera factura.

. Estampilla Pro cultura: 1.50/o del valor bruto del contrato, esto es, antes de IVA
y el descuento se hará en su totalidad en el primer pago (Acuerdo No.023 de
2Ot4).

Si durante la v¡genc¡a del contrato, una nueva deducc¡ón fuese exigida por los entes
gubernamentales de Orden Nacional, Departamental o Local, se debe considerar que
serán asumidos por cuenta de EL OFERENTE y no alterará los valores pactados en el
contrato.

Cuando la tarifa de los tributos sean reducidas o éstos sean derogados, el valor tenido
en cuenta en la estructura del precio deberá ser reajustado en proporción al porcentaje
del tr¡buto respectivo.

53

35. COSTOS

Los precios ofrec¡dos por los OFERENTES en la oferta económica deben inclu¡r los costos
reales, directos e ind¡rectos que se causaren y en pesos colomb¡anos, y en general todo
costo relacionado con la correcta ejecuc¡ón del objeto de la presente invitación, en la
evaluac¡ón se tendrá en cuenta únicamente el valor final de la oferta.

En razón a todo lo anterior, queda entendido que todos los gastos que demande la
ejecuc¡ón de los trabajos a que se ref¡ere la presente invitación, durante todo el tiempo
de ejecución del contrato, serán asumidos por EL OFERENTE que resulte favorecido con
quien se suscriba el mismo; ENERGIA DE PEREIRA no tendrá más obligación que Ia de
pagar los precios convenidos.

36. ASPECTO ECONóMICO A TENER EN CUENTA PARA OFERTAR

EL OFERENTE deberá incluir en su oferta la fórmula de ajuste de precios para el
segundo año del contrato, teniendo en cuenta los costos reales directos e ¡nd¡rectos
requeridos para cumplir con el objeto de esta inv¡tación. ENERGÍA DE PEREIRA tendrá
en cuenta Ia fórmula propuesta en la evaluación de las ofertas, s¡n embargo cuando la
tarifa de los tributos sean reducidas o éstos sean derogados, el valor ten¡do en cuenta
en Ia estructura del precio deberá ser reajustado en proporción al porcentaje del tributo
resPect¡vo.

¡
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Para todos los efectos legales, en caso que los preclos de la oferta no desagreguen el
valor del IVA, éste se entenderá ¡ncluido en la m¡sma.

Los precios ofrecidos deben ser en pesos ($) colomb¡anos, en valores enteros, por
la modalidad de precios unitarios fijos.
Se debe tener en cuenta en la presentación de la oferta el sitio de prestación de
los SERVICIOS ofrecidos, para lo cual EL OFERENTE deberá incluir en su OFERTA
y dentro del valor unitario, los costos asociados a los serv¡cios ofertados,
incluyendo seguros, tr¡butos de orden Nac¡onal y/o Territorial (¡mpuestos, tasas y
contr¡buciones), valor de las pólizas correspond¡entes, la dispon¡bil¡dad, etc.

En razón de lo anterior, queda entendido que todos los gastos inherentes a la presente
¡nvitac¡ón serán asumidos por EL OFERENTE que resulte favorec¡do.

Será responsabil¡dad del OFERENTE conocer todas y cada una de las impl¡cac¡ones para el
ofrec¡m¡ento del objeto del presente proceso de contratación, y real¡zar todas las
evaluaciones que sean necesarias para presentar su oferta.

Por la sola presentación de la oferta se cons¡dera que EL OFERENTE ha realizado el
examen completo de todos los aspectos e imprev¡stos (juríd¡cos, económicos,
financieros, técn¡cos. tecnológ¡cos, etc.) que coincidan y determ¡nen la presentación de
la oferta. La circunstancia que EL OFERENTE no haya ten¡do en cuenta algún elemento
o aspecto que pueda influir en la oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir la
responsabil¡dad que le corresponda con Ia suscripción del contrato, n¡ le da derecho a
reclamac¡ones, rembolsos, ajustes, reconoc¡mientos ad¡c¡onales, en caso de que dichas
om¡siones der¡ven en posteriores costos para EL OFERENTE.

37. SISTEMAS DE GESTIóN

37.1. SISTEMA DE GESTION DE CALIDAD

Y'
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El oferente debe tener las certiflcac¡ones de su sistema de Gestión en sus versiones
vigentes: Sistema de Gestión de Calidad; ISO 9001, Sistema de Gestión en seguridad y
salud ocupacional: OHSAS 18001 y el Sistema de Gestión Ambiental: ISO 14001, para la
actividad objeto de la inv¡tación, S¡ se trata de un consorcio todos los integrantes deben
tener su correspondiente certiflcado,

Estos certificados deben estar v¡gentes a la fecha de c¡erre del proceso de contratación y
durante la ejecución del contrato, S¡ la fecha es superior a un (1) año, debe aportar el
resultado dé la última aud¡toría. ENERGÍa DE pEREIRA se reserva el derecho de
verif¡car este resultado.

EL PRovEEDOR de acuerdo a la norma NTC ISO 9001, deberá presentar a ENERGÍA
DE PEREIRA deberá entregar en medio fís¡co y magnético dentro de los veinte (20) días
s¡gu;entes al inicio del contrato, el plan de gestión ¡ntegral HSEQ para el proyecto; este
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plan deberá estar alineado con ENERGÍA DE PEREIRA así lo solic¡te, debe contener
como mínimo la siguiente informac¡ón:

. Política de Calidad.

. Objetivos de Calidad con sus ¡ndicadores y metas, al¡neados con los objetivos de
ENERGIA DE PEREIRA.

. Aportar la información documentada requerida por la norma ISO 9001 y los
necesar¡os para la producción y la prestac¡ón del servic¡o.. Proporcionar la evidencia de la competencia del personal.

. Registro de comunicación de funciones y responsabil¡dades en calidad, seguridad y
salud en el trabajo y ambiental.

. Cronograma de Auditorías Internas y resultados de las mismas.

. Aportar la última revisión por la dirección real¡zada.

37.2, srsrEMA o¡ cesr¡ór EN SEGURTDAD y saLUD EN EL TRABAJo

¡]{enCÍl DE PEREIRA, establece sus politicas de Seguridad y Salud en el Trabajo,
bajo un marco legal, con el propós¡to de garantizar que todas las actividades que se
ejecuten se les identif¡quen y valoren los peligros y se controlen los riesgos que puedan
afectar la ¡ntegridad física de los empleados o propiedad.

En razón a lo anterior y por tratarse de una ¡nv¡tac¡ón a un proceso tercer¡zado EL
OFERENTE debe ajustar sus políticas de Segur¡dad y Salud en el Trabajo a las polÍt¡cas
lúadas por ENERGIA DE PEREIRA, las cuales estarán encam¡nadas a fomentar la
prevenc¡ón de los acc¡dentes de trabajo, promoción y protecc¡ón de la salud de todo el
personal.

En consecuencia quien resulte favorécido, con fundamento en la leg¡slación Colombiana
en materia de Segur¡dad y Salud en el Trabajo deberá dar cumpl¡miento entre otras a las
sigu¡entes normas: Resolución 1016 de Marzo 31 de 1.989, Resoluc¡ón 2013 de junio 6
de 1986 Decreto 1295 de Junio 22 de 7994, Resoluc¡ón 1409 de 2012, Resolución 3673
de 2008 Reglamento técnico de trabajo en alturas, Decreto 1072 de 2015 y demás
normas que la complemente, modifiquen o adicionen.

EL PROVEEDOR, de acuerdo a la normatividad vigente para comenzar a ejecutar el
servicio, deberá presentar a ENERGIA DE PEREIRA para su rev¡sión y aprobación la
s¡guiente documentación básica en materia de Segur¡dad y Salud en el Trabajo de
acuerdo a la legislac¡ón vigente:

. Cert¡flcación de la ARL con la sigu¡ente ¡nformación:

. Número de accidentes de trabajo que generaron incapacidad.. Número de días de incapacidad generados por acc¡dente de trabajo.. Número de casos de acc¡dentes que generaron incapacidad plrmanente
parcial,

. Número de accidentes de trabajos mortales,
,§
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. Número promedio de trabajadores para cada uno de los años.

En caso de que durante el periodo de los tres años se hayan registrado accidentes de
trabajo mortales o con incapacidad permanente parcial, debe presentar:

. Copia de la investigación del acc¡dente de trabajo remitida a la ARL.

. Informe técnico entregado por ARL.

. Avance de la ejecución del plan acción que surgió a raíz del accidente.

. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo, políticas adic¡onales sobre temas
específicos tales como Prevenc¡ón de Alcoholismo y Tabaquismo, seguridad vial, y
otras necesarias para la realización segura y ef¡caz de las actividades del contrato,
en caso de que existan.

. l'latr¡z de Identificación de Peligros, Evaluación y Valorac¡ón de Riesgos, y
determ¡nación de controles.

¡ Plan de trabajo y Cronograma de actividades de la Seguridad y Salud en el trabajo
a desarrollar durante el t¡empo en ejecuc¡ón.

. Nombre completo, número de cédula y cargo a desempeñar del personal asignado
al contrato.

. Reglamento de Hig¡ene y Seguridad Industrial firmado por el representante legal
de la empresa.

. Cop¡a del registro vigente del COPASST.

. Procedim¡ento para la realización de exámenes médicos ingreso, per¡ódicos, pos
¡ncapacidad y de retiro, con certif¡cado de aptitud médica de acuerdo a la
competencia.

. Procedimientos de seguridad.

. Procedimiento de preparación para atenc¡ón de Emergencias y protocolos de
actuación.

. Plan Estratégico de Seguridad Vial.

. Presentar los certiflcados perflles por cago de acuerdo con las actividades
asignadas a la prestación de los servicios y el alcance del contrato-

. Contenido de la inducc¡ón de Ia Seguridad y la Salud en el Trabajo.

. Proced¡miento para el reporte e invest¡gación de los acc¡dentes e ¡ncidentes de
trabajo.

. Procedimientos para la identificación de peligros, valoración riesgos y
determinaclón de los controles necesar¡os en la empresa,

. Programa de capacitación y entrenam¡ento a desarrollar en Seguridad y Salud en
el trabajo.

. Programa de Inspecciones operativas y gerenciales para evaluar las cond¡c¡ones
de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Conocimiento y seguimiento a las cond¡ciones de salud de los colaboradores.
(D¡agnóstico de condiciones de salud).

. Plan estratégico de seguridad V¡al en caso de que apl¡que.

. Documento firmado por el representante legal o quien esté autorizado para el fin,
con la tabla de valores de los estándares mínimos, porcentaje de avance
semestral y el plan de mejora. En caso de consorcio cada una de las empresas
deberá presentar la informac¡ón establecida con el f¡n de sea evaluada.
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Durante la ejecución del contrato, se verifican los s¡gu¡entes requisitos:

. Aportes a la seguridad soc¡al ¡ntegral vigente, por trabajador.. Constancia de la entrega de elementos de protección personal Epp.. Constancia de entrega de dotación.

. Reg¡stro de ¡nducción en Segur¡dad y Salud en el trabajo.. Certificados de competencia para labores o cargos de acuerdo con el ,riesgo
ex¡gido por la legislación colomb¡ana y a los requerimientos de ENERGÍA DE
PEREIRA, incluidos los conductores en caso de neces¡tarlo.. Informe mensual de gest¡ón en seguridad social.

. Documentos relacionados con la gestión de accidentes o enfermedad laboral.. Permisos de trabajo en el sitio de los trabajos.. Documentos relacionados con el seguimiento al cumplimiento del plan de
seguridad vial.

Igualmente, EL PROVEEDOR debe participar e informar mensualmente en las reuniones
de segu¡m¡ento programadas por ENERG¡A DE PEREIRA, el desarrollo de las
act¡v¡dades, las acciones de salud y seguridad en el trabajo ¡mplementado y el ¡mpacto
del Sistema de Gestión de Segur¡dad y Salud en el Trabajo.

37.3. stsrEMA oe cesr¡ór¡ AMB¡EÍ{TAL

Durante el primer mes d.e vigenc¡a del Contrato, se efectuará una reunión entre EL
PROVEEDOR y ENERGIA DE PEREIRA donde se presentará la documentac¡ón
solic¡tada en los puntos de este capítulo.

La documentación de Seguridad y Salud en el Trabajo deberá ser ajustada s¡ es del caso
y a criter¡o de ENERGIA DE PEREIRA máx¡mo a los tre¡nta (30) días sigu¡entes
realizada dicha reunión.

EL OFERENTE seieccionado deberá tomar todas las medidas razonables para proteger el
med¡o ambiente dando cumplimiento a lo establecido en Ia leg¡slación amb¡ental vigente,
especialmente la Ley 99 de 1993 y demás normas que la reglamenten, ad¡c¡onen,
deroguen, modifiquen;. al plan de manejo amb¡ental y a las instrucciones ad¡cionales
¡mpart¡das por ENERGIA DE PEREIRA. Igualmente, debe ¡dent¡f¡car y dar cumpl¡miento
a la legislación tanto regional como munic¡pal, departamental y nacional que aplique
para la correcta ejecuc¡ón ambiental del objeto ofrec¡do e ¡nformará a ENERGÍA DE
PEREIRA de las acciones implementadas. Brindar capac¡tac¡ón y sens¡b¡lización
ambiental al personal relac¡onado con los aspectos amb¡entales específicos del trabajo a
desarrollar.

Evitar la_ destrucción de los recursos naturales del entorno y velar por el buen nombre de
e¡rencÍl DE PEREIRA y la de EL OFERENTE selecc¡onado ev¡tando tos incidentes
amb¡entales.
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Verificar que el personal conozca, comprenda y ejecute la metodología técnica y
ambiental con las que se debe realizar su trabajo, y dotar al personal de los medios
necesarios para la realización del mismo,

EL OFERENTE seleccionado gestionará los residuos que genere la ejecución de las
actividades a su cargo, atendiendo como mínimo lo sigu¡ente:

Los residuos sól¡dos urbanos e industr¡ales, inertes, asimilables etc; serán
gestionados por EL OFERENTE selecc¡onado. Para ello deberá disponerlos en
contenedores de acuerdo a su sistema de gestión ambiental. El OFERENTE
seleccionado gest¡onará los residuos generados buscando su reut¡lización y
rec¡claje.

La dispos¡c¡ón final de los escombros será en escombreras autorizadas o en lugares
establecidos por la autoridad .ambiental competente, por lo tanto, EL OFERENTE
selecc¡onado enviará a ENERGIA DE PEREIRA copia del soporte respectivo (reg¡stro
fotográf¡co, recibos de escombrera), la disposic¡ón final de estos, evidenciando una
buena práctica ambiental, algunas de ellas son:

Ret¡ro de escombros del área de trabajo y almacenam¡ento temporal sin
obstrucción del tráf¡co peatonal vehicular.
Protección de sumideros, desagües, cuerpos de agua cercanos, etc., de arrastre
de escombros o material sed¡mentable,
Empleo de elementos pert¡nentes para transporte o almacenam¡ento temporal de
escombros para evitar contaminac¡ón de a¡re por em¡s¡ones de material
particulado o la dispers¡ón de sed¡mentos por aguas lluv¡as.
No se d¡spondrán escombros en zonas verdes n¡ en las laderas de cuerpos de agua
o al frente de obra u otros lugares que representen r¡esgos para las personas,
ambiente y prop¡edad.
EL OFEREÍ{ÍE seleccionado presentará a ENERGÍA DE PEREIRA el documento
en que la autoridad ambiental autor¡ce la disposic¡ón f¡nal de dichos escombros.

Por tanto, EL PROVEEDOR para comenzar a ejecutar el servic¡o, deberá presentar a
ENERGIA DE PEREIRA para su revisión y aprobac¡ón la siguiente documentac¡ón bás¡ca
en mater¡a de Gest¡ón Ambiental:

. Política de Gestión Amb¡ental.

. La ¡4atr¡z de requisitos ambientales legales, la cual debe asociar a través de que
programa o medida ambiental se le da cumplimiento. Se debe presentar
semestralmente al interventor del contrato y al área de Gestión Ambiental de
ENERGÍA DE PEREIRA.

. La lvlatriz de ¡dent¡flcac¡ón y valoración de aspectos e impactos ambientales, que
permita ver la valorac¡ón ¡n¡cia¡ y la trazab¡lidad en el cambio de la valorac¡ón,
según las acciones amb¡entales realizadas, Esta se debe presentar
semestralmente al interventor del contrato y al área de Gestión Amb¡ental de la
ENERGÍA DE PEREIRA.

t
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Debe presentarse el Plan de Manejo Amb¡ental con un cronograma de
implementación de las acc¡ones amb¡entales y su segu¡m¡ento, se debe presentar
mensualmente al ¡nterventor del contrato y al área de Gestión Ambiental de
ENERCÍA DE PEREIRA.
Se deben presentar los Ind¡cadores de Segu¡m¡ento Amb¡ental en los temas de
aguas, residuos (reciclaje, RAEE, RESPEL), emisiones atmosfér¡cas, combust¡bles
(t¡po de combustibles y consumo del mes por vehículo empleado en el servicio de
ENERGIA DE PEREIRA); se debe presentar mensualmente al ¡nterventor del
contrato y al área de Gest¡ón Amb¡ental de la ENERGIA DE PEREIRA.
Ad¡c¡onalmente se deben implementar las acciones de mejora recomendadas por
ENERGIA DE PEREIRA.
Hacer entrega a ENERGIA DE PEREIRA de los certificados de d¡spos¡ción de
residuos (RESPEL, RAEE y de mañejo especial).
Entrega del certif¡cado del control de la rev¡s¡ón técn¡co mecánica y cambio de
aceite en sitios autor¡zados de todos los vehículos y con cert¡f¡cado de dispos¡ción
fina¡ de estos res¡duos por ente avalado por la corporación amb¡ental,
(automóv¡les, motos, cam¡onetas) que sean prop¡edad o estén en poses¡ón
material del personal del PROVEEDOR en la ejecución de las act¡v¡dades
contratadas con ENERGIA DE PEREIRA,
Entrega del certif¡cado del lavado y tratamiento de agua residuales por entidad
avalada por la autoridad ambiental de todos los vehículos que se encuentren
laborando o al servic¡o del personal del PROVEEDOR en la ejecuc¡ón de las
act¡v¡dades contratadas con ENERGIA DE PEREIRA.
Registro de tipo de combust¡bles consumidos por cada vehículo que se encuentren
laborando o al serv¡c¡o del personal de EL PROVEEDOR en la ejecuc¡ón de las
act¡v¡dades contratadas con ENERGIA DE PEREIRA y cantidades de acuerdo a
periodicidad pactada.
Presentar informe digital que resuma la Gestión ambiental, de manera que se
pueda calif¡car en la evaluac¡ón de proveedores, la cual es requ¡sito para el pago
(en los periodos pactados con cada proveedor)

Se resalta que según los parámetros anteriores, se debe realizar la evaluac¡ón de
proveedores para el pago del servic¡o, según lo establecen el - Instructivo Evaluac¡ón de
Proveedores - PROPROIol y el formato Evaluación de Proveedores - PROPROFo3.

En el evento que ENERGiA DE PEREIRA, o quien ella des¡gne para real¡zar las
aud¡tor¡as de Calidad, Seguridad y Salud en el Trabajo, encuentre alguna no conform¡dad
de EL OFERENTE que resulte favorecido, no se rec¡birá el servicio afectado, hasta tanto
se tomen las acciones correct¡vas y prevent¡vas que garanticen el cumplim¡ento de las
espec¡flcaciones de ca¡idad del producto/servic¡o; EL PROVEEDOR será responsable de
cualquier sobrecosto atr¡bu¡ble a este hecho.

¿

,

Durante el primer mes de viqencia del Contrato, se efectuará una reun¡ón entre el
proveedor y ENERGÍA DE PEREIRA donde se presentará la documentación solicitada
en los puntos de este capítulo.
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La documentación de- salud y segur¡dad en el trabajo deberá ser ajustada si es del caso y
a criter¡o de ENERG¡A DE PEREIRA máximo a los tre¡nta (30) días s¡guientes realizada
d¡cha reunión.

Igualmente, la Empresa debe part¡cipar e ¡nformar mensualmente en las reuniones de
seguimiento programadas por ENERGIA DE PEREIRA, el desarrollo de las act¡v¡dades,
las acciones de salud y segur¡dad en el trabajo ¡mplementadas y el impacto del S¡stema
de Gest¡ón de Seguridad y Salud en el Trabajo.

. Cop¡a de los pagos efectuados en la Planilla Integrada de Liqu¡dación de Aportes.

. Cop¡a de los exámenes ocupac¡onales de ¡ngreso y/o periódicos del personal
vinculado en el mes anterior.

. Certificados de competencia para labores o cargos de acuerdo con el .r¡esgo
exigido por la leg¡slac¡ón colombiana y a los requer¡mientos de ENERGIA DE

T

.I¡

ENERGÍa DE PERE¡RA podrá real¡zar aud¡torías, vis¡ta de inspecc¡ón en campo
planeadas y no planeadas, reuniones de rev¡s¡ón de resultados de la gestión HSEQ,
entrega de ¡nforme mensual de indicadores: severidad, frecuenc¡a, mortal¡dad de
acc¡dentes, prevalenc¡a de enfermedad laboral, inc¡denc¡a, ausentismo. La constante K
de los ¡ndicadores es ¡gual a 240.000

El incumplim¡ento de la normatividad en seguridad y salud y ambiental, generará
acc¡ones ante tales ¡ncumplimientos los cuales pueden ir desde la suspensión de los
trabajos hasta la generac¡ón de multas o afectación de la calificación para futuros
procesos.

38. MECANISMOS DE CONTROLY EVALUACIóN

Adicional al ¡nforme de gestión relacionado con la labor contratada, EL OFERENTE que
resulte favorec¡do deberá sum¡n¡strar med¡ante ¡nformes, el desempeño de los aspectos
de cal¡dad, seguridad y salud en el trabajo y med¡o amb¡ente, y deberá ser presentado al
área del s¡stema integral de gest¡ón los primeros cinco (5) días del mes, al ¡gual que el
informe de ¡nformática que deberá ser presentado al área de Tecnología e Informática y
el informe de talento humano deberá ser presentado al área de Gestión Humana al día
siguiente de la fecha de venc¡miento.del pago de seguridad social, entregándose a los
responsables de cada área de ENERGIA DE PEREIRA, de acuerdo a la información que
a continuación se detalla, asi:

38,1. INFORME MENSUAL

ENERGÍA DE PEREIRA defln¡rá al ¡nic¡o del Contrato, el contenido específico de los
informes mensuales que deberá presentar EL PROVEEDoR.

38.2. SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

,,
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PEREIRA, incluidos los conductores en caso de necesitarlo.
. Constancia de as¡stenc¡a a la Inducción y/o reinducciones del personal vinculado

en el mes anterior.
. Cronogramas con segu¡m¡ento y soportes de ejecución de actividades.
. Formato de estadíst¡cas de los incidentes y acc¡dentes de trabajo ocurr¡dos en el

mes anter¡or. En caso de presentarse accidentes de trabajo deberá anexarse copia
del reporte de accidente de trabajo reportado a la ARL y copia del informe de la
invest¡gación con sus respectivos soportes de las acciones.

. Reporte mensual de estadísticas de accidentalidad,

. Reporte mensual de incidentes de segur¡dad ¡ndustrial y salud en el trabajo.

. Reporte e investigación de acc¡dentes de trabajo y enfermedad profesional.

. Resultado de observaciones seguras de trabajo.

. informe mensual de indicadores: severidad, frecuenc¡a, mortalidad de accidentes,
prevalenc¡a de enfermedad laboral, incidenc¡a, ausentismo, La constante K de los
indicadores es igual a 240.000.

38.3. AMBIENTAL

. Cantidad de residuos recuperados por parte de las áreas operat¡vas (como cables
de acometidas y cables de remodelación de redes, entre otros materiales).

. Cantidad de estos materiales recuperados que son destinados para reciclaje
(chatarra), y cantidad que es reutil¡zado en redes nuevamente.

. Indicador de consumo de papel (kg/empleado).

. Indicador de consumo de agua (Litros/empleado).

. Indicador de consumo de energía (kwh/empleado),

. Reporte mensual de incidentes en medio amb¡ente.

. Resultados de inspecc¡ones.

Los informes de calidad, medio amb¡ente y segur¡dad y salud en el trabajo deben ser
presentados a los responsables del s¡stema ¡ntegral de ENERGIA DE PEREIRA.

38.4. CALIDAD

Reporte de estado de acciones correctivas, preventivas, o ideas de mejora que se
tengan para el proyecto de ENERGIA DE PEREIRA.
Información relevante de cambios y/o actualización de documentos o
instrucciones de trabajo.
Informe de resultado de auditorias internas integrales HSEQ en el periodo en que
se ejecuten de acuerdo con el cronograma de actividades.

Para la califlcación del proveedor en aspectos HSEQ se requiere del concepto previo de
la líder del SIG o su designado, posterior a la entrega de los informes arriba
menc¡onados. El cumplimiento de este requis¡to es necesario para autorización de
pago por parte del interventor del contrato.

38.s. TNFoRME MENsUAL oe cesr¡ót
.í
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Ad¡cional al Informe de gestión presentado al interventor del negocio jurídico
relac¡onado con Ia labor contratada, EL PROVEEDOR deberá presentar los resultados
de la gestión en HSEQ en forma mensual.

La entrega de los resultados de HSEQ debe ser realizada máximo el día quinto (5) de
cada mes, la información relacionada con recurso humano al día siguiente de la fecha
de plazo de pago de seguridad social, establec¡das en el Decreto 1990 del 6 de marzo
de 20t7, o de la norma que se establezca.

Para la calificación del proveedor en aspectos HSEQ se requiere del concepto
previo de la líder del SIG o su des¡gnado, poster¡or a ta entrega de los
informes arriba mencionados. El cumplimiento de este requ¡s¡to es necesario
para autor¡zación de pago por parte de! ¡nterventor del contrato.

INFORMÁTICA

Reporte de ¡nc¡dentes de seguridad informática que comprometan cualquiera de
los s¡stemas de cómputo (Computadores, Servidores, Sistemas de Adquislción de
datos, entre otros) asignados al proyecto, el cual incluya el tratamíento dado a los
m ismos.

a
72

;
-cb'ag

Esta información debe ser presentada al área de Tecnología e Informática de ENERGÍA
DE PEREIRA.

TALENTO HUMANO

Y los siguientes reportes:

. Reporte o certificación de pago mensual de seguridad social.

. Reporte pago nómina mensual.

. Reporte o certificación pago mensual parafiscales.

. Reporte de base de datos de personal.

Esta información debe ser presentada al área de Gestión Humana de ENERGIA DE
PEREIRA.

Sin embargo, ENERGIA DE PEREIRA podrá en cualquier momento desarrollar e
¡mplementar de forma sistematizada el reporte de información con los
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DE PEREIRA

. Índices de disponibilidad de talento humano.

. Indicador de rotación de personal y ascensos.

. Informe de cumplimiento de cronograma general de actividades (en cantidad de
actividades y cobertura).

. Resultados de evaluación de desempeño y clima organ¡zacional en el mes en que
se realicen de acuerdo con el cronograma de actividades.
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39. REQUISITOS LEGALES EN SEGURIDAD SOCIAL

Durante la ejecuc¡ón del contrato, EL OFERENTE que resulte favorecido de acuerdo con
la normat¡v¡dad v¡gente deberá demostrar med¡ante certif¡cac¡ón exped¡da por el
representante legal o rev¡sor f¡scal, cuando así se le requiera:

Af¡liación y aporte mensual del personal al sistema general de riesgos
profesionales y de acuerdo a la clase de r¡esgo de la empresa por activ¡dad
económica, por méd¡o de una administradora de riesgos laborales (A.R.S.).
Af¡l¡ac¡ón y aporte mensual de todo el personal a las ent¡dades promotoras de
salud (E.P.S.), afiliación y aportes mensuales al sistema general de pens¡ones de
todos sus empleados.
Af¡liación y aportes parafiscales mensuales de todo el personal.

40 REQUISITOS Y DOCUMENTOS DE LA OFERTA

OFERENTES. Pueden presentar oferta todas las personas juríd¡cas o agrupadas en
consorcios que acred¡ten competencia juríd¡ca, técn¡ca y flnanc¡era para ejecutar los
trabajos materia de esta invitac¡ón, siempre y cuando se pronuncien sobre sus
relac¡ones comerciales o de parentesco con quienes ostentan la calidad de
admin¡stradores y/o colaboradores ejecutivos, directivos o sus equivalentes dentro de
ENERGIA DE PEREIRA, con cualqu¡era así como sobre los ¡ncumplimientos que le
hayan sido impuestos o declarados judic¡almente con ocas¡ón de su act¡v¡dad contractual
en los últ¡mos tres (3) años. No se aceptarán propuestas presentadas por uniones
temporales.

4L, INHABILIDADES E IMPEDIMENTOS

Las personas naturales, jurídicas y consorcios que presenten ofertas deben pronunc¡arse
expresamente sobre sus relac¡ones comerc¡ales o de parentesco con qu¡enes ostentan la
calidad de adm¡nistradores y/o colaboradores ejecut¡vos, d¡rect¡vos o sus equ¡valentes
dentro de ENERGIA DE PEREIRA, así como sobre los ¡ncumplimientos o sanc¡ones que
le hayan sido ¡mpuestos o declarados judic¡almente con ocasión de su actividad
contractual en los últimos tres (3) años.

En ningún caso se suscribirá contrato que ¡mpl¡que uso de información privileg¡ada, actos
de competencia desleal o conflicto de ¡ntereses, ni celebrarse con personas que sean
cónyuges, compañeros permanentes o parientes hasta el cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o primero c¡v¡l de cualquiera de los administradores
o colaboradores de la compañía, ni con personas jurídicas en las que alguno de sus
soc¡os se encuentre en las condiciones refer¡das, salvo cuando se trate de soc¡edades
a nón imas.
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Para efectos de esta cond¡ción se ent¡ende por informac¡ón privileg¡ada aque¡la a la cual
sólo tienen acceso directo ciertas personas de ENERGÍA DE PEREIRA en razón de su Y
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profes¡ón o nivel jerárqu¡co, la cual, por su carácter, está sujeta a reseTva, ya que de
conoceTse podría ser utilizada con el fin de obtener provecho o benef¡cio para sí o para
un tercero.
Los incumpl¡mientos declarados y los descuentos impuestos a un OFERENTE favorec¡do
de bienes o servicios serán objeto de evaluación, pero por sí m¡smas no imped¡rán a
ENERGIA DE PEREIRA la celebración del contrato.

42, NoRMAS y REGLAMENTos rÉc¡¡rcos

En lo que corresponda, las reglamentac¡ones y normativas técnicas que EL OFERENTE
considerará para la ejecución de los trabajos objeto de la relación jurídica surg¡da de su
oferta, a titulo indicativo y no limitativo, se consideran al menos las siguientes:

. Norma NTC 2050.

. Reglamento técnico de instalaciones eléctricas RETIE.. Normativa Nacional para Prevención de Riesgos Laborales y Seguridad y salud en
el trabajo.

. Normas y procedimientos de ENERGÍA DE PEREIRA.. Ley 142 y Ley 143 que establece el régimen especial de Servic¡os públicos
Domicil¡arios y el rég¡men para la generación, ¡nterconexión, trasmisión,
distribución y comercialización de electricidad, respectivamente.. Disposiciones de seguridad frente al riesgo eléctrico y trabajo en alturas.. Procedimientos, manuales e instructivos de ENERGÍA DE PEREJRA para el
desarrollo de las actividades de terreno y administrativas.. Resoluciones CREG.

. Decreto 174 de 2007, Reglamento del Servicio Público de Transporte Terrestre
Automotor Especia¡, Ministerio de Transporte.. Decreto 176 de 2001, Obligaciones de las Empresas de Transporte público
Terrestre Automotor, Ministerio de Transporte.

. Resolución 1565 de 2014 guía metodológica para la elaborac¡ón det plan
estratégico de seguridad v¡al.. Política integral de ¡¡lenCÍa DE PEREIRA,

. Contrato de prestación del servicio público domiciliario de ENERGÍA DE
PEREIRA.

. ¡4anual de imagen corporativo de ENERGÍA DE PEREIRA.. Normas oficiales relac¡onadas con la conservac¡ón del med¡o ambiente.

. Polít¡ca de Tratam¡ento de datos personales y normat¡vidad asociada.

. Decreto 1072 de 2015. Decreto único reglamentario Sector Trabajo

. Decreto 1076 de 2015. Decreto único reglamentario Sector Ambiente

Y en general, todas las normas que se deban tener en cuenta para el desarrollo de las
operaciones de acuerdo. con las dispos¡ciones legales. Las normas y reglamentos
relacionados de E ERGIA DE PEREIRA hacen parte integral de los términos de
referenc¡a y podrán ser consultadas en el lugar que esta designe.

,
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43. CLIMA ORGANIZACIONAL

EL OFERENTE que resulte eleg¡do debe garantizar mínimo un noventa por.ciery9
(90o/o) de índice de clima organizacional de acuerdo a encuesta que aplica ENERGIA DE

ieneim y que estará disp=onible cuando EL OFERENTE favorecido así lo requiera, en

caso tal qui el índice no se cumpla se debe suscr¡bir un plan de acción cuya_medicón
será tr¡mestral, si pasados dos trimestres la meta no se cumple, ENERGIA DE

PEREIRA podrá tomar ta decisión de dar por terminado unilateralmente la orden de

serv¡c¡o o el contrato suscrlto.

44. PRESENTACIóX OE OFERTAS

44,T. CALENDARIO DE ACTIVIDADES

¡NVITACIóN A NEGOCIAR GC-OO1-2018
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44,2. OFERTA TÉCNICA

La oferta técnica deberá contener, además de los elementos esenc¡ales, indispensables,
naturales del negocio que se proponga, los documentos que a continuación se

relacionan, los cuales deberán ser presentados en el siguiente orden:

1. Carta de presentación - documento esenc¡al - debidamente firmada por el
representante legal Anexo 3), ind¡cando la denominación o razón social, dirección

de correo, teléfono, fax y correo electrón¡co y contener:

. Pronunciamiento de inhabilidad e ¡ncompatibilidad: Pronunciamiento
expreso.sobre las relaciones comerciales o de parentesco con colaboradores de

ENERGIA DE PEREIRA.

. Declaración de conformidad: Declaración de haber recibido toda la información
necesaria para el estudio de la invitación a negociar, de estar conforme y conocer
los términos y/o especificac¡ones y documentos de ésta y el Manual Interno de

contratación y de acodar suscribir el contrato aceptando los descuentos ( z
mencionados en la presente inv¡tación. ,f

!E
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29 de Junio de 2018
Envío de la
invitación

12 iulio de 2018Preguntas
19 de julio de 2018Respuestas

26 julio de 2018Recepción de oferta
2 y 3 de agosto de

2018Pruebas Técnicas
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Man¡festación expl¡c¡ta sobre el conocimiento de la normat¡vidad
regulatoria referente a las actividades objeto de esta inv¡tac¡ón y de la referente
a la conservación del medio ambiente, comprometiéndose a cumpl¡r no solo con lo
dispuesto por la Ley 99 de 1993, sus decretos reglamentarios y demás normas
qu¿ lo modifiquen o ad¡cionen sino con la norma técnica de ENERGÍA DE
PEREIRA y demás que para el efecto se necesite.

Manifestación explicita sobre el conocimiento de la norma técnica ENERGÍA DE
PEREIRA y del RETIE.

Término de validez de la oferta contado a partir de la fecha de c¡erre de la
presente invitación.

2. Original del certificado de ex¡stencia y representación legal - documento
esencial- expedido por la Cámara de Comerc¡o respectiva con un tiempo de
expedición que no supere los 30 dÍas calendario a la fecha de presentación de la
oferta. Si en el certif¡cado de existenc¡a y representación legal del oferente
(excepto soc¡edades anónimas abiertas) no consta el nombre de los soc¡os o
acc¡onistas de la soc¡edad, se deberá presentar el certif¡cado del contador público
o revisor flscal, si lo requiere, sobre la compos¡ción acc¡onaría de la misma.

3. Copia Acta de Asamblea General de Acc¡onistas, Junta de Socios o Junta
Directiva - documento esencial - cuando quiera que el representante legal
neces¡te de su aprobación para celebrar contratos de colaboración empresar¡al,
presentar ofertas, suscribir el contrato y los demás documentos que resulten de la

ejecución del mismo, si resultare favorec¡do con la aceptación.

4, Píliza de ser¡edad de la oferta -documento esenc¡al - a favor de entidades
particulares en or¡ginal junto con el rec¡bo de pago de la prima, por un monto
equivalente al 2oo/o del valor total de su oferta inclu¡do IVA, con v¡gencia de tres
(3) meses contados a partir de la fecha de entrega de la oferta, para garantizar
que en el evento que ENERGÍA DE PERE¡RA acepta la oferta, el oferente
seleccionado f¡rmará y formal¡zará el contrato en los términos y plazo est¡pulados
en la ¡nvitación. ver punto 21.

5. En caso que EL oFERENTE sea un consorcio deberá acompañarse el documento
de constitución en el que se señale los integrantes y su part¡cipación, la persona
que para todos los efectos, representará al consorcio y las reglas básicas que

regulan las relaciones entre ellos,

Las Personas que integren el consorc¡o responderán de acuerdo a lo consagrado
para ellos por la legislación Colombiana.

6. certificado de ¡nscripc¡ón, calif¡cación y clas¡ficación en el RUP expedido por
la Cámara de Comerc¡o donde se encuentre inscrito, debidamente clasificado y
con una vigencia de expedición no superior a treinta (30) días calendar¡o, donde

5
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conste que está inscrito dentro de la actividad, especialidad y/o grupo relacionado
con el objeto de esta invitación. Este se mantendrá vigente al momento de la
aceptación de la oferta si así ocurriere.

7. Cert¡f¡cación suscrita por el rev¡sor fiscal o el contador público cuando ¡a
empresa no esté obligada a tener revisoría fiscal, sobre el cumplimiento de
lo establecido en el Art. 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con el Art. 1
Ley B2B de 2003 (Seguridad Social, parafiscales, ICBF, ARP, SENA).

8. Documento de ¡a ofeÉa técnica prop¡amente -documento esenc¡al-, donde
se exponga claramente:

. El alcance del proyecto y del ofrec¡miento.

. Explicación de cada una de las actividades que se ejecutarán para llevar a cabo
el servicio con todo el detalle que se estime conveniente.

. El plan y metodología de trabajo.

. La infraestructura mínlma que EL OFERENTE se compromete a usar
incluyendo, vehículos, locales propios o alquilados, s¡stema de cómputo,
equipos de comunicaciones y herramientas y equ¡pos a utilizar, etc.

9. Esquema organizacional - documento esenc¡al- En la ejecución del objeto a
contratar, discriminando organigrama, áreas funcionales de dirección,
adm¡nistración, operación y control, precisando en todo caso funciones
responsa bilidades e interrelaciones, forma de contratación y salarios. Acompañado
del currículo del coordinador del proyecto anexando las certificaciones de
experiencia general y específica y las cartas de compromiso para la ejecución de
los demás trabajos, debidamente firmadas.

Cuando se trate de un consorcio se tendrá en cuenta la experiencia de cada uno de los
¡ntegrantes.

Las certif¡caciones deberán contener la siguiente información y venir suscr¡tas por el
representante legal o quien legalmente este autor¡zado para ello:

. Empresa contratante.

. Número del contrato.

. Objeto del contrato.

. Duración.

. Fecha de inicio y Fecha de'terminación.

Edif¡c¡o Torre Cental Carrera 1O No i7 - 35 piso 2 pBX: 315.1515 Fax: 3.151525. Lineá de atenc¡on daños y reparac¡ones: 11S
www.eep.com.co eep@eep.com.co
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10. Ce¡tificaciones de exper¡encia - documento esencial- En la prestación
de serv¡cios o desarrollo de trabajos similares a los de ésta invitación, en
contratos que comprendan únicamente los trabajos de igual alcance al requerido, .

celebrados durante los últimos cinco (5) años a nivel nacional, igualmente se
homologará la exper¡encia internacional en la prestación de ésta clase de
prestación de servicios en el Sector de los Servicios Públicos Dom¡cil¡arios.

r



. Valor facturado.

. Porcentaje de part¡cipación de cada una de las activ¡dades del objeto en caso de
ser múltiple.

. Porcentaje de participación en el contrato en el caso de que se haya real¡zado
como parte de un o consorcio. En este caso la certiflcación debe describir los
integrantes del consorcio.

. Calificación de los servicios ofrecidos.

Ningún otro tipo de documento será vál¡do para remplazar la cert¡ficac¡ón, es
decir que no se aceptan copias de contratos, n¡ actas de liquidac¡ón,

11. copia de Cert¡ficación de s¡stema de gestión de calidad -
documento esenc¡al- del oferente con base en la norma ISO 9001, ISO 1401; y
copia del certif¡cado OSHAS 18001.

L2. Certificación de la ARL con la s¡gu¡ente informac¡ón: Número de
acc¡dentes de trabajo que generaron incapacidad, Número de días de incapacidad
generados por accidente de trabajo, Número de casos de accidentes que
generaron ¡ncapacidad permanente parcial, Número de accidentes de trabajos
mortales, Número promedio de trabajadores para cada uno de los años.

13. Plan de capacitac¡ones del personal de la firma, cumpl¡do para el año
2015 y por efectuar durante la v¡genc¡a del contrato y horas de capacitac¡ón mes
a mes y total año.

14, Reglamento Interno de Trabajo.

15. Diligenciam¡ento formular¡o único de conocimiento del proveedor o
contratista PRO PRO FO6, -documento esencial- el cual se encuentra
dispon¡ble en la página wEB de ENERGÍA DE PEREIRA www.eep.com.co.

16. Copia de la Inscr¡pción en el Registro Único TributErio (RUT) -
documento esencial - en donde se especifique la activ¡dad y código de la
misma.

L7, Estados Financieros Básicos NIIF para la v¡gencia de los dgs años
inmed¡atamente anter¡ores (2016 y 2017) con corte a diciembre 31 del
respectivo año con sus notas contables, acompañados del dictamen si la
empresa está obligada a tener Revisor F¡scal y de la copia de la tarjeta profes¡onal
del contador y su certificado de antecedentes. Dichos estados f¡nancieros deben
ser legibles y claros en su información. documento esencial.

',
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Documento firmado por el representante legal o quien esté autor¡zado para el fin,
con la tabla de valores de los estándares mínimos, porcentaje de avance
semestral y el plan de mejora. En caso de consorcio cada una de las empresas
deberá presentar la informac¡ón establecida con el f¡n de sea evaluada.

!i



INVITACIÓN A NEGOCIAR GC-OOI-2O18

18. Copia de la Declarac¡ón d€ fmpuesto Sobre Renta y
Complementarios de los dos años ¡nmediatamente anter¡ores (2016 y 2Ot7)-
documento esencial-En caso de haber sido presentada ante la DIAN
electrónicamente con firma d¡gital, se debe anexar una cop¡a impresa del
documento completo s¡n tachaduras que contenga plenamente ident¡flcados los
díg¡tos de control manual y automático as¡gnados por la Dirección de Impuestos y
Aduanas Nac¡onales. No tendrá n¡ngún valor el documento impreso sin el
cumplimiento de los requis¡tos señalados. Este documento debe ser ¡mpreso del
m¡smo que la DIAN devuelva al contribuyente como acuse de recibo.

Nota: S¡ la empresa no cumple con alouno de los reouis¡tos anteriormente menc¡onados.
su puntaie será de cero puntos.

Cuando se trate DE OFERENTES que se presenten bajo la flgura de consorcio, cada una
de las partes deberá aportar los documentos menc¡onados en los numerales 15 a 18,

EL OFERENTE deberá presentar su oferta económ¡ca, s¡n olv¡darse que todos los gastos
que demande el suministro de todos los elementos y act¡vidades requeridos con ocas¡ón
de la presente inv¡tación, durante todo el tiempo de ejecuc¡ón del contrato serán asum¡dos
por EL OFERENTE que resulte favorecido, EI{ERGÍA DE PEREIRA no tendrá más
obl¡gación que la de pagar los prec¡os conven¡dos.

45, OFERTA ECONóMICA

La oferta económica contendrá:

1. Documento de la oferta económica proplamente -documento es€ncial- en la
que se señale claramente el prec¡o de la m¡sma y la vigencia de la oferta,
acompañada de la informac¡ón pertinente sobre el desglose de los costos
¡nvolucrados, espec¡ficac¡ones y demás que cons¡dere pertinente.

2. Dil¡genciar formato de precios unitarios, anexo No 1,

é
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19. Formato de Excel dil¡genc¡ado (D¡g¡tal) con Estados financieros para los
dos años sol¡citados (2016 y 2077),los cuales deben coincidir con las cifras de los
estados financ¡eros cert¡f¡cados, para d¡ligenc¡ar el formato V04 se deben tener en -
cuenta las ¡nstrucciones que se abordan en el "Manual del usuario V04". Formato
V04 Anexo 5

Y
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- Las fotocopias de documentos incluidos en la oferta que se cons¡deren ilegibles no
serán tenidas en cuenta para la evaluación,

- cualquier enmendadura en la oferta presentada debe ser aclarada expresamente por el
oferente para ser tenida en cuenta.

- El oferente debe ser consciente que en caso de aceptarse su oferta, se compromete
para con ENERGÍA DE PEREIRA a aceptar expresamente los descuentos mencionados
en esta invitac¡ón,

- Cualquier explicación o alternativa deberá exponerse en carta anexa a la oferta técnica.

ENERGÍA DE PEREIRA no aceptará ofertas que impliquen conflicto de intereses
relac¡onado directa o indirectamente con algún o algunos agentes del mercado eléctriEo,

46. CONSULTAS, ACLARACIONES E INFORMACIóN ADICIONAL

S¡ algún OFERENTE tuviese cualquier.duda sobre algún punto que forma parte de la
invitación pública a negociar, ENERGIA DE PEREIRA recib¡rá preguntas al respecto
conforme con el calendario de act¡vidades hasta 14:00 horas del día señalado d¡rig¡das al
correo electrónico cdev¡at@eeo.com.co, las respuestas serán publicadas en Ia pég¡na
web de ENERGIA DE PEREIRA y enviadas a todos los part¡cipantes a los respect¡vos
correos electrónicos de conform¡dad con cronograma de activ¡dades.

4', RECEPCIóN DE OFERÍAS

Las ofertas deben ser entregadas en las oflcinas de la Gerencia Juridica de ENERGÍA DE
PEREIRA, ubicadas en la carrera 10 No. 17-35 piso 4 Torre central antes de las 10:00
A.¡4. horas del día 26 de julio de 2018 señalado en el calendario de actividades, en
idioma español, en dos (2) sobres cerrados, sellados, e independientes, indicando en
cada uno de ellos el nombre y dirección DEL OFERENTE, la referencia: *PRESrÁCfOrY

DEL SERVICTO PARA TOMA DE LECTURA A II-EDTDORES DE ENERGúA Y REPARTO
DE FACT'IRAS EN DESARROLLO DEL CONÍRATO PARA LA PRESTACIóN DEL
s¡ERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE ENERGíA ELÉCTRTCA CON CONDICIONES
UNIFORMES ADOPTADO POR LA EMPRESA DE ENERGiA DE PEREIRA S.A. ESP."

Los sobres vendrán marcados v contendrán: uno el "OR GrrvÁ L DE LA OFERTA
TÉCNICA" y el otro el "ORrcrr\ri L DE LA OFERTA ECONó|IICA"; el otro sobre vendrá
marcado y obtendrá: la "Cop¡a de la oferta técn¡ca" y el otro la "Copia de la oferta
econórn¡ca",los cuales a su vez contendrán la cop¡a de las ofertas en medio magnético.

Antes de cumplirse el plaio, ENERGÍA DE PEREIRA podrá ampliar este y modif¡car la
hora de entrega, dando av¡so oportuno median adenda que se publ¡cará en la pág¡na
wEB de ENERGÍA DE PEREIRA y por correo electrónico en tal sentido a cada uno de
los OFERENTES.
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Durante el período de evaluac¡ón, ENERGÍA DE PEREIRA se reserya el derecho de
solic¡tar cualqu¡er aclaración sobre las ofertas.

En la evaluación y cal¡ficac¡ón de las ofertas part¡cipará personal de ENERGÍA DE
PEREIRA des¡gnado directamente por la Gerenc¡a ceneral, dando cumplimiento al
Manual Interno Contratac¡ón y a su proced¡miento, al que se le denomina com¡té
evaluador.

EC
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Una vez en punto la hora indicada para el recibo de las ofertas, no se aceptará ninguna
otra, ni se podrán modificar o retirar total o parcialmente las presentadas.

ENERGÍA DE PEREIRA no se responsabiliza por las ofertas env¡adas por correo y que
no se presenten antes de la fecha y hora señaladas.

48. EVALUACIóN Y CALIFICACIóN DE LAS OFERTAS

Con el f¡n de mantener la transparenc¡a del proceso de evaluación y calificación, el
com¡té tendrá dedicac¡ón exclusiva y la información relativa al mismo tendrá el carácter
de conf¡denc¡al; así mismo y. en atención al régimen privado de sus actos, de acuerdo a
la ley !42 de 1994, ENERGIA DE PEREIRA se reserya el derecho de no hacer públicas
la metodología de evaluación, el análisis, la evaluación n¡ la comparación de las ofertas,
ni cualquier otra información similar al respecto.

Cuando se presente discrepancia entre el contenido del original de la oferta y su copia,
prevalecerá el contenido del original,

Una vez verificado el cumpl¡m¡ento de todas las condiciones establecidas, las ofertas se
evaluaran considerando el s¡guiente proced¡miento:

1. Se verif¡cará el cumplimiento y validez de los documentos exigidos en la presente
¡nvitación, en caso de ser requerido ENERGÍA DE PEREIRA solicitará las
aclarac¡ones respectivas a los documentos presentados y su respuesta deberá
exponerse por escrito, dentro del térm¡no que el mismo com¡té señale.

2. Se analizarán las ofertas que cumplan en forma total con las condiciones de esta
invitación.

3. lvediante un análisis de opt¡mización se determinará cuál es la oferta más
favorable a ENERGiA DE PEREIRA, teniendo en cuenta siempre, el cumplim¡ento
de los requisititos mínimos exig¡dos en Ia presente ¡nv¡tación, el precio, las
garantías ofrecidas y la experienc¡a de los OFERENTES.

La cal¡ficación f¡nal de la oferta, resultante del análisis juríd¡co, técnico, económ¡co y
financ¡ero DEL OFERENTE determ¡narán la(s) ofertas(s) más conveniente(s) para ,
ENERGÍA DE PEREIRA. \2

,/
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La informac¡ón relat¡va al análisis, evaluación y comparación de las ofertas y las
recomendac¡ones que resulten, tendrán el carácter de confidencial y por lo tanto solo
podrá ser conoc¡da por la Gerenc¡a General, el Comité de Compras de ENERGIA DE
PEREIRA y por demás personas autor¡zadas para ello, cuando se est¡me conven¡ente.

49, ESTUDIO JURÍDICO Y VERIFICACIóN DE DOCUMENTOS

La verificac¡ón de documentos relac¡onados en los pr¡meros numerales del punto que
hace referencia a oferta técn¡ca tendrá lugar en el estudio juríd¡co, encam¡nado a la
comprobación no solo de la existenc¡a del documento respectivo, sino que este contenga
la ¡nformac¡ón y goce de las formalidades ¡nd¡spensables para cons¡derarlo dentro del
estud¡o.

Si como resultado de esta verif¡cación de documentos, se hace necesario el proceso de
saneam¡ento, este se aplicará.

El estudio juríd¡co, verificación de documentos no dará lugar a puntaje, sino que habilita
la oferta para continuar participando en la evaluación.

50. INTERFERENCIA

51. PROCEDIMIENTO DE SANEAMIENTO

Los documentos ¡nd¡spensables para considerar la oferta son los calificados como
esenc¡ales y no son objeto de saneam¡ento, salvo que el com¡té considere lo contrario.
La falta de alguno de los documentos denominados como esenc¡ales es causal para
rechazar la oferta.

El comité evaluador de las ofertas, podrá sol¡citar por escrito a los OFERENTES,
documentos o datos ad¡c¡onales a la información suministrada e ¡gualmente cualquier
explicación o aclaración que estime conven¡ente o la corrección de errores u om¡s¡ones
en los aspectos no considerados esenciales y su respuesta deberá exponerse por escrito,
dentro del térm¡no que el mismo com¡té deflna. EL OFERENTE no podrá ad¡cionar o
modificar la oferta económ¡ca, de lo contrario no será tenido en cuenta.

:!!'a
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EL PRoVEEDOR no podrá ¡nterfer¡r en el proceso de estudio, evaluación y negociación
de ofertas y de adjud¡caclón. Se ent¡enden como intervenc¡ón: las llamadas telefónicas¡
solic¡tud de c¡tas o vlsitas a los colaboradores o proveedores de ENERGIA DE PEREIRA
que ¡nterv¡enen o part¡cipan en el proceso con el fin de tratar temas relativos a su oferta
o las de otros proveedores, acc¡ones tend¡entes a obtener ¡nformac¡ón del avance de los
estudios, o cualquier conducta que t¡enda a ¡nfluenc¡ar o entorpecer el resultado del
proceso.

Qu¡en se entere de la ocurrencia de alguna de las s¡tuaciones descritas la pondrá en
conoc¡m¡ento al correo gEIIcIbloceptq¡n §9, que podrá descartar la oferta.



S,[gío"en
DE PE

rNvrractóN a NCcoc¡ln cc-oór-zorg

En caso de amb¡güedades, discrepanc¡as o ¡ncongruenc¡as no sat¡sfechas luego del
proceso anterior, la oferta será rechazada.

s2. tecoc¡lc¡ór EcoNoMrcA

La etapa de calificación y evaluación de las ofertas, ¡f{¡nCÍl DE PEREIRA si lo
cons¡dera necesario, podrá promover la negociac¡ón de un mejor precio o de condic¡ones
más favorables con los OFERENTES seleccionados para presentar la oferta económica.

En caso de,que EL OFERENTE favorecido no suscriba el contrato, el representante legal
de ENERGIA DE PEREIRA podrá entrar a negociar con los OFERENTES que lo sucedan
en e¡ orden de elegibilidad correspondiente, o inic¡ar un nuevo proceso de contratac¡ón,

s3. lcepnc¡ór,¡ DE LA oFERTA

ENERGIA DE PEREIRA aceptará la propuesta dentro de los 20 días siguientes a ta
fecha de su recibo, s¡ está conforme en los aspectos generales, jurídicos, económicos y
financieros, los cuales en su conjunto representan de forma integral una oferta
conveniente a los intereses de EMPRESA DE ENERGIA,

EMPRESA Oe elenCÍl informará por escrito la aceptación de la oferta.

elgneÍl DE PEREIRA una vez haya venc¡do el término de evaluación de las ofertas,
podrá otorgar el objeto del contrato a uno o vaTios OFERENTES y/o aceptar que este se
dé de forma total o parcial, sin que esto genere ningún tipo de incumplim¡ento por parte
de EMPRESA DE ENERGIA.

tN¡nCÍl DE PEREIRA se reseTva la facultad de no aceptar las ofertas, aún en el
evento de que las mismas cumplan con los requ¡sitos exigidos, sin que por ello haya
lugar al pago de perjuicios o ¡ndemnizaciones a favor de ninguno de los OFERENTES,

s4. l-¡clt¡zlc¡óx DEL coNTRATo

33

Si por causas diferentes a fuerza mayor o caso fortu¡to debidamente comprobados, el
oferente a qu¡en se le aceptó su oferta rehúsa o descuida la legal¡zac¡ón del contrato o
deja de otorgar la póliza de cumplimiento requer¡da en la minuta del mismo, dentro del
plazo establec¡do, ENERGIA DE PEREIRA hará efectiva la garantía de ser¡edad de Ia
propuesta y dispondrá de su valor como ¡ndemnizac¡ón por perju¡c¡os.

Se adv¡erte además que en caso de no suscrib¡rse contrato, la póliza de seriedad no será
devuelta.

El contrato se regirá por la Ley Colombiana. ef{eneÍl DE PEREIRA podrá aceptar
solamente la ad¡ción de cláusulas aclaratorias que no mod¡fiquen la esencia del mismo.
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55. RESERVA ESPECIAL

efenCil DE PEREIRA puede declarar desierta la convocator¡a, en los sigu¡entes
casos: Cuando no se presenten propuestas o cuando n¡nguna propuesta sea conven¡ente
para ENERGIA DE PEREIRA por razón de factores objetivos en cuanto al costo de los
m¡smos.

El OFERENTE podrá presentar una propuesta ¡nteoral parc la PRESTACIóN DEL
sERVIcIo pARA ToN4A DE LEcruRA A MEDIDoRES oe ¡¡rrncÍr y REpARTo DE
FACTuRAS EN DESARRoLLo DEL coNTRATo pARA LA pRESTAcIót'l orl sERVIcIo
púsrrco oor4rcr-rARro DE e¡rencÍr erÉcrnrcA coN coNDrcroNEs UNIFoRMES
ADoprADo poR LA EIIeRESA oe eruencÍl DE eEREIRA s.A. ESp y ta eRESTACIóN DEL
sERvrcro pARA EJEcUTAR AcrrvrDADES DE susperuslót'1, neco¡lex¡óru,
ruorrrc¡cIóru oe susperusróru, vrrurrcacló¡¡ y sEGUI[4IENTo DE suspENSIoNES y
coRTE poR INcUMpLIMIENTo DEL coNTRATo pARA LA pREsrAcIó¡r oe¡- senvlclo
púsuco oo[4lcIuARlo DE eurncin rÉgrrucA coN coNDrcroNES UNIFoRI4ES
ADOPTADO POR LA EMPRESA OC CruCNCÍE DE PEREIRA S.A. E.S.P, ICN¡ENdO EN CUENTA

los parámetros indicados en cada una de las invitac¡ones a negoc¡ar, es ¡mportante
resaltar que la integración se realizará teniendo en cuenta las siguientes considerac¡ones
de personal e infraestructura, a f¡n de garant¡zar la correcta ejecuc¡ón de los servicios a
contratar.

EL OFERENTE favorecido debe disponer como mín¡mo de una infraestructura operativa
y administrativa:

. Un (1) Director proyecto.

. Un (1) Profesional HSEQ.

. Dos (2) Aux¡l¡ares administrativos,

. Dos (2) Analista

. Una (1) sede adm¡n¡strativa ubicada en la c¡udad de Pereira, dando cumplimiento
con lo establecido en el numeral 16 (INFRAESTRUCTURA Y EQUIPOS)
anter¡ormente mencionado,

. Serv¡dores y tecnología

. Enlaces de comunicación

. Personal operativo para cada una de las invitaciones a negociar.

El personal operativo como superv¡sores, lectores, repartidores y técnicos de ScR deben
cumplir sus funciones de acuerdo con el PERFIL establec¡do en cada una de las
¡nvitaciones a negoc¡ar, para lo cual el PROVEEDOR deberá presentar su esquema
organizacional para la ejecución del objeto a contratar en cada una de las ¡nvitac¡ones a
negociar. Este esquema debe contener el número mínimo de funcionar¡os necesar¡os
para su ejecuc¡ón, discriminando en el organ¡grama, áreas func¡onales de dirección,
administración, operación y control, prec¡sando en todo caso funciones,
responsabil¡dades e interrelaciones, forma de contratación y salar¡os (Documento
esencial), Lo anterior permitirá a ENERGÍA DE PEREIRA asegurar que se cumplirá con
la totalidad del servic¡o ofrecido. EL PROVEEDOR dispondrá en todo caso del personal
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56. PERIODO DE EMPALME

Para el per¡odo de transición o empalme para la PRESTACIóN DEL SERVICIO PARA
TOMA DE LECTURA A MEDIDORES DE ENERGÍ¡ Y REPNRTO DE FACTURAS EN
DESARROLLO DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIóN DEL SERVICIO PÚBLICO
DOMICILIARIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON CONDICIONES UNIFORMES ADOPTADO
POR LA EMPRESA DE ENERGÍA DE PEREIRA S.A. ESp, EL PROVEEDOR deberá presentar
a ENERGÍA DE PEREIRA el cronograma y las condiciones para la implementación de la
prestación del servicio contratado. Para ello, se debe realizar pruebas de software,
cargue de información, verificación de rutas, pruebas de lectura, cargue de lecturas en
sistema comercial de ENERGIA DE PEREIRA, validación de equipos captores de datos o
terminales portátiles, contratación de personal, entre otros que perm¡ta iniciar
activldades el 1 octubre de 2018.

EL OFERENTE favorecido deberá presentar un cronograma detallado para mater¡al¡zar
la oferta, inferior a 30 días calendario, contados a partir de la expedición de la orden de
compra de acuerdo con lo solicitado por ENERGiA DE PEREIRA (t¡empo, recursos,
responsables entre otros). Durante este periodo, ENERGIA DE PEREIRA verificará que
EL OFERENTE favorecido dé cumplimiento íntegro a la oferta técnica presentada, la que
debe ser manten¡da durante la vigencia de la relación jurídica surg¡da de la oferta.

ENERGÍA DE PEREIRA requiere evidenciar durante el PERIODO DE EMPALME la
entrega Física y en Operación de:

. Seguimiento plan de alistamiento y materialización del contrato.. Documentación.

. Contrato.

. Pólizas y documentos legales.
o Acta de inicio.
. Esquema organizacional especifico de la invitación a negociar.. Recurso humano.

Verificación y validación hojas de vida del personal.
Veriflcación y validación del plan de capacitación del personal.
Revisión de contratos y afiliaciones a ARS y EpS.
Carnetización.
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necesar¡o para cubrir con las act¡vidades programadas, con la duración de una jornada
laboral que no exceda los límites legales.

En todo caso EL OFERENTE favorecido deberá garantizar el cumplim¡ento del objeto de
cada una de las invitaciones a negociar a sat¡sfacción de ENERGIA DE PEREIRA.
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Sistemas de oestión

Rev¡s¡ón prel¡m¡nar del plan de seguridad y Salud en el trabajo.
Rev¡s¡ón prelim¡nar del plan de Medio Amb¡ente.
Rev¡s¡ón prel¡minar del plan de calidad.

Infraestructura DEL OFERENTE favorecido

y validación de las instalaciones para las operaciones de la presente
negociar.
y validac¡ón de oficinas.
y validación del transporte.
y validación de las comunicaciones.
y val¡dación de la dotación, ¡lfneÍl DE PEREIRA y herramientas.
y val¡dación de hardware y software,

. Preparación del trabajo.

. Evaluac¡ón de contratistas

57, CONFLICTO DE INTERESES

LAS PARTES declaran bajo la gravedad del juramento que se entiénde prestado con la
firma del contrato, que ningún empleado al servic¡o de una parte ha recibido ni recibirá
benef¡c¡o d¡recto o indirecto de la otra parte, resultante de la celebración o ejecuc¡ón del
mismo y acepta expresamente que la presente disposic¡ón es condición esencial del
contrato, por lo que su incumpl¡m¡ento dará lugar a la terminación del mismo y a Ia
apl¡cac¡ón de las sanciones legales pert¡nentes. LAS PARÍES acuerdan no permit¡r a sus
representantes, empleados o contratistas el ofrec¡m¡ento de ¡ncentivos, atenciones,
cortesías u obsequ¡os a empleados y/o func¡onarios de la otra parte, a f¡n de obtener con
ello beneficios para ella misma y/o sus soc¡os, representantes o contrat¡stas, y aceptan
que toda falla propia o de sus funcionarios en torno a la transparenc¡a con mot¡vo de la
negociación, celebración o ejecuc¡ón de este contrato const¡tuye un incumpl¡miento
grave del m¡smo. Por lo anter¡or, es obligac¡ón de cada una de Las Partes poner en
conoc¡miento de la otra parte cualquier ind¡cio o evidenc¡a que vincule o pueda vincular a
sus empleados o contratistas en las conductas aquí desc.r¡tas. Las denuncias frente a
este t¡po de conductas podrán ser comunicadas a ENERGÍa DE PEREIRA, teléfono (6)
3 1 5 1 503, d irección de correo electrónico InceeLile.(¡ecp.egl0.eg.

s8. poúr¡cr DE DEREcHos HUMANoS: :¡:neÍl DE PERETRA

Conforme a su estrategia de valor comportado y su adhesión al Pacto Global, asume el
deber de cumplir y promover el respeto por los derechos humanos de acuerdo a lo
consagrado en la Carta Un¡versal de los Derechos Humanos y sus protocolos,
convenc¡ones y pactos vinculantes como el Pacto Global de la Naciones Unidas, el DIH, la

Convención Americana de Derechos Humanos, las Declarac¡ones de la Organización

Verificación
invitación a
Verificación
Verif¡cac¡ón
Verif¡cac¡ón
Verificación
Veriflcación
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Internac¡onal del Trabajo OIT y lo dispuesto en la Const¡tuc¡ón Política de Colombia. EL
PROVEEDOR manif¡esta que conoce, comprende y acepta esta cláusula y garant¡za en
el desarrollo de la labor contratada no promover n¡ ejecutar práctica o comportamiento
alguno que dé lugar a la violac¡ón de dichos princip¡os o derechos, o que ponga en r¡esgo
de cumpl¡m¡ento a los mismos en la esfera de influencia de la prestación contratada;
part¡cu¡armente los relacionados con prohib¡ción de trabajo infantil, trabajo fotzoso, trato
d¡scrim¡nator¡o en cualqu¡era de sus formas, libertad de asociación y promoc¡ón de
ambiente seguro de trabajo.

59 MANIFESTACION ES: EL OFERENTE

Todas las relaciones jurídicas que surjan entre LAS PARTES con ocasión de presente
Invitación Públ¡ca a Negociar, deberán atender y aplicar, de acuerdo con la normat¡v¡dad
vigente y reglamentos ¡nternos que regulen d¡chas conductas, las práct¡cas sobre
transparenc¡a y apego a la legalidad en la ejecuc¡ón de las act¡vidades profesionales
prop¡as de este proceso contractual.

!
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Sin perjuicio de la ex¡stenc¡a de otras actividades o comportam¡entos que vayan en
contra de la transparencia, legal¡dad y moral¡dad del presente contrato, LAS PARTES se
obl¡gan a obrar de tal manera que no se ¡ncurra en actos de corrupción, ¡ncluyendo la
extorsión y soborno y no buscar obtener una ventaja med¡ante el uso de un método
¡ndebido e inmoral para ¡n¡ciar, obtener o retener cualquier tipo de negocio o act¡vidad
relac¡onada con este contrato.

LAS PARTES se obligan a mantener sistemas contables u otras herramientas que
permitan ident¡ficar las erogaciones por conceptos de tal manera que los pagos hechos
para regalos, contribuc¡ones a part¡dos políticos, funcionarios públ¡cos, donaciones a
ent¡dades caritativas, pagos fac¡litadores, gastos de representación y por hospitalidad,
puedan ser identif¡cados, dado que están deb¡damente segregados y sus respaldos
documentales están dispon¡bles.

LAS PARTES acuerdan que en el evento de comprobarse ofrec¡miento o pago de
sobornos, o de cualquier otra forma de pago ilegal o favor, a cualquier empleado
privado, públ¡co o funcionar¡o del Estado, de cualquier Nac¡ón, entre otras conductas
que estén prev¡stas en la normat¡v¡dad aplicable, esto constituye una causal de
terminación del contrato, sin perjuic¡o de que la parte afectada pueda solicitar el
resarcimiento por los daños y perju¡cios que sean ocas¡onados. V

,/
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¡4an¡fiesta individualmente quei (i) cumple con la normatividad vigente sobre
prevención y control de lavado de activos y financ¡ación del terrorismo; (ii) Ha adoptado
los mecanismos de control necesarios para el cumplimiento con dichas normas; y, (iii)
cuenta con políticas e instrumentos de control interno que permiten el conocimiento del
mercado, de sus clientes y usuarios y real¡za labores de análisis tendientes a la
prevención de lavado de activos y ñnanciación del terrorismo.

60. coMPRoMrso lxr¡connupc¡ór,l
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Cada una de LAS PARTES se obl¡gan a mantener ¡nformada a la otra parte de cualquier
situación que pueda percib¡rse o denotar un hecho de fraude, corrupc¡ón o cualquier
otra actividad que impl¡que violac¡ón a la presente cláusula.

61.
cuMpLrMrENTo DE NoRMAs soBRE pREvENc¡ó¡r v lurocotrnol v
cesrrór DEL RrEsco DE LAvADo DE Acrrvos y/o r¡¡re¡rc¡tcró¡r orl
TERRORISMO

Tanto EL OFERENTE como ENERGÍa DE PEREIRA se obl¡gan a dar cumplim¡ento a

todas las normas vigentes sobre prevenc¡ón, autocontrol y gest¡ón del riesgo de lavado
de activos y/o f¡nanciación del terrorismo que le sean apl¡cables, en especial a la

Circular Externa No. 100-000005 de 2014 de la Superintendenc¡a de Sociedades y/o
cualqu¡er norma que la modifique, complemente o sustituya en el evento en que sea
una ent¡dad vig¡lada por la Superintendencia de Sociedades que cumpla con los topes
def¡nidos en la rnisma circular para implementar un s¡stema de autocontrol y gest¡ón del
riesgo de lavado de act¡vos. S¡ no es una ent¡dad vigilada por la Super¡ntendenc¡a de
Sociedades, deberá contar con procesos y procedim¡entos que perm¡tan prevenir el
r¡esgo de lavado de activos y financ¡ac¡ón del terrorismo. En cualqu¡era de estos dos
eveñtos, EL oFERENTE y E ERGÍA DE PERETRA se obligan a tomar las med¡das que
razonablemente considere sean necesar¡as para tener un adecuado conoc¡m¡ento de
todas aquellas personas con las cuales tenga relaciones comerciales, a efectos de ev¡tar
verse ¡nvolucrado d¡recta o ¡ndirectamente en cualquier actividad de lavado de act¡vos
y/o f¡nanciación del terrorismo.

S¡n perju¡cio de lo dlspuesto en esta Inv¡tac¡ón Publica a Negociar sobre la term¡nación
de la relac¡ón jurídica que surja con ocas¡ón de la m¡sma, el ¡ncumplimiento de esta
obl¡gac¡ón, así como la ¡nclusión del oFERENTE en cualquiera de las listas nacionales o
internac¡onales que se señalan C¡rcular Externa No. 100-000005 de 2014 de la
Superintendenc¡a de Sociedades y/o cualqu¡er norma que la mod¡f¡que, complemente o
sust¡tuya, así como la inic¡ac¡ón de cualqu¡er proceso judicial o administrativo en
relaclóá éon lavado de activos y f¡nanciación del terrorismo facultará a ff{encil o¡
PEREIRA para dar por term¡nado un¡lateral e ¡nmed¡atamente el contrato que se
suscr¡ba y ex¡g¡r al Contratante el resarc¡miento de todos los daños que d¡cho
incumplimiento genere.

ORIGEN DE FONDOS: EL OFERENTE declara de manera voluntaria y expresa que;

a) los bienes destinados a la prestación de los serv¡cios contratados no provienen de
act¡vidad ilícita alguna.
b) los recursos utilizados en las operaciones celebradas provienen de su actividad
económica y en este sent¡do tiene un or¡gen lícito.
c) la información que suministran en este documento es veraz y veriflcable, y se

actual¡zará anualmente mientras se mantenga la relac¡ón comercial, legal o contractual
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entre las partes. Las partes de común acuerdo y por escrito podrán modificar tal
término.
d) no admitirán que terceros efectúen depósitos a su nombTe, con fondos provenientes
de las actividades ilícitas contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualqu¡er
norma que lo modifique o adicione, ni efectuarán transacciones destinadas a tales
actividades o a favor de personas relacionadas con las mismas,

En todo caso, tanto EL OFERENTE favorecido reportara a ENERGÍA DE PEREIRA
cualqu¡er modif¡cac¡ón que se presente en relación con la información suministrada, e
indemn¡zarán y mantendrán indemne y l¡bre de daño a la otra parte por cualquier multa,
daño o perjuicio que sufra por o con ocas¡ón del incumpl¡miento de las medidas o
normas de Prevención al Lavado de Act¡vos y Financiación al Terrorismo,

62, AUTORIZACIóN TRATAMIENTO DE DATOS

En atenc¡ón de lo prev¡sto en la normatividad vigente sobre Tratamiento de Datos
Personales (Constitución Política de Colombia, Ley Estatutaria 1581 de 2012, Decreto
7377 de 2Ol3 y las demás d¡sposiciones que en el ,futuro las adic¡onen, mod¡f¡quen o
complementen), tanto EL OFERENTE como ENERGIA DE PEREIRA declaran que dan
estricto cumpl¡miento a la normat¡v¡dad citada y en concordancia, cuentan con polít¡cas,
proced¡mientos y controles prop¡os para el tratam¡ento de datos personales.

EL OFERENTE con el fin de dar cumplimiento a la Ley 1581 de 2072 y el Decreto 1377
de 2013, autor¡za a ENERGIA DE PERE¡RA a real¡zar el tratamiento de los datos
personales suministrados en el presente proceso de contratación para fines relacionados
exclusivamente con la ejecución del objeto del presente Invitación Púb¡ica a Negociar.

63. CONSIDERACIONES FINALES

a9

. Un factor ¡mportante dentro del proceso de selección de las propuestas,
será para aquellos OFERENTES que incluyan dentro de su operación la
utilización de vehículos eléctr¡cos, para ello, la Empresa pondrá a
d¡spos¡c¡ón una estac¡ón de carga ¡ápi¡lat y el PROVEEDOR asum¡rá el
costo del valor de energía por el consumo (no es necesar¡o que todo la
operación se real¡c€ con vehículos eléctricos).. ENERGIA DE PEREIRA no se hace responsable por las ofertas enviadas por
correo y que no se presenten hasta la hora en punto de la fecha señalada.. S¡ una oferta se rec¡be en un sobre abierto, ENERGIA DE PEREIRA la recibirá
pero no se hace responsable de su confidencial¡dad.. D¡¡igenciar y firmar los anexos 1, 2 y 3.. EL OFERENTE deberá hacer clar¡dad de la planta mínima con la cuat estará
conformado su equipo de trabajo, herramientas, equ¡pos de cómputo, vehículos
camionetas y motoc¡cletas.

. Para efectos de solicitud de aclarac¡ones o presentar inquietudes del proceso, se
deberán presentar a través del correo cdeviat@eeo,com.co
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EL OFERENTE deberán FOLIAR cada una de las hojas que componen ta
oferta.

Cordialmente,

SANTIA MARMOLE
seg u ndo nte Gerente neral
ENERG IA PEREIRA

Rev¡so: Felipe Muñoz - G rente Comercial
Soleine Mosquer Verte - Gerente Juríd¡ca

Proyecto: Carlos Alberto via Tabares - Subgerente Operación Comerc¡al
Maria E. Tanga fe Veloza - Líder de Facturación
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